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Constitución del Estado de Antioquia 
Sancionada por los representantes de toda la provincia y aceptada por el pueblo el 3 de mayo del 

año de 1812 
Colombia 

 
 
Título I. Preliminares y Bases de la Constitución 
 
Sección Primera. Preliminares 
Los representantes de la Provincia de Antioquia en el Nuevo Reino de Granada, plenamente 
autorizados por el pueblo, para darla una Constitución que garantice a todos los ciudadanos 
su Libertad, Igualdad, Seguridad y Propiedad: convencidos de que abdicada la Corona, reducidas a 
cautiverio, sin esperanza de postliminio las personas que gozaban el carácter de soberanas, disuelto 
el Gobierno que ellas mantenían durante el ejercicio de sus funciones, devueltas a los españoles de 
ambos hemisferios las prerrogativas de su libre naturaleza, y a los pueblos las del Contrato Social, 
todos los de la nación, y entre ellos el de la Provincia de Antioquia, reasumieron la soberanía, y 
recobraron sus derechos: íntimamente persuadidos que los gobiernos de España por su estado actual, 
y por su inmensa distancia es imposible que nos liberten de la tiranía y del despotismo, ni que 
cumplan con las condiciones esenciales de nuestra asociación: viendo, en fin, que la expresión de la 
voluntad general manifestada solemnemente por los pueblos, es de que usando de los 
imprescriptibles derechos concedidos al hombre por el Autor Supremo de la Naturaleza, se les 
constituya un gobierno sabio, liberal y doméstico, para que les mantenga en paz, les administre 
justicia y les defienda contra todos los ataques así interiores como exteriores, según lo exigen las 
bases fundamentales del Pacto Social, y de toda institución política: después de un maduro examen, 
y profundas reflexiones, hemos acordado y convenido en los Artículos siguientes: 
1. El pueblo de la Provincia de Antioquia y sus representantes reconocen y profesan la Religión 
Católica, Apostólica, Romana como la única verdadera: ella será la Religión del Estado. 
2. Considerando que el olvido de los sagrados e imprescriptibles derechos del hombre y de las 
obligaciones del ciudadano es la causa primaria y el origen del despotismo, de la tiranía y de la 
corrupción de los gobiernos, y que por este mismo olvido e ignorancia los pueblos sufren por 
muchos siglos la esclavitud y las cadenas, o cometen mil excesos contrarios al orden y a la 
institución de las sociedades; nosotros los representantes del bueno y virtuoso pueblo del Estado de 
Antioquia, proclamamos a la faz de las naciones, y bajo los auspicios del Todopoderoso, los 
siguientes derechos del hombre y los deberes del ciudadano, para que indeleblemente permanezcan 
grabados en todos los corazones. 
 
 
 
Sección segunda. De los derechos del hombre en sociedad 
Artículo 1.- Dios ha concedido igualmente a los hombres ciertos derechos naturales, esenciales e 
imprescriptibles, como son defender y conservar su vida, adquirir, gozar y proteger sus propiedades, 
buscar y obtener su seguridad y felicidad. Estos derechos se reducen a cuatro principales, a saber: la 
libertad y la igualdad legal, la seguridad y la propiedad. 
Artículo 2.-La libertad es la facultad que el hombre tiene de hacer todo lo que no sea en daño de 
tercero, o en perjuicio de la sociedad: ella le ha sido concedida no para obrar indistintamente el bien 
o el mal, sino para obrar el bien por elección. 
Artículo 3.- La libertad de la imprenta es el más firme apoyo de un gobierno sabio y liberal; así 
todo ciudadano puede examinar los procedimientos de cualquiera ramo de gobierno, o la conducta 
de todo empleado público, y escribir, hablar, e imprimir libremente cuanto quiera; debiendo sí 
responder del abuso que haga de esta libertad en los casos determinados por la ley. 
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Artículo 4.- La igualdad consiste, en que siendo la ley una misma para todos los hombres, todos 
son iguales delante de la ley, la cual premiando o castigando, atiende sólo a la virtud, o al delito, y 
jamás a la clase o condición del virtuoso, o delincuente. 
Artículo 5.- Ningún hombre, ninguna corporación o asociación de hombres tiene algún título para 
obtener ventajas, o particulares y exclusivos privilegios, distintos de los que goza la comunidad, 
sino es aquel que se deriva de la consideración, que le den sus virtudes, sus talentos, y los servicios 
que haga, o haya hecho al público. Y no siendo este título por su naturaleza hereditario, ni 
transmisible a los hijos, descendientes, o consanguíneos, la idea de un hombre que nazca Rey, 
Magistrado, Legislador, o Juez, es absurda y contraria a la naturaleza. 
Artículo 6.- Ningún hombre, ninguna clase, corporación o asociación de hombres puede, ni debe 
ser más gravada por la ley, que el resto de la comunidad. 
Artículo 7.- La seguridad consiste en la protección, que concede igualmente la sociedad a cada uno 
de los miembros para la conservación de su persona, de sus derechos y de sus propiedades. 
Artículo 8.- La ley debe proteger la libertad pública e individual contra la opresión de los que 
gobiernan. 
Artículo 9.- Ningún hombre puede ser acusado, preso, arrestado, arraigado, ni confinado, sino en 
los casos y bajo las fórmulas prescritas por la ley: los que solicitan, expiden, ejecutan o hacen 
ejecutar órdenes arbitrarias, son delincuentes y deben ser castigados. 
Artículo 10.- Todo hombre se presume inocente entretanto que no sea declarado culpable; así en 
cualquiera caso en que se juzgue necesaria su prisión, la ley debe prohibir severamente todo rigor 
que no sea de absoluta necesidad para asegurar su persona. 
Artículo 11.- La ley no ha de establecer penas crueles, sino proporcionadas a la naturaleza de los 
delitos: ellas deben ser estricta y evidentemente necesarias y útiles a la sociedad. 
Artículo 12.- Ninguno debe ser juzgado, ni castigado sino después de habérsele oído y convencido 
legalmente, y en virtud de una ley promulgada antes de cometerse el delito. Las leyes que castigan 
acciones que precedieron a su existencia, y que sólo por ellas han sido declaradas criminales son 
injustas, tiránicas e incompatibles con la libertad. Así, ninguna ley civil ni criminal puede tener 
efecto retroactivo. 
Artículo 13.- La propiedad es el derecho de gozar y disponer libremente de nuestras rentas, del 
fruto de nuestro trabajo, y de nuestra industria. 
Artículo 14.- Ningún género de trabajo, cultura o comercio, puede ser prohibido a la industria de 
los ciudadanos, a no ser que lo consientan por su libre y espontánea voluntad y que así lo exijan las 
necesidades públicas. 
Artículo 15.- Siendo las propiedades un derecho inviolable y sagrado, ninguno sin su 
consentimiento puede ser privado de la menor porción de ellas, sino en el caso de que lo exija la 
necesidad pública, legalmente acreditada, y bajo la condición implícita de una justa y precisa 
indemnización. 
Artículo 16.- No puede establecerse contribución alguna sino para la utilidad general: ellas deben 
ser repartidas entre los contribuyentes en razón de sus facultades, y todos los ciudadanos tienen 
derecho para concurrir a su establecimiento, para velar sobre su inversión, y para hacerse dar cuenta 
de ellas. 
Artículo 17.- Ningún subsidio, carga, pecho, impuesto o contribución, debe ser establecida, fijada, 
puesta o abolida bajo de pretexto alguno, sin el consentimiento de los representantes del pueblo en 
la Legislatura. 
Artículo 18.- La ilustración es absolutamente necesaria para sostener un buen gobierno y para la 
felicidad común. El pueblo, pues, tiene derecho a que el Gobierno favorezca con el mayor esfuerzo 
los progresos de la razón pública, facilitando la instrucción a todas las clases de los ciudadanos. 
Artículo 19.- La soberanía reside originaria y esencialmente en el pueblo. Es una e indivisible, 
imprescriptible e inenajenable. 
Artículo 20.- La universalidad de los ciudadanos constituye el Pueblo Soberano. 
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Artículo 21.- La soberanía consiste en la facultad de dictar leyes, en la de hacerlas ejecutar, y 
aplicarlas a los casos particulares que ocurran entre los ciudadanos; o en los poderes Legislativos, 
Ejecutivo y Judicial. 
Artículo 22.- Ningún individuo, ninguna clase, o reunión parcial de ciudadanos puede atribuirse la 
soberanía; así una parte de la nación no debe, ni tiene derecho alguno para dominar el resto de ella. 
Artículo 23.- Ninguno puede sin una delegación legítima de los ciudadanos ejercer autoridad, ni 
desempeñar algunas funciones públicas. Éstas no deben ser concedidas como distinciones o 
recompensas, sino como cargas y obligaciones. 
Artículo 24.- Todas las elecciones deben ser libres, y cada ciudadano tiene un derecho igual de 
concurrir mediata o inmediatamente a la formación de leyes y al nombramiento de los 
representantes y funcionarios públicos. 
Artículo 25.- Para impedir a aquellos que están revestidos de la autoridad el que vengan a ser 
opresores, el pueblo tiene derecho en los períodos y en la forma que establezca por su Constitución 
de hacer que los empleados públicos vuelvan a la vida privada, y de llenar las vacantes, por 
elecciones ciertas y regulares. 
Artículo 26.- Todos los individuos a quienes se ha confiado alguno de los poderes del Gobierno son 
comisionados del pueblo, y como tales deben ser responsables de su conducta ante los jueces, o el 
tribunal que haya establecido para juzgarles. Los delitos de los mandatarios del pueblo y demás 
agentes, jamás deben quedar impugnes, pues nadie tiene derecho para ser más inviolable que los 
demás ciudadanos. 
Artículo 27.- Todo gobierno se ha establecido para el bien común, para la protección, seguridad y 
felicidad del pueblo, y no para el provecho, honor o interés privado de ningún hombre, familia, o 
clase de hombre: así el pueblo sólo tiene un incontestable, inenajenable, e imprescriptible derecho 
para establecer su gobierno, para reformarle, alterarle, o absolutamente variarle cuando lo exija su 
defensa, seguridad, propiedad y felicidad. Una generación no puede sujetar a sus leyes la voluntad 
esencialmente libre de las generaciones futuras. 
Artículo 28.- Todos los reyes son iguales a los demás hombres y han sido puestos sobre el trono 
por la voluntad de los pueblos para que les mantengan en paz, les administren justicia y les hagan 
felices. Por tanto, siempre que no cumplan este sagrado pacto, que su reinado sea incompatible con 
la felicidad de los pueblos, que así lo quiera la voluntad general, éstos tienen derecho para elegir 
otro, o para mudar absolutamente la forma de su gobierno extinguiendo la Monarquía. 
Artículo 29.- Jamás se puede prohibir, suspender, limitar el derecho que tiene el pueblo y cada uno 
de los ciudadanos de dirigir a los depositarios de la autoridad pública representaciones o 
memoriales, para solicitar legal y pacíficamente la reparación de los agravios que se les hayan 
hecho, y de las molestias que sufra. 
Artículo 30.- La separación de los tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, constituye 
esencialmente la libertad, y de su reunión en una sola persona, o en un solo Cuerpo, resulta la 
tiranía. Por tanto el pueblo tiene derecho a que el Cuerpo Legislativo jamás ejerza las funciones del 
Ejecutivo, o Judicial, ni alguna de ellas; a que el Ejecutivo no ejercite las facultades legislativas, ni 
alguna de ellas; en fin, a que el Judicial tampoco tenga el Poder Ejecutivo o el Legislativo; para que 
manden la leyes, y no los hombres. 
Artículo 31.- La garantía social no puede existir, si no se halla establecida la división de los 
poderes; si sus límites no están fijados, y si la responsabilidad de los funcionarios públicos no está 
asegurada. 
Artículo 32.- Un frecuente recurso a los principios fundamentales de la Constitución, y un amor 
constante a los de la religión, piedad, justicia, moderación, templanza, industria y frugalidad es 
absolutamente necesario para conservar las ventajas de la libertad y para mantener un gobierno libre. 
Por consiguiente, el pueblo debe poner una particular atención a todos éstos principios al tiempo de 
elegir los empleados y representantes teniendo derecho para exigir de sus legisladores y 
magistrados la más exacta y rigorosa observancia de ellos en la formación y ejecución de todas las 
leyes necesarias para el buen gobierno del Estado. 
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Artículo 33.- Los antecedentes derechos del hombre y del ciudadano son parte de la Constitución, 
serán sagrados e inviolables, y no podrán alterarse por ninguno de los tres poderes, pues el pueblo 
los reserva en sí, y no están comprendidos en las altas facultades delegadas por la presente 
Constitución. 
 
 
 
Sección tercera. Deberes del Ciudadano 
Artículo 1.- La Declaración de los Derechos del Hombre contiene las obligaciones de los 
legisladores: la conservación de la sociedad pide que los individuos que la componen, igualmente 
conozcan y llenen sus deberes. 
Artículo 2.- Éstos se hallan encerrados en la pureza de la religión y de las costumbres, derivándose 
principalmente de los dos principios siguientes, inspirados por la naturaleza, sancionados por la ley 
y consagrados por la Religión «no hagas a otro lo que no quisieres se haga contigo», «Haz 
constantemente a los demás el bien que quisieras recibir de ellos». 
Artículo 3.- Las obligaciones de cada uno para con la sociedad consisten en defenderla, en servirla, 
y en vivir sumiso a las leyes y a la Constitución; y en respetar a los funcionarios públicos, que son 
sus órganos. 
Artículo 4.- Ninguno es buen ciudadano, si no es buen padre, buen hijo, buen hermano, buen amigo 
y buen esposo. 
Artículo 5.- Ninguno es hombre de bien, si no es franco, y religiosamente observador de las leyes. 
Artículo 6.- El que las viola abiertamente se declara en estado de guerra con la sociedad, y el que 
sin quebrantarlas abiertamente elude su cumplimiento por intrigas, cábalas y ardides, vulnera los 
intereses de la comunidad, haciéndose indigno de su benevolencia y estimación. 
Artículo 7.- Todo ciudadano llamado, o aprehendido en virtud de la ley, debe obedecer al instante, 
y se hace criminal por cualquiera resistencia. 
Artículo 8.- Cada uno de los ciudadanos debe respetar y conservar religiosamente las propiedades 
ajenas, pues en ellas reposa el cultivo de las tierras, la industria, el comercio, las producciones del 
trabajo, y todo el orden social. 
Artículo 9.- Nadie puede tener libertad, igualdad, seguridad y propiedad en sí mismo, si no respeta 
la de los demás. 
Artículo 10.- Todo ciudadano debe sus servicios a la patria, a la conservación de la libertad, de la 
igualdad y de la propiedad, siempre que la ley le llame a defenderlas. 
 
 
 
 
 
Título II. De la formación de Gobierno 
Artículo 1.- El pueblo que habita el territorio de la Provincia de Antioquia, según sus límites y 
demarcación actual, se erige en un Estado libre, independiente y soberano, concentrando su 
gobierno y administración interior, sin reconocer otra autoridad suprema, sino es aquella que 
expresamente delegare en el Congreso General de la Nueva Granada, o en el de las Provincias 
Unidas. 
Artículo 2.- El Gobierno Soberano del Estado será popular y representativo. 
Artículo 3.- La representación de la provincia sólo se compone de los representantes nombrados 
por los padres de familia para ejercer el Poder Legislativo: a ellos está delegada la soberanía del 
pueblo, pues los poderes Ejecutivo y Judicial son sus emanaciones, y los que ejecutan sus leyes. 
Artículo 4.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial estarán separados e independientes; y no 
podrá ser a un mismo tiempo ejercidos por una sola persona ni por un solo Cuerpo. 
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Título III. Del Poder Legislativo 
 
Sección Primera. De la Legislatura o disposiciones comunes a los dos Cámaras 
Artículo 1.- El Poder Legislativo es la facultad de dar leyes: éste residirá en un Senado y en una 
Cámara, o Sala de Representantes, que se llamarán: «La Legislatura de Antioquia». 
Artículo 2.- La Legislatura es permanente, y se reunirá todos lo años. Sus sesiones legislativas 
ordinarias duran dos meses, comenzándose el primer lunes de junio, y concluyéndose el primer 
sábado de agosto. 
Artículo 3.- Si no hubiere negocios que tratar, las Cámaras se disuelven de común acuerdo antes de 
dicho término; y, si concluido, quedasen pendientes algunos asuntos, podrán prorrogarse por sólo 
otro mes, comunicándolo al Poder Ejecutivo. 
Artículo 4.- Las sesiones de la Legislatura, serán diarias, y en las mañanas: también serán públicas 
las discusiones de las leyes, para que todo ciudadano que quiera pueda presenciarlas; pero aquellas 
en que se examinen algunos decretos y materias graves de Estado, en que se necesite el sigilo, se 
harán a puerta cerrada. 
Artículo 5.- Disuelta la Legislatura, tiene facultad el Poder Ejecutivo para convocarla en los casos 
extraordinarios y de mucha gravedad, como de una conmoción, o sedición interna, una invasión 
exterior, u otros semejantes, en que peligre la salud del Estado, y en que su reunión se juzgue de 
absoluta necesidad. 
Artículo 6.- Siendo la ley la expresión de la voluntad general, todas ellas deben ser unas reglas, 
cuyos objetos sean universales y que no miren a un hombre como individuo, o a una acción 
determinada; por tanto siempre que la Legislatura se introduzca a decidir en un caso, o sobre una 
acción particular, traspasa los límites de su poder, y usurpa el Ejecutivo, o Judicial, a no ser alguno 
de los decretos o actos de magistratura que expresamente se le delegan por su Constitución. 
Artículo 7.- La Legislatura tendrá plena y privativa facultad para hacer las leyes en todos los ramos, 
en todas las materias y sobre todos los objetos de la legislación civil y criminal. 
Artículo 8.- Su primer y sublime objeto será mantener por medio de leyes sabias la Santa Religión 
Católica, Apostólica, Romana en toda su pureza e integridad. 
Artículo 9.- Cuidará también de hacer leyes, para promover y conservar las virtudes religiosas, 
morales y políticas, las costumbres públicas y privadas, la ilustración, la agricultura, la industria y el 
trabajo en todas las clases de ciudadanos. En una palabra, la de la Legislatura debe nacer como de 
su fuente la felicidad del Estado. 
Artículo 10.- Luego que lo permitan las circunstancias deberá ocuparse en la formación de un sabio 
Código Civil y otro Criminal, para que las penas guarden exacta proporción con los delitos; los 
delincuentes sean justa y brevemente castigados, y ninguno sufra privaciones violentas, ni 
vejaciones antes de ser sentenciado. 
Artículo 11.- Únicamente la Legislatura tendrá facultad para interpretar, ampliar, restringir, 
comentar y suspender las leyes; pero guardando siempre en estos casos las formalidades que se 
requieren, y están prescritas para su establecimiento: el Poder Ejecutivo y el Judicial deberán 
seguirlas a la letra, y en caso de duda, consultar al Legislativo. 
Artículo 12.- Todas las leyes, decretos o resoluciones, podrán tener su origen en cualquiera de las 
dos cámaras; pero sancionadas en la una, deberán pasarse a la otra, para que igualmente reciban su 
aprobación. 
Artículo 13.- Cada una de las cámaras tendrá una negativa, o podrá rechazar absolutamente las 
leyes, decretos o resoluciones pasados por la otra; también tendrá facultad para añadirlas, 
reformarlas o corregirlas, según lo juzgare más conveniente al orden y a la felicidad pública. 
Artículo 14.- Cualquier miembro de la Legislatura, o todos los ciudadanos, pueden proponer por 
escrito proyectos razonados de leyes; igualmente los individuos que tengan observaciones con que 
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contribuir, o reparos que objetar a un proyecto de ley, lo podrán hacer en el intervalo de una y otra 
discusión, y sus exposiciones por escrito, serán atendidas siempre que guarden el decoro y respeto 
debido a las Cámaras. 
Artículo 15.- Para que no se hagan leyes destacadas e incoherentes, muchas veces más perjudiciales 
que útiles, no se propondrán ni admitirán proyectos de ley que sólo contengan una proposición 
aislada, sino que deban comprender todo el título, materia o asunto sobre que se versen. 
Artículo 16.- La Cámara a quien se presenten los proyectos de ley, a puerta cerrada recibirá estas 
mociones, y examinará si deben o no discutirse, reduciendo el punto a votación y la pluralidad 
decidirá su admisión o inadmisión. 
Artículo 17.- Admitida una moción, o proyecto de ley, la Cámara en que se discuta puede, si lo 
estima por conveniente, nombrar una comisión para su examen y esta comisión cesará concluido el 
objeto para que fue elegida, pues por ningún motivo se dividirán las Cámaras en comisiones 
permanentes. 
Artículo 18.- A petición de la cuarta parte de sus miembros presentes, cada una de las Cámaras 
puede erigirse en comisión general y secreta, para examinar y discutir un proyecto de ley; en cuyos 
casos no estará obligada a observar las reglas del debate que se haya prescrito. Debatido el proyecto 
bastantemente a juicio de la Cámara para deliberar, cesará la comisión general y volverá a su modo 
ordinario de proceder. 
Artículo 19.- Ninguna ley o decreto puede ser aprobado por la Legislatura sino en la forma 
siguiente. Admitido el proyecto deben hacerse tres lecturas de él. La primera será dos días después 
de la admisión y las restantes mediando igual intervalo cuyos términos por justos motivos podrán 
ampliarse, pero de ninguna manera restringirse. En cada una de dichas lecturas se harán al proyecto 
de ley las reformas que se juzguen convenientes y en la tercera quedará extendido conforme a la 
última determinación. 
Artículo 20.- En el preámbulo de toda ley deben constar necesariamente las fechas en que se hayan 
hecho las tres lecturas. 
Artículo 21.- Están exentas de las reformas prescritas por el Artículo 19 aquellas resoluciones que 
se hayan declarado urgentes por las dos terceras partes de la Cámara en que se debaten. Esta 
declaración contendrá las razones de la urgencia, que igualmente se expresarán en el preámbulo de 
la ley, decreto o resolución. 
Artículo 22.- Si las dos terceras partes de la otra Cámara, a quien se pasa una resolución declarada 
urgente, desechan el acto de urgencia, no delibera sobre el fondo de la cuestión. 
Artículo 23.- Las leyes pasadas por las cámaras, estarán firmadas por sus prefectos y respectivos 
secretarios; pero no tienen fuerza de tales, hasta que no hayan sido remitidas al Poder Ejecutivo, y 
que éste las haya mandado sellar, publicar y ejecutar. Mas, si hallase algún reparo, puede devolver 
cualquiera ley a la Cámara en que tuvo su origen, acompañándola con las objeciones extendidas por 
escrito. 
Artículo 24.- La Cámara entonces insertará en sus actas los reparos puestos por el Poder Ejecutivo, 
y examinará nuevamente la ley; si después de este examen las dos terceras partes de aquella Cámara 
convinieren en sancionarlo sin embargo de las objeciones, se remitirá con éstas al otro ramo de la 
Legislatura: allí se volverá a discutir del mismo modo, y aprobada por los dos tercios de los 
miembros presentes tendrá fuerza de ley, y necesariamente la publicará el Poder Ejecutivo. 
Artículo 25.- Siempre que alguno o algunos de los miembros quieran que en las actas de la 
Legislatura se expresen sus votos a favor o en contra de una ley o resolución, se insertarán en ellas. 
Artículo 26.- Ninguna ley, decreto o resolución, que haya sido rechazada por alguna de las 
Cámaras, podrá proponerse en los mismos términos, o en otros substancialmente los mismos hasta 
pasados dos años. 
Artículo 27.- Ninguna ley sancionada y publicada en la forma constitucional podrá alterarse, o 
reformarse, o derogarse hasta que no hayan corrido tres años, y estén renovados todos los miembros 
de la Legislatura. 



 7

Artículo 28.- Los secretarios de las Cámaras serán oradores de sus respectivos cuerpos, y como 
tales objetarán necesariamente cuantas razones juzguen convenientes para obtener que se deseche el 
proyecto, o para que la materia se ventile escrupulosamente, y que resulte la convicción de la 
necesidad o utilidad de la ley; pero no tendrán voto. 
Artículo 29.- Solamente la Legislatura podrá imponer nuevas contribuciones, abolir las antiguas, 
que fueren contrarias al bien público, y establecer el orden, modo y tiempo, con que deban cobrarse. 
El pueblo no pagará ningún impuesto, subsidio, pecho o contribución, que no haya sido establecida 
o aprobada por sus representantes en la Legislatura. Se exceptúan de estas reglas las contribuciones, 
que actualmente están vigentes para sostener el Estado, las cuales quedarán en toda su fuerza y 
vigor hasta que se determine otra cosa por el Poder Legislativo. 
Artículo 30.- Toca a la Legislatura la creación de todos los empleos del Estado, la extinción de los 
antiguos, la asignación de los sueldos o gratificaciones, y aumento o disminución de las que gozan 
actualmente los funcionarios públicos, atendiendo siempre a sus ocupaciones y al ingreso del tesoro 
común. 
Artículo 31.- Pertenece a la Legislatura determinar la fuerza armada que debe mantener el Estado, 
así de tropas regladas como de milicias teniendo si presente que las tropas mercenarias son 
peligrosas a la libertad, y que las milicias de ciudadanos, y propietarios son su más firme apoyo. 
Artículo 32.- La Legislatura determinará por leyes fijas los gastos ordinarios del Estado. 
Artículo 33.- La Legislatura decretará anualmente las cantidades que se han de invertir en el año 
venidero en sostener, armar y disciplinar la fuerza pública, cuya suma quedará a disposición del 
Poder Ejecutivo, para que éste la distribuya del modo que más convenga a la felicidad del Estado. 
Artículo 34.- Ningún dinero se sacará del tesoro para un gasto extraordinario sin que preceda un 
decreto de la Legislatura. Por tanto, a ella toca el conceder o negar las cantidades necesarias para la 
apertura de caminos y canales, para las obras públicas y otros proyectos semejantes; lo que podrá 
hacer siempre que se necesite, o más bien decretando anualmente cierta suma para dichos gastos 
extraordinarios, la que se dejará a disposición del Poder Ejecutivo, a quien corresponde emplearla 
en sus destinos. 
Artículo 35.- Todos los años dentro de los ocho primeros días de las sesiones el Poder Ejecutivo 
presentará a la Legislatura para su aprobación un estado por mayor de las entradas que tenga el 
tesoro común, y otro de los gastos que se hayan hecho en aquel año y de las existencias que quedan 
en la Tesorería General, los que anualmente se publicarán e imprimirán cuando se halle completa la 
prensa de la República. 
Artículo 36.- También se imprimirá cada año un extracto de las Actas de la Legislatura y todas sus 
resoluciones. Le deberá formar el Secretario de la Cámara de Representantes. 
Artículo 37.- Cualesquiera de las Cámaras en todas las materias arduas de Legislación, y en los 
demás negocios graves que lo juzgue conveniente, podrá expedir decretos pidiendo informes a 
cualesquiera ciudadanos empleados o tribunales públicos; podrá igualmente comisionar a algunos 
de sus miembros, o a los individuos que juzgue peritos en cada ramo, para que redacten proyectos 
de leyes que faciliten y abrevien las reformas necesarias; lo que principalmente harán las Salas 
antes de su disolución anual, pues de este modo en el año venidero la Legislatura hallará muchos 
trabajos y materiales preparados. 
Artículo 38.- La Legislatura decidirá por leyes o decretos las dudas y competencias que se 
promuevan sobre los límites de los Poderes Ejecutivo y Judicial. También decidirá sobre los límites 
del Legislativo; pero entonces sólo lo hará la Cámara que no haya entrado en competencia, 
arreglándose fielmente a esta Constitución. Cualquiera de los dichos casos que ocurra cuando las 
Cámaras se hallen disueltas, se sustanciará legalmente, y puesto el negocio en estado de decidir, se 
guardará para hacerle presente al Senado en la primera semana de sus sesiones, de donde pasará a 
los representantes. Si el asunto de la competencia fuere urgente, y su demora perjudica al público o 
a los particulares, seguirá conociendo el Poder que haya prevenido, sin que este conocimiento 
vulnere jamás los derechos del que cede temporalmente. 
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Artículo 39.- Cada una de las Cámaras será el tribunal privativo, que juzgue todas las cuestiones 
que se promuevan acerca de las elecciones y calidades de sus propios miembros, determinando 
cuáles han sido nombrados legítimamente. 
Artículo 40.- Ninguna de las Cámaras podrá comenzar, o despachar los asuntos, hasta que no se 
hallen reunidas las dos tercias partes de sus miembros; pero un número más pequeño tendrá facultad 
para emplazarse, o suspenderse de día en día, y compeler a que concurran los que se hallen ausentes. 
Artículo 41.- Ninguna de las Cámaras podrá disolverse, ni suspender sus sesiones, sea cual fuere la 
causa, por un término que exceda de dos días continuos, sin el consentimiento de la otra. 
Artículo 42.- Cada una de las Cámaras tiene la policía interior de su cuerpo, determina las reglas de 
sus procedimientos, y puede castigar a sus miembros por mala conducta, imponiéndoles multas u 
otras penas semejantes. 
Artículo 43.- Siempre que haya alguna vacante en cualquiera de las Cámaras, su prefecto expedirá 
al Cuerpo Elector de aquel distrito las órdenes correspondientes, para que dentro del término que le 
asigne, elija el sanador o representante. 
Artículo 44.- Los senadores y representantes no podrán ser presos, arrestados, ni compelidos a dar 
fianza de carcelería por todo el tiempo que duren las sesiones, o cuando vayan y vuelvan de ellas, 
excepto en los casos de traición, alevosía o turbaciones de la paz pública. Y por ninguna de sus 
opiniones, discursos o debates tenidos en la Cámara podrán ser acusados, interrogados, o 
procesados en lugar ni tiempo alguno fuera de la misma sala. 
Artículo 45.- Cualquiera de las Cámaras tiene autoridad para castigar a todo individuo que no sea 
de la Legislatura que le haya faltado al respeto y obediencia debida, que haya violentado o querido 
violentar a alguno de sus miembros en su persona o bienes, por alguna cosa dicha o hecho en la 
Cámara, que asaltare o detuviere a algún testigo u otro individuo, a quien se le haya mandado 
concurrir al Senado o Sala de Representantes, ya sea cuando venga o cuando vuelva a su casa. O 
que, en fin, haya puesto en libertad a alguna persona arrestada por orden de la Cámara; pero 
ninguna prisión por cualquiera de las ofensas mencionadas, podrá exceder del término de un mes. 
Artículo 46.- El Senado y Sala de Representantes pueden juzgar todos los casos en que sus 
derechos y privilegios se hallen interesados, lo que ejecutaran por sí reunidas las dos salas, o por 
comisiones de sus propios miembros. 
Artículo 47.- El prefecto de cualquiera de las Cámaras señalará diariamente los asuntos que se 
deben discutir en la próxima sesión, y no se podrá salir de la orden del día sin que convengan las 
dos tercias partes de la sala. También hará que se observe estrictamente el modo de proceder, y las 
reglas de debates que se hayan establecido. De la misma manera podrá, con acuerdo de la Cámara, 
compeler a sus miembros para que asistan a las sesiones, imponiéndoles multas en caso necesario, 
las que jamás excederán de veinte pesos por cada falta. 
Artículo 48.- Para que la policía interior de las Cámaras sea exacta, se observarán las reglas 
fundamentales que siguen: 
1. Que las mociones se hagan por escrito. 
2. Que no se pase de una materia a otra en la misma sesión, sin haber concluido la primera. 
3. Que no se confunda la discusión con las votaciones. 
4. Que las discusiones se hagan hablando indiferentemente, según lo que ocurra a cada uno, y sin 
orden de asientos. 
5. Que los discursos de los sufragantes no vayan por escrito, exceptuándose los de los oradores, que 
por la afirmativa o negativa hablen en sus casos. 
6. Que reducido el punto a la última precisión, los sufragios se den a un mismo tiempo, y por medio 
de señales sensibles, con que cada cual haga manifiesto su voto afirmativo o negativo, sin admitirse 
jamás votos raciocinados. 
Artículo 49.- A ningún senador o representante se podrá conferir un empleo en la República, que 
haya sido creado, o cuyo sueldo se haya aumentado en su tiempo, a no ser que vacare después de 
haber salido del Senado, o Representación. 
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Artículo 50.- Los miembros de la Legislatura recibirán por sus servicios una gratificación por todo 
el tiempo que duren las sesiones: esta gratificación podrá ser aumentada o disminuida por ley; pero 
ninguna alteración tendrá efecto hasta que no renueve toda la Legislatura que la ejecutó. 
Artículo 51.- Los senadores y representantes elegidos por los diversos departamentos no serán 
senadores o representantes de aquel distrito, sino de toda la provincia; por tanto no se les podrá 
sujetar a instrucciones, y todos ellos serán absolutamente iguales, sin que alguno tenga derecho para 
preferir a otro. 
Artículo 52.- Reservándose el buen pueblo del Estado de Antioquia únicamente la soberanía en 
todos los ramos de su gobierno y administración interior, la Legislatura no pasará leyes ni decretos 
en los negocios que inmediatamente tengan trascendencia sobre las demás provincias o sobre sus 
ciudadanos, ni en los asuntos interiores, que sean comunes a los Estados Unidos, ni en los que 
toquen al comercio extranjero, a la marina, a la navegación, a la paz y a la guerra, pues todos estos 
pertenecen privativamente al Congreso General de la Nueva Granada, o al de las Provincias Unidas. 
Artículo 53.- Tampoco se mezclará la Legislatura en todos los demás asuntos, que por el Acta de 
Federación se delegaron expresamente en el mismo Congreso. 
Artículo 54.- Del mismo modo no sancionará Ley alguna en que directa o indirectamente autorice 
la fundación de mayorazgos y vinculaciones civiles perpetuas, que desde hoy quedan prohibidas, y 
la Legislatura determinará por una ley el modo con que se han de extinguir las que haya, 
dividiéndose entre aquellos a quienes justamente pertenezcan. 
Artículo 55.- Considerando las grandes utilidades y beneficio público que resultarían de que todos 
los Estados de la Unión formasen un Código Civil y otro Criminal, que rigiesen en todos ellos, y 
que en lo posible uniformasen sus leyes se deja al Poder Ejecutivo plena facultad para que luego 
que lo permitan las circunstancias, proponga tan importante medida a las demás provincias, y en el 
caso de que asientan, de común acuerdo con ellas regle, el modo con que se ha de ejecutar, y cómo 
se deba sancionar, sin que se defraude la soberanía del Estado de Antioquia. 
 
 
 
Sección segunda. Del Senado 
Artículo 1.- El Senado es la primera Sala, o Cámara de la Legislatura. Cada cabildo o departamento 
de la provincia elegirá un senador, que durará por el término de tres años, a excepción de los dos 
años primeros siguientes, en cada uno de los cuales se renovará la tercia parte por suerte: mas si el 
número de senadores no proporcionase tres partes iguales, se renovará el primer año la menor; ellos 
no podrán ser reelegidos hasta pasados tres años. 
Artículo 2.-Todos los ciudadanos que tengan sufragio, elegirán apoderados de las diversas 
parroquias; estos reunidos en las cabeceras nombran electores, para que ejecuten la elección del 
senador. 
Artículo 3.- Cada año, el último miércoles de noviembre, y los dos siguientes días, el Juez mayor 
de todas las ciudades, villas, parroquias o pueblos del Estado, convocará con pleno derecho, y sin 
que autoridad alguna se lo pueda impedir, a todos sus parroquianos para el nombramiento de 
apoderados. Por cada mil personas libres se elegirá uno, y si hubiesen sobre mil un número 
excedente, que llegue a quinientos, se añadirá otro apoderado; pero toda parroquia tendrá derecho 
para nombrar uno aun cuando no llegue a las mil almas. 
Artículo 4.- En los lugares cabezas de partido se congregarán a mañana y tarde en las casas de 
Ayuntamiento las dos Justicias mayores a recibir los votos de los sufragantes con el escribano y el 
cura, quien podrá subrogar un sujeto de su confianza en el preciso caso de ser llamado al ejercicio 
de su ministerio. En las demás parroquias lo harán el Juez mayor, que presidirá, el cura, el alcalde 
pedáneo del sitio, y el escribano o dos vecinos honrados, que nombrarán por falta del escribano, los 
que aceptarán y jurarán su cargo: podrán juntarse en la casa que juzguen más conveniente. En los 
lugares en que sólo hubiese un alcalde pedáneo, éste presidirá, y se le unirá el vecino, que haya sido 
Juez el año anterior, pues siempre deberán ser tres los colectores de votos. 
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Artículo 5.- Consultando la comodidad de los ciudadanos en todos aquellos partidos en que haya 
establecidas mas de cuarenta familias, la Junta colectora de votos tendrá cuidado ocho días antes de 
las elecciones, si por la distancia estimase que conviene, de comisionar al Juez pedáneo del partido 
y a los dos individuos que lo hayan sido en los dos años anteriores, y por su defecto a los tres 
vecinos, que tenga a bien, para que el último miércoles de noviembre convoquen a los que habitan 
aquel partido, según los límites que tenga, o le haya asignado la Junta parroquial, y recojan sus voto, 
haciendo en todo las veces de ésta, y arreglándose a los artículos de la presenten Constitución. 
Artículo 6.- Al día siguiente que se concluyan los sufragios, los electores de ellos, cerrando la lista 
original de los votos, la pasarán por sí, o por una persona de su confianza, a la Junta principal de la 
parroquia para los fines que se expresan en los Artículos que siguen. 
Artículo 7.- Tendrá derecho para elegir y ser elegido todo varón libre, padre o cabeza de familia, 
que viva de sus rentas u ocupación, sin pedir limosna, ni depender de otro; que no tenga causa 
criminal pendiente, ni haya sufrido pena corporal aflictiva o infamatoria; que no sea sordo, mudo, 
loco, mentecato, deudor moroso del tesoro público, fallido, culpable, o alzado con la hacienda ajena. 
Igualmente deberá ser habitante de la parroquia, teniendo casa poblada, habiendo vivido en ella el 
año anterior, y en la provincia los dos años precedentes con ánimo de establecerse: a más de esto los 
apoderados deberán tener un manejo, renta o provento, que equivalga a doscientos pesos. 
Artículo 8.- Todo elector que haya recibido cualquiera gratificación, para que sufrague por algún 
individuo, o que pidiéndosele su voto, le prometiere dar, o todos aquellos que por sí, o por otras 
personas, solicitaren el que se les elija, quedarán privadas por el término de diez años de voto activo 
y pasivo y perderán el empleo que hubieran obtenido. 
Artículo 9.- Los tres individuos que presiden las elecciones, tienen facultad para exigir a cualquiera 
ciudadano al tiempo de votar el que acredite con documentos auténticos, o con dos testigos, que 
posee las cualidades necesarias para sufragar. 
Artículo 10.- Cada parroquiano dirá su voto al escribano, o al que haga sus veces, delante de la 
Junta que preside las elecciones, nombrando tantos vecinos cuantos sean los apoderados de la 
parroquia, el que se extenderá a satisfacción del sufragante en una lista exacta que se lleva para el 
efecto: ésta se firmará y autorizará, siempre que se interrumpa o concluya la votación. 
Artículo 11.- Luego que se finalice el último sábado de noviembre, o dos días después, cuando a 
los partidos se hubieren dado las comisiones de que hablan los Artículos 5 y 6, la Junta colectora de 
votos procederá a su escrutinio, y el individuo o individuos que resultaren con mayor número de 
sufragios, serán el apoderado o apoderados de la parroquia; si dos o más tuvieren igual número, la 
suerte decidirá cuál o cuales deban ser los apoderados. Para los casos de muerte, renuncia, o 
cualquier otro legítimo impedimento, serán apoderados suplentes aquel o aquellos vecinos que 
tengan la mayoría inmediata de votos. 
Artículo 12.- En el mismo día se formará una Acta del escrutinio, en la que se individualizarán 
todas las personas que han sacado votos y el número que ha reunido cada una de ellas. Se 
compulsará testimonio de la Acta mencionada, y también de la lista de votación, cuyos documentos 
autorizados se entregarán a los apoderados de la parroquia, quedándose los originales en su archivo, 
los que deberán manifestarse a cualquiera sufragante que quiera verlos. Para su publicación el Acta 
se leerá en la iglesia el próximo día festivo. 
Artículo 13.- Inmediatamente, o al menos tres días antes de la elección departamental, se 
presentarán las listas de votaciones y el Acta de nombramiento al Cabildo del distrito, el que por sí, 
o por una comisión, examinará y decidirá si tales documentos están o no conformes a los Artículos 
anteriores, y si los apoderados son legítimos. 
Artículo 14.- Éstos se reunirán, con pleno derecho (ipso jure) el tercer lunes de diciembre en la 
Sala Capitular, presidiendo la Asamblea el Juez mayor de la cabecera, y siendo su secretario el del 
Cabildo, el escribano del lugar, o el que elijan; allí después de jurar todos desempeñar bien y 
fielmente su encargo, por votos secretos, nombraran tantos electores cuantos compongan la mitad 
de los regidores de aquel Ayuntamiento, y a más un Síndico Procurador General con voto en toda 
elección. 
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Artículo 15.- Sólo por primera vez se elegirán todos los electores, y ninguno resultará electo sin 
que tenga más de la mitad de los sufragios, extendiéndose de todo el Acta correspondiente. 
Artículo 16.- Concluidas las elecciones se separarán los apoderados, conservando sus empleos 
hasta el último miércoles del próximo noviembre, en que se haga otro nombramiento; mas no se 
volverán a reunir si no son convocados por el Cabildo, y donde no le haya, por alguno de los 
prefectos de las Cámaras; para llenar cualquiera vacante de elector, que ocurra dentro del año. 
Artículo 17.- Para que ninguna parroquia se perjudique en sus derechos ni elija mayor número de 
apoderados del que le corresponde, los cuerpos electores formarán desde el primer año siguiente, y 
en todos los venideros, bajo las reglas que prescriba la Legislatura, un censo riguroso de la 
población de cada lugar de su distrito, teniendo cuidado de comunicar con anticipación a los jueces 
de las parroquias el número de apoderados que deben elegir. 
Artículo 18.- Los electores y el Síndico Procurador General elegidos por los apoderados en 
consorcio de los alcaldes ordinarios, que nombren en primero de enero los regidores que en el 
mismo día concluyan sus funciones, constituirán el Cuerpo Electoral del distrito; igualmente 
compondrán su Cabildo con todas las atribuciones que las leyes conceden a los ayuntamientos. 
Artículo 19.- Cada tres años, o cuando les llegue su turno, que deberá fijarse por el resultado de las 
renovaciones prescritas en el Artículo 1 de ésta Sección, los cabildos y cuerpos electorales 
procederán el tercer lunes de enero a elegir por escrutinio el senador que les corresponda; la 
elección se hará a pluralidad absoluta de sufragios, y un testimonio del Acta de nombramiento será 
el único poder que se dé al que resultare electo. 
Artículo 20.- Ninguno podrá ser nombrado elector miembro de un Cabildo sin que a más de las 
calidades prescritas en el Artículo 7 de esta Sección, tenga un manejo, renta o provento equivalente 
a mil pesos. 
Artículo 21.- Los regidores electores, cuyo número en cada uno de los ayuntamientos de la 
provincia se igualará fijándose en seis, obtendrán sus empleos por el término de dos años, a 
excepción del primer año, en que por suerte se renovará la mitad, para que de esta manera habiendo 
siempre individuos, que tengan conocimiento de los negocios, se les dé un impulso uniforme y 
constante. Los alcaldes ordinarios y el Síndico Procurador General serán anuales. 
Artículo 22.- En el Departamento del Nordeste, en que no hay cabildo, atendiendo a la distancia de 
los lugares que lo componen, los apoderados serán también electores, y reunidos en la parroquia 
más central que asigne la Legislatura, cuatro días antes del tercer lunes de enero, presidiendo el Juez 
mayor del lugar sin voto, prestarán el juramento, nombrarán secretario, examinarán mutuamente las 
Actas y listas de elecciones, arreglándose a los Artículos 14 y 16 y se continuarán en un Cuerpo 
electoral de aquel distrito. 
Artículo 23.- El tercer lunes de enero elegirán lo mismo que los cabildos el senador que les 
corresponde, y ejecutarán lo demás que previene la Constitución. Finalizadas sus funciones, se 
disolverá la Asamblea electoral; pero los electores conservarán sus empleos por todo aquel año, 
para volverse a reunir siempre que lo mande alguno de los prefectos de las Cámaras en los casos 
expresados en el Artículo 44, Sección 1.ª de éste Título. 
Artículo 24.- Todos los electores, tanto en las elecciones primarias como en las secundarias, no 
podrán ser presos, ni arrestados por el tiempo que duren las elecciones, y cuando vayan y vuelvan a 
sus casas, a excepción de que cometan un delito que merezca pena infamatoria o corporal aflictiva. 
Artículo 25.- Para ser elegido senador, fuera de las calidades prescritas en el Artículo 7, se necesita 
que haya sido vecino de la provincia los tres años anteriores, y un año del departamento que le 
nombre, que tenga veinticinco años, que posea un manejo, renta o provento equivalente a un capital 
de cuatro mil pesos, y que no sea deudor moroso del tesoro común. 
Artículo 26.- Tampoco podrán ser senadores los eclesiásticos, ni todas aquellas personas que 
ejerzan alguna judicatura en el Estado, ni las que sirvan en las tropas regladas y permanentes, ni en 
fin las que obtienen algún otro empleo, ya sea en la Administración de esta provincia, ya en el 
Gobierno General de las Provincias Unidas de la Nueva Granada, o en alguno de ellos. Si un 
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senador admitiese cualquiera de los dichos destinos que inhabilitan, al instante vacará la plaza, y al 
contrario. 
Artículo 27.- No pueden ser a un mismo tiempo miembros del Senado los parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad y hasta el segundo de afinidad, ni los ascendientes o descendientes en 
línea recta, ni los casados con dos hermanas. Si aconteciese que dos o más Departamentos eligiesen 
personas ligadas de esta manera, la suerte decidirá cuál o cuáles deban salir; mas cuando un 
individuo inhabilite a dos senadores con su parentesco, aquél será el que se reemplaza. 
Artículo 28.- El Senado elegirá de su cuerpo un Prefecto, y un Viceprefecto, que durarán por el 
término de un año. También nombrará en lo sucesivo un secretario fuera de sus individuos, el que 
obtendrá su empleo por el espacio de cuatro años, y podrá reelegirse cuantas veces se quiera; a 
propuesta del secretario nombrará los demás oficiales necesarios. 
Artículo 29.- El Senado será el Tribunal privativo que juzgue a los miembros de los tres Poderes, 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y a sus agentes inmediatos siempre que delincan por violación de 
la Constitución, por mala conducta en sus empleos, por soborno, o cualesquiera otros crímenes; 
pero jamás procederá de oficio, sino que deberá preceder una acusación puesta por la Cámara de 
Representantes. 
Artículo 30.- Hecha la acusación por escrito, hará comparecer, o pedirá informe al acusado, y con 
los descargos que diere, deliberará si debe proceder a la indagación y seguimiento de la causa. Si el 
hecho prestare mérito para lo referido, procederá por los trámites legales, usando de comisiones 
para la diligencias de substanciación cuando le pareciere conveniente. 
Artículo 31.- El juicio del Senado nunca podrá extenderse más que a separar, remover o suspender 
de su destino al acusado, y a declararlo inhábil perpetua o temporalmente, para obtener empleos en 
la provincia; mas, pronunciada la sentencia, la causa se remitirá al Juez competente para su 
conocimiento e imposición del castigo, conforme a la ley, dándose las providencias oportunas para 
el reemplazo del funcionario por el cuerpo a quien corresponda elegir. 
Artículo 32.- Si disuelto el Senado cualquiera de sus miembros cometiere algún delito que merezca 
pena capital, como un asesinato u otro semejante, el Juez Ordinario del partido formará el sumario, 
y sustanciará el proceso; pero luego que se reúna le remitirá prontamente al Senado para que 
proceda según la leyes. Lo mismo ejecutará el Supremo Tribunal de Justicia en caso de igual 
naturaleza, así con sus miembros como con los del Poder Ejecutivo; mas en todos ellos congregada 
la Legislatura, para que el Senado pueda conocer de la causa, precederá la acusación de la Cámara 
de Representantes. 
Artículo 33.- En las causas civiles los senadores podrán ser reconvenidos ante los Jueces 
Ordinarios por todo el tiempo que no se hallen en las sesiones de su Cámara, y ante los miembros 
será obligados a seguir las causas iniciadas, sean actores, o reos; pero cuando asistan a las sesiones, 
se les demandará por caso de Corte en el Tribunal de Justicia; él puede diferir su conocimiento 
hasta la disolución de la Legislatura, siempre que el asunto sea controvertible, y que distraiga al 
demandado de su importante comisión. 
Artículo 34.- Siendo los miembros de los tres poderes responsables a los pueblos por su conducta 
oficial, el Senado será el Tribunal de residencia de todos ellos, aún de los mismos que lo componen. 
Artículo 35.- La residencia se tomará sin gravamen de las partes en las sesiones de la Legislatura 
que siga inmediatamente a la época en que haya concluido las funciones de su empleo el individuo 
que deba sufrirlas. Estará abierta por el espacio de veinte días, para que todos aquellos que se 
sientas agraviados ocurran a quejarse; pero no se oirán quejas o demandas relativas a la conducta u 
opiniones privadas de los funcionarios públicos; pasado el dicho término ninguna nueva demanda 
será oída, y cesará cualquiera responsabilidad. 
Artículo 36.- En todo juicio del Senado se necesita que estén conformes los votos de la mayor parte 
de sus miembros. 
Artículo 37.- Para la residencia de los individuos que hayan salido del Senado, se formará este 
cuerpo de los nuevos senadores, y de funcionarios que ellos mismo pedirán por oficio a la Cámara 
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de Representantes, y ésta enviará al efecto para completar el número total, a fin de que en ningún 
caso sean jueces de residencia aquellos que han sido compañeros de los residenciados. 
Artículo 38.- Del mismo modo, se suplirá la falta temporal de los senadores, que se hallen acusados, 
o tengan algún otro legítimo impedimento, por cuya causa no pueden sentenciar en algún juicio. 
Artículo 39.- Las sesiones ordinarias del Senado comenzarán el primer lunes de junio, pero disuelta 
la Legislatura, el Senado tendrá facultad para prorrogarse dos meses más, hasta el último día de 
septiembre, y despachar los asuntos que haya pendientes. Finalizados éstos, se disolverá aunque no 
se haya cumplido el dicho término. 
Artículo 40.- El Poder Ejecutivo podrá convocar al Senado a sesión extraordinaria, siempre que así 
lo exija algún negocio urgente y de mucha gravedad, de aquellos cuyo conocimiento le pertenece. 
Artículo 41.- El secretario del Senado recibirá por sus servicios una compensación en todo igual a 
la que del tesoro común se dé a los senadores. 
 
 
 
Sección tercera. De la Cámara de Representantes 
Artículo 1.- La Cámara de Representantes forma la segunda sala, o ramo de la Legislatura; ella será 
una representación popular según la base de población, y bajo los principios de una absoluta 
igualdad. 
Artículo 2.- Por cada diez mil almas se elegirá un representante, y si sobre este número hubiese un 
exceso, que llegue a cinco mil, se añadirá otro; pero todo Departamento nombrará uno aun cuando 
no tenga las cinco mil almas. 
Artículo 3.- La Legislatura asignará a cada uno de los Departamentos Provinciales el número de 
representantes que deba nombrar en las primeras elecciones, arreglándose al censo último, que 
juzgue más exacto: la misma facultad tendrá en lo venidero; mas desde el primer año cuidará de que 
se haga por quien corresponda un censo riguroso de la población de cada parroquia o distrito. 
Artículo 4.- Los representantes serán elegidos el tercer lunes de enero por los cabildos y demás 
cuerpos electores del mismo modo y bajo las mismas reglas que se previenen para los senadores en 
los Artículos 19 y 23, Sección 2.ª de este Título. 
Artículo 5.- No podrá ser elegido representante el que no haya sido vecino de la Provincia los tres 
años anteriores y un año del Departamento que le nombre, el que sea deudor moroso del tesoro 
común, el que no posea un manejo, renta o provento, que equivalga a un capital de dos mil pesos, ni 
en fin alguna de las personas exceptuadas en el Artículo 27 de la Sección 2.ª, Título 3. Fuera de esto 
los representantes deberán tener las calidades prescritas en el Artículo 7 de la misma Sección. 
Artículo 6.- Serán elegidos cada tres años, a excepción de los dos años primeros siguientes, en que 
saldrán conforme a la renovación prevenida en el Artículo 1 de la Sección 2.ª. 
Artículo 7.- La Cámara de Representantes en su primera sesión elegirá anualmente un Prefecto y un 
Viceprefecto dentro de sus miembros. También tendrá facultad en lo venidero de nombrar un 
Secretario fuera del cuerpo; y a propuesta del secretario, los demás oficiales que necesite. 
Artículo 8.- El Secretario servirá su empleo por el término de cuatro años, y podrán reelegirle 
cuantas veces quieran. A su cargo estarán los archivos de la Legislatura cuando ésta se disuelva, 
ocupándose el resto del año en comisiones análogas a la de su destino. El recibirá por sus servicios 
una justa compensación. 
Artículo 9.- Todas las leyes sobre impuestos y contribuciones, y también las leyes y decretos en 
que se aplique alguna cantidad o cantidades del tesoro común, deberán tener su origen en la Cámara 
de Representantes; pero el Senado podrá proponer y concurrir con sus adiciones o correcciones, lo 
mismo que en las demás leyes. 
Artículo 10.- Corresponde privativamente a la Cámara de Representantes acusar y perseguir 
delante del Senado a todos los individuos del los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y a sus 
secretarios cuando hayan delinquido por violación de la Constitución, mala conducta, soborno u 
otros crímenes semejantes, debiendo así convenir en la acusación las dos tercias partes de los 
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miembros que actualmente compongan la Sala. Ella tendrá facultad para seguirla por sí o por una 
comisión de su cuerpo. 
Artículo 11.- Los representantes están comprendidos en las disposiciones de los Artículos 32 y 33 
de la Sección 2.ª, Título 3. 
 
 
 
 
 
Título IV. Del Poder Ejecutivo 
 
Sección primera 
Artículo 1.- El Supremo Gobierno, o Poder Ejecutivo, reside en un Magistrado, que se llamará 
Presidente del Estado de Antioquia; y para el mejor desempeño de sus funciones estará asociado de 
dos consejeros, que tendrán voto consultivo forzoso en todos los negocios graves que ocurran, y en 
los demás que quiera consultarles. 
Artículo 2.- El presidente será responsable de todas las providencias que dicte en ejercicio del 
Poder Ejecutivo; y sus Consejeros en aquellas que salgan conformes a su opinión, responderán in 
solidum con el Presidente. 
Artículo 3.- A fin de que se puedan justificar los casos en que tiene o no responsabilidad los 
consejeros, llevará el Poder Ejecutivo un Libro de Acuerdos, en que se extiendan los pareceres de 
éstos y las resoluciones del Presidente. 
Artículo 4.- Siempre que los consejeros noten que el Presidente quiere tomar o toma providencias 
subversivas de esta Constitución, no cubrirán su responsabilidad únicamente con ser de contrario 
dictamen, sino que bajo la misma responsabilidad están obligados a protestar que darán cuenta a la 
Cámara de Representantes, y no desistiendo el Presidente, la darán a la mayor brevedad con 
justificación si la legislatura estuviese unida; mas no estándolo, deberá ejecutarlo en la primera 
semana de su próxima sesión, para que la Cámara proceda conforme al Artículo 1, Sección 3.ª, 
Título 3. 
Artículo 5.- La nominación del Presidente y sus consejeros se hará por las dos Cámaras reunidas el 
primer miércoles de junio en la Sala de los Representantes, a pluralidad absoluta de sufragios. Sus 
funciones durarán por tres años, renovándose un miembro cada año; a saber, en el primero un 
consejero; en el segundo el otro consejero; y en el tercero el Presidente, repitiendo esta misma 
operación sucesivamente en los otros trienios. 
Artículo 6.- El Presidente no podrá ser reelegido, ni para alguna plaza del Poder Ejecutivo, hasta 
pasado un trienio; y los consejeros hasta pasado un año. 
Artículo 7.- Fuera de las calidades prescritas en los Artículos 7 y 25, Sección 2.ª, Título 3, el 
Presidente tendrá treinta años de edad, y los consejeros veinticinco. A más de esto no podrán ser 
parientes en los grados prohibidos en el Artículo 27, del mismo Título y Sección. 
Artículo 8.- Corresponde al Presidente mandar sellar con el gran sello del Estado, y promulgar con 
las formalidades acostumbradas todas las leyes de la Legislatura. También hará que se ejecuten y 
observen religiosamente por los habitantes, empleados, jueces y tribunales de la provincia. 
Artículo 9.- Para esto el Poder Legislativo deberá pasar al Presidente todas las leyes y las 
resoluciones que necesiten publicarse, con un oficio firmado por los prefectos y secretarios de las 
dos Cámaras, en que se expongan en extracto las razones que se tuvieron presentes para dictarlas, 
advirtiéndose que la remisión deberá hacerse de cada ley por separado con su correspondiente oficio. 
Artículo 10.- Si el Presidente considera útil la ley que se le presenta, y no halla algún inconveniente 
grave en su ejecución, pondrá al pie de ella este Decreto: «Séllese, publíquese y ejecútese» y a la 
Cámara en que tuvo su origen, dará noticia de tal resolución por medio de un oficio. 
Artículo 11.- Si en la ejecución de la ley hallare graves inconvenientes, ya sea por no haberse 
observado las formas de la Constitución, ya por contrariar a ésta, ya en fin por cualesquiera otros 
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motivos, el Presidente tendrá derecho de objetar y devolver la ley a la Cámara que la propuso; así 
pondrá al pie el Decreto siguiente: «Objétese y devuélvase». En el oficio de devolución expresará 
las objeciones que le han ocurrido para no sancionar y dar cumplimiento a la ley. 
Artículo 12.- El Presidente estará obligado a publicar dentro de seis días las leyes comunes de la 
Legislatura, y dentro de uno las resoluciones que se hayan declarado urgentes. Si dentro de tales 
términos no las hubiese objetado y devuelto, por el mismo hecho, y en virtud de este Artículo 
quedará sancionada la ley, o resolución, y necesariamente deberá sellarse, publicarse y ejecutarse. 
Artículo 13.- El Presidente no podrá objetar los actos siguientes de la Legislatura: 
1. La aprobación o reprobación de la cuenta de gastos, existencias, y entradas del Tesoro común, 
que anualmente la debe presentar el Poder Ejecutivo. 
2. Los decretos en que pida informes, o dé comisiones en los negocios que son de su incumbencia. 
3. Las resoluciones de las competencias entre los diversos poderes. 
4. Todas las elecciones, que corresponden a la Legislatura, los decretos sobre legitimidad de ellas, 
la verificación de los poderes de sus miembros, y las órdenes para llenar alguna vacante en las 
Cámaras. 
5. Las reglas de su policía interior, el orden de proceder, el castigo de sus miembros, y de las 
personas que falten al respeto de las Salas. 
6. Todos los juicios del Senado y Cámara de Representantes, y también las acusaciones que haga 
ésta conforme a la Constitución. 
Artículo 14.- Las leyes o decretos de la Legislatura para su promulgación se encabezarán del modo 
que sigue: «En nombre del Estado de Antioquia, el Senado y la Cámara de Representantes han 
determinado o decretado lo siguiente» (Aquí la ley o resolución). «Por tanto el Presidente del 
Estado ordena y manda que la ley o decreto supra inserto, sellado con el gran Sello del Estado se 
publique, y ejecute en la forma ordinaria, comunicándose a quienes corresponda». 
Artículo 15.- El Presidente por medio de su secretario abrirá anualmente las sesiones de la 
Legislatura, cuyo acto se hará reunidos los dos ramos en la sala de los representantes. Allí 
pronunciará un discurso, en que exponga rápidamente las materias que por su gravedad e 
importancia exigen con preferencia la atención y cuidado del Poder Legislativo; pero si a la hora 
prescrita, el primer lunes de junio no concurriese el secretario, la Legislatura con pleno derecho se 
constituirá por sí misma. También la disolverá el primer sábado de agosto. 
Artículo 16.- En todos los casos de que habla el Artículo 5, Sección 1.ª, Título 3, puede el 
Presidente prorrogar o convocar la Legislatura, y sus miembros deben estar en la capital el día que 
se asigne. 
Artículo 17.- Cuando haya discordia entre las dos Cámaras sobre si deben prorrogarse o disolverse, 
se estará por lo que determine el Presidente. 
Artículo 18.- Éste tiene facultad para dirigir a las Cámaras proyectos razonados de ley en todas las 
materias en que juzguen que hay abusos que remediar o mejoras que hacer. 
Artículo 19.- Corresponde al Presidente determinar y ejecutar la apertura de caminos, canales y 
puentes, los edificios públicos que se han de construir y otras obras semejantes; pero deberá 
presentar los proyectos a la Legislatura para que, aprobados, conceda los subsidios necesarios. 
Artículo 20.- El Presidente como Jefe del Supremo Poder Ejecutivo tiene la superintendencia 
general de las rentas públicas. Él, por medio de los respectivos subalternos, cuidará de su 
recaudación y custodia; lo mismo que de su inversión, conforme a las leyes y acuerdos de la 
Legislatura. 
Artículo 21.- En los casos extraordinarios, como de una sedición interior, un ataque exterior cuando 
repentinamente se haya arruinado o amenace ruina un edificio público, él tiene facultad de librar 
contra la Tesorería General las cantidades para remediar el daño, pero no podrá proceder si no es de 
acuerdo con los consejeros, que entonces tendrán voto deliberativo, quedando obligado el 
Presidente a dar cuenta luego que cese el peligro o se reúna la Legislatura. 
Artículo 22.- El Presidente del Estado lo será de la Legislatura, y será también Capitán General de 
toda su fuerza armada; como tal podrá reunirla, hacerla marchar, y ponerla en acción en cualquier 
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lugar que juzgue conveniente; a excepción de cuando las tropas se hallen al servicio de los Estados 
Unidos; pero jamás podrá mandarlas por si mismo, ni por sus consejeros, quienes en tales casos 
tendrán voto deliberativo, sino que para este efecto nombrará el oficial u oficiales de mayor pericia, 
y que merezcan la confianza pública. 
Artículo 23.- Al Presidente corresponde la provisión de todos los empleos civiles, militares y de 
hacienda que han estado en práctica darse por el Gobierno antiguo del reino; para dicha provisión se 
arreglará a las ternas o propuestas que le dirijan los cuerpos o empleados que deban hacerlas, 
pudiéndolas devolver a los proponentes para su reforma en los casos en que por grandes motivos no 
convenga confirmar a ninguno de los propuestos: se exceptúan aquellos empleos que por la 
Constitución deban proveerse por el pueblo o por sus representantes y los que según las leyes o la 
costumbre correspondan a los ayuntamientos. 
Artículo 24.- El Presidente expedirá los títulos, patentes y comisiones a todos los empleados o 
funcionarios públicos, a quienes se deban expedir; ellos irán firmados de su mano, refrendados por 
el secretario, y sellados con el Gran Sello del Estado. 
Artículo 25.- Tendrá facultad el Presidente para suspender de sus empleos a aquellos funcionarios 
que no sean miembros de los tres poderes, cuando haya pruebas de que se portan mal en sus 
destinos, pero no podrá deponerles hasta que no hayan sido juzgados, sentenciados y declarados 
culpables por el Tribunal competente, ante quien el Poder Ejecutivo deberá remitirlos. 
Artículo 26.- Siempre que disuelta la Legislatura haya alguna vacante cualquiera que sea de los 
funcionarios públicos, que ella deba elegir, el Presidente tiene facultad para proveer interinamente 
aquel empleo. El provisto servirá su destino hasta que reunidas las Cámaras, llenen la vacante 
conforme a la Constitución; lo mismo ejecutará en el caso de que éstas se hallen reunidas, y no 
puedan elegir prontamente por algún justo motivo. 
Artículo 27.- Estarán bajo la inmediata protección y dependencia del Presidente todos los 
establecimientos destinados a la instrucción de la juventud, al alivio de los pobres, al fomento de la 
industria, a la prosperidad del comercio y al bien general de la provincia, supervigilando semejantes 
establecimientos, ya sean públicos, o privados, para que ni en los unos, ni en los otros se 
introduzcan abusos o prácticas contrarias a la felicidad común. 
Artículo 28.- El Presidente debe mantener el orden, la tranquilidad, y una exacta policía en toda la 
provincia, para lo cual expedirá con plena autoridad cuantos decretos juzgue necesarios, y circulará 
las órdenes que exijan las circunstancias. También puede reglar ésta o aquélla oficina, o las 
funciones de un empleado, porque siendo semejantes reglas variables, según las circunstancias y 
casos particulares, no son, ni pueden llamarse leyes. 
Artículo 29.- Corresponde al Presidente el ejercicio de todas las funciones relativas al gobierno 
político, militar y económico del Estado en todo aquello que no sea legislativo, o contencioso, 
sujetándose al tenor de las leyes, para cuya ejecución podrá publicar bandos, proclamas y decretos. 
Artículo 30.- En todas las materias que no sean legislativas, o contenciosas, el Presidente llevará las 
correspondencias y relaciones, así interiores como exteriores; él ajustará los tratados y demás 
negociaciones que convenga hacer con los otros Estados del reino, y que por el Acta de Federación 
no se reserven al Congreso General, dando parte así al Poder Legislativo. 
Artículo 31.- El Presidente deberá velar en la observancia de la Constitución y de las leyes; así 
estará a la mira de las operaciones de todos los jueces, tribunales y empleados públicos para que 
cada uno llene las obligaciones de su destino. En el caso de infracción notoria denunciará los 
miembros de los tres poderes a la Cámara de los Representantes, para que haga la debida acusación 
ante el Senado; y a los demás funcionarios a sus respectivos jueces para el castigo y reforma 
correspondientes, pues el Presidente por ningún motivo se mezclará en las atribuciones del Poder 
Judicial. 
Artículo 32.- Cuando el Presidente tuviere aviso de que se trama alguna conspiración contra el 
Estado, puede dar de propia autoridad decretos de prisión, arresto, o arraigo contra los que se 
presuman autores, cómplices, o instruidos en la conspiración; para aclarar el hecho podrá por medio 
de un comisionado precisamente miembro del Poder Judicial o Juez inferior, tomarles declaración 
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instructiva; pero a los presos, dentro de seis días; y a los arrestados, dentro de ocho; y a los 
arraigados, dentro de diez, deberá ponerles en libertad si les considera inocentes, o entregarles con 
la causa iniciada al juzgado o tribunal competente, para que les juzgue según las leyes, si los halla 
culpados. 
Artículo 33.- El Presidente puede castigar con multas y prisión a todas las personas que faltasen al 
respeto debido a cualquier miembro del Poder Ejecutivo, o cometieren algún otro de los delitos que 
se expresan en el Artículo 45, Sección 1.ª, Título 3, y a las que no obedezcan sus órdenes y 
mandatos; pero ninguna prisión por cualquiera de las dichas ofensas podrá exceder del término de 
un mes, por lo que, si el delito mereciese mayor pena, deberá el Presidente dentro de seis días 
entregar al reo con la justificación del hecho al Juez o Tribunal competente, para que conforme a las 
leyes se le imponga el condigno castigo. 
Artículo 34.- El Presidente de acuerdo con la autoridad eclesiástica procederá por ahora en el 
ejercicio del patronato de todas las iglesias de la provincia. 
Artículo 35.- Reside en el Presidente la preciosa facultad de conceder indultos generales, cuando lo 
permita el bien del Estado. 
Artículo 36.- Sólo en el caso de una revolución fomentada en cualquier parte de la comprensión de 
la provincia en la que para apaciguarla sea necesaria la persona del Presidente, podrá éste en calidad 
de tal salir del lugar en donde reside, procediendo en esto de acuerdo con los consejeros, quienes 
sobre el particular tendrán voto deliberativo. 
Artículo 37.- Para el despacho del Poder Ejecutivo el Presidente nombrará en lo venidero un 
secretario general que obtendrá su empleo por el término de cuatro años; se llamará Secretario de 
Estado y del Despacho Universal, pudiéndose reelegir. 
Artículo 38.- Todas las órdenes, despachos y decretos del Gobierno o Poder Ejecutivo saldrán 
siempre autorizados por el secretario sin que de otra manera se les pueda dar cumplimiento. El 
Presidente firmará los oficios dirigidos a las autoridades iguales de la provincia o de los demás 
Estados independientes; pero aquellos que se dirijan a los magistrados inferiores, se firmarán sólo 
por el secretario de orden del Presidente. 
Artículo 39.- Siempre que falte el Presidente por muerte, enfermedad o cualquiera otro legítimo 
impedimento, el Prefecto del Senado ejercerá todas las funciones del Poder Ejecutivo, y si esta 
Cámara estuviese disuelta, recaerá en el primer consejero, quien inmediatamente avisará al Prefecto 
para que venga a ocupar la Presidencia. 
Artículo 40.- Del mismo modo y en iguales casos suplirá las faltas de los consejeros el Prefecto de 
la Cámara de los Representantes. 
Artículo 41.- Cuando el Presidente entregue el mando al sucesor, le acompañará una memoria 
circunstanciada de cuanto en beneficio del Estado ejecutó durante sus funciones, de los proyectos 
que haya comenzado, de los medios de concluirlos, de los que sería útil emprender; en fin, de las 
observaciones que haya hecho, y que induzcan al mejor gobierno de la provincia para que todo sirva 
de regla al que le reemplace. 
 
 
 
Sección segunda. Disposiciones comunes 
Artículo 1.- El Presidente, los consejeros y el secretario del Poder Ejecutivo en las causas civiles 
pertenecientes a sus acciones privadas, por todo el tiempo que ejerzan sus funciones, serán 
demandados ante el Supremo Tribunal de Justicia por caso de Corte; mas deberán seguir las causas 
pendientes en los juzgados o tribunales en que se hubiesen iniciado. 
Artículo 2.- Al siguiente día después que haya finalizado sus funciones cualquiera miembro del 
Poder Ejecutivo, se abrirá ante el Senado el juicio de su residencia, según las disposiciones de los 
Artículos 35 y 36, Sección 2.ª, Título 3. 
Artículo 3.- Al Presidente, consejeros y secretario del Poder Ejecutivo se les dará de los caudales 
públicos una compensación anual fijada por la ley; ella no podrá recibir aumento o disminución, 
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que tenga efecto, hasta que no se hayan reemplazado todos los dichos funcionarios. Cuando el 
Prefecto del Senado ejerza las funciones del Poder Ejecutivo, tendrá el sueldo asignado al 
Presidente. Igualmente tendrá el de los consejeros, el Prefecto de la Cámara de Representantes 
ejerciendo uno de estos destinos. 
 
 
 
 
 
Título V. Del Poder Judicial 
 
Sección primera. Del Supremo Tribunal de Justicia 
Artículo 1.- El Poder Judicial es la facultad de aplicar las leyes a los casos particulares, ya sea 
decidiendo las querellas y demandas que ocurran entre partes, dando a cada ciudadano lo que le 
pertenece, ya imponiendo a los delincuentes e infractores las penas que han establecido las mismas 
leyes, o administrando justicia civil y criminal en todo lo contencioso. 
Artículo 2.- El Supremo Poder Judicial de la provincia reside en un cuerpo que se denominará 
«Supremo Tribunal de Justicia». 
Artículo 3.- El se compondrá de cinco ministros y un fiscal que lleve al mismo tiempo la voz en lo 
civil, en lo criminal, en lo de Gobierno y Hacienda; pero la Legislatura tiene facultad para aumentar 
dicho número luego que lo permitan las circunstancias, o lo exija la utilidad común, y para 
organizar el Tribunal en dos salas, o como fuere más conveniente al bien público. 
Artículo 4.- Cada año el primer jueves de junio las dos Cámaras unidas, por escrutinio, y a 
pluralidad absoluta de sufragios reemplazarán dos ministros según el orden de sus nombramientos, 
de tal suerte que el Tribunal entero se renueve en el espacio de tres años, término de las funciones 
de cada Ministro, a excepción de los nombrados para los dos primeros años del primer trienio. Los 
individuos de este Tribunal no podrán ser reelegidos hasta pasado un año. 
Artículo 5.- Los miembros del Supremo Tribunal de Justicia deberán tener un manejo, renta o 
provento equivalente a dos mil pesos, con las demás calidades que se expresan en los Artículos 7 y 
25, Sección 2.ª, Título 3. 
Artículo 6.- Ni los ascendientes, ni descendientes, ni los parientes dentro de tercer grado civil de 
consanguinidad, ni segundo de afinidad, ni los casados con dos hermanas pueden ser a un mismo 
tiempo ministros de dicho Tribunal. 
Artículo 7.- En la primera elección se nombrarán dos ministros por un año, dos por dos años, y los 
dos restantes por tres: igualmente se designarán en ella el presidente y fiscal. 
Artículo 8.- La presidencia turnará anualmente eligiendo el Tribunal por suerte el Ministro que ha 
de suceder en ella. 
Artículo 9.- Después de haberse probado, o de parecer suficiente y probable la recusación, o 
legítimo impedimento de alguno de los ministros, le reemplazará el fiscal no estando impedido; mas 
si lo estuviere, o faltaren otros, se nombrarán conjueces que juzguen aquella causa en lugar de los 
ministros recusados o impedidos. 
Artículo 10.- Siempre que se haya de elegir un conjuez, el Tribunal escogerá tres individuos, y 
haciéndolo saber al actor y reo, tanto éste, como aquél, deberán rechazar o borrar uno de la lista; el 
que quedase resultará electo. Igual método se observará cuando se necesiten dos o más conjueces. 
Artículo 11.- El Tribunal tendrá un secretario, y nombrará su relator o relatores con los demás 
oficiales necesarios. 
Artículo 12.- El Supremo Tribunal de Justicia conocerá conforme a las leyes de las segundas y 
terceras instancias, o en apelación y súplica, de todos los asuntos contenciosos, tanto civiles como 
criminales, que se susciten en el distrito de la provincia, y que expresamente no se hallen 
exceptuados por la presente Constitución. 
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Artículo 13.- Para que a los ciudadanos no se les extraiga de su domicilio con privilegios odiosos y 
contra su voluntad se les lleve a litigar lejos de sus casas, se derogan todos los casos de corte. Por 
tanto el Supremo Tribunal de Justicia jamás conocería en primera instancia. Este juicio corresponde 
a los jueces ordinarios de los respectivos territorios. 
Artículo 14.- Se exceptúan las causas civiles en que sean reos los miembros de los tres poderes, de 
quienes en primera instancia conoce el Supremo Tribunal de Justicia, conforme a los Artículos 32 y 
33, Sección 2.ª, 11, Sección 3.ª, Título 3 y 1, Sección 2.ª Título 4 de esta Constitución; en cuyas 
disposiciones se comprenden igualmente sus ministros. 
Artículo 15.- El Tribunal de Justicia supervigilará cuidadosamente para que los jueces inferiores 
observen las leyes en la administración de justicia y jamás opriman a los ciudadanos. 
Artículo 16.- El Supremo Tribunal de Justicia proveerá en lo venidero todas las plazas de 
escribanos y procuradores del número, precediendo una rigurosa oposición, dándolas al mérito y a 
la virtud. Estos oficios ya no serán vendibles, o renunciables; sin embargo, los que actualmente les 
obtienen seguirán sirviéndoles, hasta que llegue el caso de que caduquen conforme a las leyes, o 
voluntariamente quieran venderles, o renunciarles, pues entonces del Tesoro común recibirán una 
justa indemnización. 
Artículo 17.- En los negocios arduos y difíciles el Presidente del Estado podrá consultar lo mismo 
que a sus consejeros al Supremo Tribunal de Justicia, que dará su voto por escrito. 
 
 
 
Sección segunda. De la Alta Corte de Justicia 
Artículo 1.- Los recursos extraordinarios que por nuestras leyes se hacían al Soberano, o a los 
consejeros supremos establecidos en España, se introducirán en la Cámara de Representantes, quien 
inmediatamente, y sin dictar un solo decreto, que mire a su determinación, mandará formar un 
Tribunal o alta Corte de Justicia, pasando enseguida aviso de esta resolución a la Cámara de 
Senadores. 
Artículo 2.- Cada una de las Cámaras sacará por suerte dos individuos de los de su Sala, quienes 
unidos al Presidente del Estado formarán el Tribunal; mas el Presidente sólo tendrá voto en caso de 
discordia. 
Artículo 3.- Inmediatamente después de interpuesto alguno de dichos recursos, cualquiera de los 
litigantes manifestará sencillamente a cada una de las Cámaras, aquel o aquellos individuos que en 
ella se hallen impedidos de conocer en su recurso, y las Cámaras, si considerasen justas las causales 
expuestas, los excluirán del sorteo. 
 
 
 
Sección tercera. Jueces de primera instancia 
Artículo 1.- El primer consejero conocerá en primera instancia de todo lo contencioso en los ramos 
de Policía y Gobierno, con las apelaciones al Supremo Tribunal de Justicia. 
Artículo 2.- Conocerá también en todos los asuntos contenciosos de Hacienda pública, sea cual 
fuere el ramo a que pertenezcan, con las apelaciones al Tribunal de Justicia. 
Artículo 3.- Del mismo modo será el juez privativo, que en primera instancia conozca de todos los 
negocios civiles y criminales, en que tengan fuero los empleados de Rentas. 
Artículo 4.- Estos empleados, cualesquiera que sean sus privilegios, no gozarán fuero sino en lo 
que pertenezca a su oficio. En todas las demás acciones de su vida privada, y en los delitos comunes, 
quedan sujetos a los jueces ordinarios, lo mismo que el resto de los demás ciudadanos, a quienes 
son y deben ser iguales. 
Artículo 5.- El primer consejero no podrá administrar a las partes justicia civil o criminal en los 
demás casos, que no se hallen comprendidos en los cuatro Artículos precedentes. 
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Artículo 6.- Tampoco podrá librar títulos de minas, ni conocer de sus incidencias, pues para ello, 
atendiendo al mayor alivio de los pueblos, se faculta al Juez mayor de cada Departamento capitular, 
y al del Nordeste, quienes conocerán y otorgarán los títulos de todas aquellas que se hallen 
comprendidas en sus respectivos territorios. 
Artículo 7.- Los tenientes, alcaldes, ordinarios, jueces pobladores, capitanes de guerra, alcaldes de 
la hermandad y jueces pedáneos, conocerán privativamente de todas las primeras instancias en los 
asuntos contenciosos entre partes, tanto civiles como criminales, en la forma y en la cantidad que 
expresa nuestra Legislación. 
Artículo 8.- Las justicias ordinarias conocerán también de las primeras instancias en todos los 
juicios de comercio, con las apelaciones al Tribunal de Justicia y sin la asociación de colegas; pero 
arreglándose por ahora a las demás leyes de este fuero, hasta que la Legislatura haga que en lo 
posible todos los ciudadanos tengan unos mismos privilegios. 
Artículo 9.- Ningún juez en calidad de tal llevará costas procesales, ni admitirá demanda por escrito, 
sin que haya precedido sobre ella un juicio verbal; al efecto nombrará tres vecinos y haciéndolo 
saber al actor y reo, tanto éste como aquél borraran uno de la lista, para que el tercero sea quien los 
oiga verbalmente, ejerciendo en esto las funciones de un pacificador. 
Artículo 10.- Después que las partes contendoras, o sus defensores, hayan aclarado el asunto ante 
dicho pacificador, y que éste haya apurado todos los medios que le ocurran para cortar el pleito y 
atraer las parte a composición, haciendo intervenir asesor siempre que lo juzgue necesario, remitirá 
una boleta al Juez que le nombró, expresando en ella el resultado de su encargo. Será nulo todo 
proceso que no se encabece con estas diligencias. 
 
 
 
Sección cuarta. Prevenciones generales acerca del Poder Judicial 
Artículo 1.- Ningún Juez o Tribunal podrá usar la bárbara cuestión del tormento, que abolida en 
todas sus partes, queda marcada con execración pública. 
Artículo 2.- Siendo todos los hombres iguales delante de la ley, ningún Juez o Tribunal por un 
mismo delito impondrá diversa pena al noble de la que impone al plebeyo, estando siempre a la más 
benigna. 
Artículo 3.- Para la recta administración de justicia pueden los tribunales cortar la libertad del 
ciudadano de tres modos, a saber: por prisión, encerrando las personas en las casas públicas 
destinadas para este efecto, y conocidas con el nombre de cárceles; por arresto, previniendo a la 
persona se mantenga en la casa de su domicilio a disposición del Juzgado o Tribunal, que dicta la 
providencia; y últimamente por arraigo, mandando se mantenga la persona en el poblado de su 
residencia, o en caso necesario confinada en otro poblado a disposición del Juzgado o Tribunal que 
la arraiga. 
Artículo 4.- La prisión no tendrá lugar en las causas civiles sino cuando el deudor de mayor cuantía 
no dé fianza, siendo además sospechoso de fuga; ni en las criminales, sino por los delitos de 
gravedad, habiendo prueba verdaderamente semiplena. 
Artículo 5.- El arresto tendrá lugar en las causas civiles, siendo el deudor de menor cuantía 
sospechoso de fuga, y en las criminales habiendo indicios o presunciones vehementes que no se 
confundan jamás con las meras sospechas. 
Artículo 6.- El arraigo podrá hacerse en las causas civiles mientras el demandado no sustituya otro 
en su lugar para la contestación de la demanda, cuando con efugios trate de eludirla; y en las 
criminales, habiendo indicios o presunciones de menor entidad que aquellas de que habla el artículo 
precedente. 
Artículo 7.- La confinación se aplicará al caso en que prudentemente se prevea que la presencia del 
reo pueda impedir la averiguación del delito. 
Artículo 8.- Será un asilo inviolable por la noche la habitación de todo ciudadano, sea del estado, 
clase o condición que fuese. Ningún Juez o Tribunal tiene facultad de allanarla para entrar en ella, 
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sino en el caso de oír adentro voces pidiendo socorro o de haber mandato judicial, formal, y por 
escrito, en que se exprese el motivo necesariamente del Estado del allanamiento; y el Juez 
comisionado por ningún caso podrá excederse del objeto de este motivo. 
Artículo 9.- La Legislatura en sus próximas sesiones formará un reglamento para la completa 
organización de los juzgados y tribunales del Estado, conforme a las bases de esta Constitución. 
Artículo 10.- Uno de sus principales objetos será el que la justicia se administre tan pronta y 
gratuitamente cuanto fuere posible. Para conseguirlo estrechará los términos y plazos judiciales, 
reformará los abusos de llevar costas excesivas, reprimirá las prisiones y pesquisas arbitrarias, 
castigándolas con el mayor rigor: en una palabra, la Legislatura aplicará todos sus cuidados a la 
reforma de los juicios, ese ramo tan defectuoso de la Legislación nacional, para que los derechos de 
los ciudadanos no se vulneren; para que sea escuchada la voz de la razón, y hasta el último 
individuo de la sociedad goce de libertad civil en toda su plenitud. 
Artículo 11.- Habiendo manifestado la experiencia de muchos siglos en la Inglaterra, y 
últimamente en los Estados Unidos de Norteamérica, que el juicio por jurados iguales al reo, y de su 
misma profesión, o el tener jueces que decidan el hecho, y que otros distintos apliquen el derecho, 
es el antemural más fuerte contra la opresión y la tiranía, y que bajo de tales juicios el inocente no 
es oprimido con facilidad, ni el culpado evita el castigo: la Legislatura formará la opinión e ilustrará 
al pueblo sobre este punto de tanta importancia; y cuando se halle preparado suficientemente para 
recibirle bien, introducirá la expresada forma de juicios, aboliendo la actual que tiene tamaños 
defectos. 
 
 
 
 
 
Título VI. De los diputados para el Congreso 
Artículo 1.- Para el Congreso General de las Provincias Unidas de la Nueva Granada se elegirán de 
ésta dos disputados; ellos ejercerán sus funciones por dos años, a excepción del que por la primera 
vez fuese nombrado con la distinción del primero, cuya duración será de un año. 
Artículo 2.- Cada año, el primer jueves de junio, las dos Cámaras reunidas elegirán por escrutinio y 
a pluralidad absoluta de sufragios un diputado por la provincia, para que reemplazando al segundo, 
ocupe éste en el Congreso el lugar del primero. 
Artículo 3.- Los diputados serán naturales de la provincia o con tres años de vecindad en ella. 
Deberán tener igualmente las calidades de los representantes conforme al Artículo 5 de la Sección 
3.ª, Título 3. 
Artículo 4.- El Presidente dará los poderes a los diputados: ellos estarán firmados de su mano, 
refrendados por el secretario, y sellados con el Gran Sello del Estado. 
Artículo 5.- En cualquiera tiempo que los diputados o alguno de ellos se necesite en la provincia 
para su administración interior o hubiese justo motivo para removerle de su empleo, la Legislatura 
les podrá llamar y al momento elegir otro u otros del mismo modo; pero en el último caso deberá 
preceder una acusación de la Cámara de Representantes, conforme al Artículo 10, Sección 3.ª, 
Título 3, y un juicio del Senado con arreglo a los Artículos 29, 30 y 31, Sección 2.ª, del mismo 
Título. 
 
 
 
Título VII. Del Tesoro común 
Artículo 1.- Todo ciudadano tiene obligación de contribuir para el Culto Divino y subsistencia de 
los ministros del Santuario, para los gastos del Estado, para la defensa y seguridad de la patria, para 
el decoro y permanencia de su gobierno y para la administración de justicia. 



 22

Artículo 2.- Las cajas del fondo público harán hasta donde alcancen los gastos precisos de sus 
respectivos departamentos, cubrirán los libramientos el Poder Ejecutivo, remitirán cada año los 
sobrantes a la principal, y cada dos meses le pasarán una cuenta de su estado. 
Artículo 3.- Por lo demás, habiendo declarado vigentes todos los impuestos que ahora existen, 
también subsistirá el mismo orden de administración y custodia de los caudales públicos, hasta que 
la Legislatura, cuando lo juzgue conveniente, simplifique el método de cobrarles, cuidando 
principalmente de conciliar la riqueza del Estado con el mayor alivio de los pueblos. 
Artículo 3.- La Tesorería General seguirá como hasta aquí a cargo de un tesorero y un contador, 
que se llamarán Ministros de Hacienda Pública. 
Artículo 5.- Todos los libramientos contra la Tesorería General se girarán por el Presidente del 
Estado, pero los Ministros de Hacienda no cubrirán alguno sin que se les acompañe copia de la ley 
o decreto de la Legislatura en que se destinó la cantidad librada, o sin que se exprese en el 
libramiento, que la dicha cantidad es para alguno de los gastos mencionados en el Artículo 21, 
Sección 1.ª, Título 4 de esta Constitución. 
Artículo 6.- El Tribunal de Cuentas Superior de Hacienda se reduce a una Contaduría General 
compuesta de un contador mayor, un ordenador y un secretario archivero. 
Artículo 7.- Tosas las cuentas de los Ministros de Hacienda Pública y de sus tenientes, las de los 
administradores de rentas estancadas, las de propios y arbitrios de los cabildos con todas las demás, 
cualesquiera que sean, que deban rendir otros empleados en la recaudación o distribución de los 
caudales del Estado, se darán anualmente o cuando se haya concluido el manejo a la Contaduría 
General. Esta las glosará y fenecerá conforme a las leyes. 
Artículo 8.- Del mismo modo se darán por ahora las de Correos, hasta que verificado el Congreso, 
obren los Artículos 52 y 53, Sección 1.ª, Título 4. 
Artículo 9.- Los contadores no gozan de jurisdicción alguna, aunque sea en materia de 
fenecimientos y de alcances. Éstos con arreglo a las leyes se harán pagar por el primer consejero, 
que conoce en primera instancia de todos los puntos contenciosos que se originen de la glosa y 
alcance deducidos por la expresada Contaduría General con las apelaciones del Tribunal de Justicia. 
Artículo 10.- Debiendo los Ministros de Hacienda Pública y los dos jefes de la Contaduría General 
ser a satisfacción del pueblo, cuando vaque alguno de estos empleos, la Legislatura consultando el 
mérito e idoneidad formará una terna, de la que el Presidente escogerá el que le haya de obtener. 
Artículo 11.- Para fomento del Tesoro común, habrá por lo menos un presidio, en donde al paso 
que se corrija y castigue a cierta clase de delincuentes, reporte el erario utilidad: al efecto deberá 
fijarse este establecimiento en alguno de los ricos minerales que tiene la provincia. 
 
 
 
Título VIII. De la Fuerza Armada 
Artículo 1.- El objeto de la Fuerza Armada es el de defender el Estado de todo ataque e irrupción 
enemiga y evitar conmociones en lo interior, manteniendo el orden y asegurando la ejecución de las 
leyes. 
Artículo 2.- La Fuerza Armada es esencialmente obediente; en ningún caso tiene derecho para 
deliberar, pues siempre debe estar sumisa a las órdenes de sus jefes. 
Artículo 3.- Todo ciudadano es soldado nato o defensor de la patria entretanto que sea capaz de 
llevar las armas; así nadie puede eximirse del servicio militar en las graves urgencias del Estado, 
cuando peligra su libertad e independencia. 
Artículo 4.- En este caso todo hombre sin distinción de clase, estado o condición, está obligado no 
solo a militar sino también a vestirse, armarse y mantenerse a su costa. El Gobierno cuidará de 
socorrer a aquellos que indispensablemente necesiten auxilios. Este armamento general se 
llama leva en masa de la Provincia. El individuo que en tal Leva no se hiciere inscribir en la lista 
militar, no teniendo una excusa legítima, perderá los derechos de ciudadano por cuatro años. 
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Artículo 5.- Para policía y tranquilidad interior de la provincia mantendrá el Estado aquel número 
de tropas regladas que la Legislatura juzgue necesarias, y que pueda sostener el Estado público. 
Artículo 6.- Habrá también en todos y cada uno de los lugares de la provincia milicias bien 
disciplinadas y completamente organizadas; ellas jamás bajarán de la décima parte de la población 
total; pero sí podrán exceder de este número, quedando a cargo del Poder Ejecutivo el mantenerle, 
completo, y será responsable de cualquiera falta u omisión, en materia de tanta gravedad. 
Artículo 7.- Los alistamientos son voluntarios, esperándose que los ciudadanos se disputarán a 
porfía el honor de estar inscritos en la lista de los defensores de la religión, de la libertad, de la 
independencia y de todos los demás bienes que gozan en su patria; mas, si de ésta manera no se 
completasen las milicias y tropa reglada, se llenará el número que corresponda a cada lugar por 
medio de las quintas. 
Artículo 8.- Todo hombre que haya militado diez años en tiempo de paz y seis en el de guerra, ha 
cumplido su servicio y sólo en extrema necesidad podrá nuevamente ser obligado a tomar las armas 
entretanto dure la urgencia. 
Artículo 9.- En todas las milicias los soldados de una compañía elegirán sus oficiales. Los oficiales 
de un regimiento nombrarán el Coronel y Teniente Coronel; mas los oficiales generales se elegirán 
por el Presidente del Estado con el conocimiento de la Legislatura, y arreglándose a la terna que ella 
proponga. 
Artículo 10.- En las tropas regladas el Presidente provee hasta los capitanes; y para el 
nombramiento de los demás oficiales superiores a este grado, que deban mandar dentro de la 
provincia, se arreglará también a las ternas que haga la misma Legislatura; mas todas las comisiones 
se darán por el Presidente, a excepción de que las tropas regladas o milicias se hallen al servicio de 
las Provincias Unidas. 
Artículo 11.- Los pormenores de los alistamientos, así en las tropas regladas como en las milicias, 
la distribución de ellas, los cuerpos que han de componer su disciplina, todo lo demás que sea 
necesario para su completa organización, se contiene en un reglamento militar que formará la 
Legislatura. 
Artículo 12.- Todas las milicias estarán sujetas a la autoridad civil, y no gozarán fuero alguno. 
Artículo 13.- Las tropas asalariadas y las milicias cuando lo estén gozarán el que conceden las 
leyes y ordenanzas militares, pero la Legislatura podrá hacer las variaciones que juzgue 
convenientes a la felicidad pública. 
Artículo 14.- La misma Legislatura formará y organizará los tribunales militares que sean 
necesarios para que esta clase tan útil y privilegiada en el Estado tenga fácil y expedita la 
administración de justicia. 
 
 
 
Título IX. Instrucción pública 
Artículo 1.- Habrá en todas las parroquias de la provincia escuelas de primeras letras, en que se 
enseñen gratuitamente a los niños de cualquiera clase y condición que sean, a leer, escribir, las 
primeras bases de la religión, los derechos del hombre y los deberes del ciudadano, con los 
principios de la aritmética y la geometría. Dichas escuelas se irán estableciendo luego que lo 
permitan las circunstancias, quedando a cargo de la Legislatura el buscar medios para que se doten 
sin gravamen de las actuales rentas públicas. 
Artículo 2.- Habrá igualmente un Colegio y Universidad en que se enseñe a los jóvenes de toda la 
provincia la gramática, la filosofía en todos sus ramos, la religión, la moral, el derecho patrio con el 
público y político de las naciones. La Legislatura excogitará los fondos para el establecimiento, 
cuidando de que se funden, a la mayor brevedad posible, las cátedras más necesarias. 
Artículo 3.- Los Poderes Legislativo y Ejecutivo formarán con la mayor actividad la erección de 
sociedades públicas y privadas, que promuevan la agricultura, la minería, las ciencias, el comercio y 
la industria, perfeccionando los inventos que se conozcan e introduciendo otros nuevos que puedan 
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ser útiles al país. Para lo cual todos los años destinará la Legislatura una cantidad moderada que se 
distribuya en premios a los que juzgue que lo merecen. 
Artículo 4.- Una de las primeras obligaciones de la Legislatura y magistrados que haya en los 
futuros períodos de esta República, será cuidar que la buena educación, las ciencias y las virtudes 
públicas y religiosas se difundan generalmente por todas las clases del pueblo, y para que sus 
individuos sean benéficos, industriosos y frugales; para que todos los ciudadanos conozcan sus 
derechos, amen la patria con la libertad, y defiendan hasta la muerte los inmensos bienes que con 
ella han adquirido. 
 
 
 
Título X. Disposiciones generales 
Artículo 1.- Todo empleado y agente público de la provincia antes de entrar a ejercer las funciones 
de su empleo o para seguir en el ejercicio de las que obtenga en la actualidad, prestará el siguiente 
juramento: «Juro obediencia y fidelidad al Estado de Antioquia, observar y hacer observar su 
Constitución, cumplir fielmente las obligaciones que me incumben como (aquí el nombre del 
empleo), según mis talentos e inteligencia». 
Artículo 2.- El Presidente del Estado y sus consejeros prestarán el juramento ante las dos Cámaras 
legislativas unidas; los miembros de éstas lo ejecutarán en manos del Prefecto de su respectiva Sala, 
y los Ministros del Superior Tribunal de Justicia en la de su Presidente; mas los primeros 
magistrados que se elijan por la presente Constitución, lo harán ante el actual Presidente del Estado. 
Artículo 3.- Siendo todos los empleos unas verdaderas cargas públicas, a ningún apoderado del 
pueblo, elector o miembro de cualquiera de los tres Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se le 
admitirá, ni oirá excusa alguna, hasta que no se halle en posesión de su ministerio, a no ser que 
conste por notoriedad que está absolutamente impedido. 
Artículo 4.- Los individuos que son reelegibles según la Constitución no podrán excusarse en dos 
elecciones continuas, si no es alegando justa causa; pero a la tercera pueden ejecutarlo sin que 
aleguen motivo alguno. Corrido el intervalo de una elección seguirá observándose la misma regla. 
Artículo 5.- Cualquier agente público, finalizadas las funciones de su ministerio, sea cual fuese el 
empleo que haya obtenido, quedará igual a los demás ciudadanos, sin tener privilegio ni distinción 
alguna, si no es la consideración que se merezca por sus virtudes y mérito personal; así estará sujeto 
a todos los cargos y empleos concejiles de su distrito, pero no les podrá servir hasta que no haya 
sufrido el juicio de residencia. 
Artículo 6.- Siendo muy conveniente a la felicidad común el que se puedan atraer y emplear en la 
provincia algunos hombres beneméritos, ya hijos suyos, ya naturales de otros Estados del reino, y 
que actualmente residen en ellos, ninguno de los Artículos en que se exige vecindad para ciertos 
empleos se comenzará a observar hasta pasados seis años desde el día en que se sancione esta 
Constitución. 
Artículo 7.- Las dos Cámaras separadas tendrán el tratamiento de muy Ilustre: unidas el 
de Excelencia, y el mismo el Presidente del Estado. A los consejeros, al Supremo Tribunal de 
Justicia, y a sus ministros de palabra y por escrito en todo lo oficial se dará el tratamiento 
de Señoría; en el trato familiar ningún funcionario público podrá exigir, ni recibir otro tratamiento 
que el de Merced. 
Artículo 8.- La Legislatura del Estado designará los uniformes de los empleados, y no concederá a 
los que se expresarán sueldos mayores que los siguientes, hasta que las rentas de la provincia, 
deducidos todos los gastos de su gobierno y administración interior, no asciendan a cien mil pesos 
líquidos, a saber: el Presidente del Estado, dos mil pesos; al primer consejero, mil doscientos; al 
segundo, mil; el mismo sueldo al Secretario del Estado; a cada uno de los jueces del Superior 
Tribunal de Justicia y a su Fiscal, mil doscientos; a los senadores, a los representantes y al 
secretario del Senado, cien pesos mensuales, por todo el tiempo que duren las sesiones; y al 
secretario de la Cámara de Representantes y archiveros de la Legislatura, ochocientos. 
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Artículo 9.- Todos los títulos, despachos, ejecutorias y otros actos semejantes, comenzarán del 
modo siguiente: «En nombre del Estado de Antioquia». Después se expresará el Poder, Juez o 
autoridad que habla, seguirá la disposición, y concluirá «Por tanto ordeno, y mando; o ruego y 
encargo, etc.», añadiendo las demás cláusulas de estilo, según fuere la autoridad que habla, y las 
personas a quienes se dirige. 
Artículo 10.- Habrá un Gran Sello del Estado, cuyo tipo determinará la Legislatura; estará a cargo 
del Secretario del Poder Ejecutivo. 
Artículo 11.- Hallándose sancionada la libertad de la imprenta bajo la responsabilidad de los 
autores en los casos determinados por la ley, todos los impresores, para que no recaiga sobre ellos 
dicha responsabilidad, deberán recibir el manuscrito firmado, y poner en la obra impresa su nombre, 
con el lugar y el año de la impresión. 
Artículo 12.- No se permitirán escritos que sean directamente contra el Dogma, o las buenas 
costumbres; pero jamás se recogerá o condenará impreso alguno, aunque parezca tener estas notas, 
sin que se oiga a su autor. 
Artículo 13.- Tampoco se permitirá ningún escrito o discurso público, dirigido a perturbar el orden 
y la tranquilidad común, o en que se combatan las bases del Gobierno adoptadas por la provincia, 
cuales son las soberanías del pueblo, y el derecho que tiene y ha tenido para darse la Constitución 
que más le convenga, y erigirse en un Estado libre, soberano e independiente. Cualquiera que 
imprima y publique escritos, o discursos subversivos contra semejantes bases, cometerá un crimen 
de lesa patria, y será castigado como tal; precediendo así el juicio de que habla el Artículo 
antecedente. 
Artículo 14.- Para impedir los abusos y la arbitrariedad la Legislatura expresará por una ley los 
casos en que los autores son responsables. 
Artículo 15.- La libertad de la imprenta no se extiende a la edición de los libros sagrados; éstos no 
se podrán imprimir si no es conforme a lo que dispone el sagrado Concilio de Trento. 
Artículo 16.- Todos y cada uno de los poderes, jueces y autoridades de la República observarán 
inviolablemente las leyes, ordenanzas, cédulas y reales órdenes que constituyen los códigos 
nacionales en todo aquello que no se hallen expresamente derogadas, o sea contrarias a la 
Constitución del Estado. En caso de duda consultarán al Poder Legislativo. 
Artículo 17.- Cuando la experiencia haya manifestado los inconvenientes que resulten en la 
práctica de la observancia de la Constitución o de algunos de su Artículos, entonces la Legislatura 
delibera sobre si debe enmendarse y reformarse; si las dos terceras partes de cada una de las 
Cámaras plenas acordaren revisar la Constitución, esta ley detallará los Artículos que necesiten 
reforma, y las razones que la persuadan; después deberá reunirse a los cuerpos electorales de cada 
departamento de la provincia, y se ejecutará por un Colegio Revisor. 
Artículo 18.- Luego que la Legislatura bajo de las solemnidades prescritas haya sancionado su 
convocación, el Poder Ejecutivo circulará órdenes a todos los departamentos, para que en las 
inmediatas elecciones el pueblo autorice a los electores para nombrar los individuos que han de 
componer el Colegio Revisor de la Constitución. Sus miembros serán iguales en número a los 
senadores y a los representantes que haya en aquel tiempo: tendrán las calidades que se exigen para 
los últimos, y se elegirán del mismo modo, dando cada distrito aquellos que le correspondan según 
la población que tengan. 
Artículo 19.- A los tres meses después de sus elecciones estarán reunidos todos los vocales del 
Colegio de Revisión. Instalado éste en sesiones continuas, revisará, enmendará y reformará la 
Constitución en todo aquello que juzgue conveniente. Concluida la revisión, se disolverá, sin que en 
el tiempo de su permanencia pueda ejercer ninguna función Legislativa, Ejecutiva o Judicial, pues 
para lo único que se le autoriza por el pueblo es para revisar la Constitución. 
Artículo 20.- Siendo el Colegio que ha sancionado las Leyes fundamentales del Estado, al mismo 
tiempo electoral por esta vez, él nombrará cuantos funcionarios se necesiten para llenar las plazas 
de los tres supremos Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Las vacantes que ocurran se 
proveerán en lo sucesivo en la forma constitucional. 
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Artículo 21.- Todos los expresados funcionarios de los tres poderes entrarán en el ejercicio de sus 
empleos el doce de mayo próximo, en cuyo día comenzarán este primer año, las sesiones de la 
Legislatura que se disolverá el primer lunes de agosto, a no ser que el Presidente las prorrogue con 
arreglo a la Constitución. 
Artículo 22.- Publicada ésta, se celebrará en toda la provincia tan fausto acontecimiento, como la 
época más memorable de su historia política, en que el bueno y virtuoso pueblo del Estado de 
Antioquia después de tantos años de la más bárbara tiranía y despotismo ha entrado en el pleno 
goce de todos sus derechos, adquiriendo la facultad de gobernarse por sí mismo. 
Artículo 23.- El original de la presente Constitución se guardará cuidadosamente en el archivo de la 
Legislatura, circulándose a quien se corresponda e imprimiéndose para el uso de todos los 
ciudadanos. 
 
 
 
 
 
Ved aquí, habitantes de la Provincia de Antioquia, las leyes fundamentales de nuestra sociedad: 
leedlas continuamente, y después que en los corazones de vuestros hijos se hallen grabados los 
misterios santos del cristianismo, ponedles en sus manos este pequeño volumen, para que 
conociendo desde su niñez los imprescriptibles derechos del hombre, sepan luego defender la 
inestimable libertad que les habéis conquistado. 
Estableció, aprobó y sancionó esta Constitución el Serenísimo Colegio Constituyente y Electoral de 
esta Provincia de Antioquia. 
Y para su perpetua constancia, firman los representantes de los pueblos en la muy noble y leal 
ciudad de Santiago de Arma de Rionegro, a veintiuno de marzo de mil ochocientos doce años. 
Juan Carrasquilla, presidente, diputado por Medellín.- Diego Gómez de Salazar, vicepresidente, 
diputado por Rionegro.- Como diputado por la ciudad de Rionegro, Pedro Francisco Carvajal.- 
Como diputado por la misma ciudad, Manuel Hurtado.- Por la misma ciudad, Manuel José Bernal.- 
Por la misma, José Miguel de la Calle. Por la misma, Francisco Ignacio Mejía.- Como diputado por 
Medellín, José Ignacio Uribe.- Por el departamento del Nordeste, Vicente Moreno.- Por la Villa de 
Marinilla, Isidro Peláez.- Por la misma, doctor Jorge Ramón de Posadas.- Como diputado por la 
ciudad de Antioquia, Manuel Antonio Martínez.- Por la misma ciudad, José María Ortiz.- Por la 
misma, José Pardo.- Por la misma, Andrés Avelino de Uruburu.- Por la misma, Juan Esteban 
Martínez.- Por la misma, Francisco Javier Barrientos.- Por la misma, Pedro Arrublas.- Por la 
misma, Juan Francisco Zapata.- Hortiz, Secretario.- Carvajal, Secretario.- Uruburu, Secretario. 
Hay diecinueve rúbricas. 
Andrés Avelino de Uruburu, Secretario del Serenísimo. 
Colegio Constituyente y Electoral. 
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CONSTÍTUCIQN
D E L  E S T A D O  D E

LIA  R e p re sen ta c ió n  n a c io n a l ¿ e  cfi(o Γ s ir <*o 
extraord in ariam en te  reu n id a  e l d ia  19 d e S ep tiem 
bre de 1811 ten ien d o  en  co n sid era c ió n , q u e la  C on s
titu c ió n  p r im itiv a  d e e s te  E sta d o , y p u b licad a  e n  4  
d eA b r il d e l m ism o  a ñ o ,n ecesita b a  de rev isio n  por h a
b erse  form ado p rec ip ita d a m en te  para  sa tisfa cer  á ló s  
d eseo s,é  in sta n c ia s de los P u eb lo s , q u e e x ig ía n  e l q u e  
con  p ron titu d  se  le s  d ie se  a lgu na; acordó q u e lo s m is 
m os P u eb lo s  a l tiem p o  d e nom brar E le c to r e s  p ara  
la  ren ovación  de la  R ep resen ta c ió n  N a c io n a l en  e sto  
p r e se n te  año de 1 8 1 2  le s  r e v is tie se n  de fa cu lta d es  
para rev eer , y  reform ar la  d ich a  co n stitu c ió n  e n  la  
p arte , ó p a rtes q u e lo h a lla se  n ecesa r io . Y  h a b ién 
d ose ex p ed id o  en  e sto s  térm in o s la  con vocatoria , lo s  
P u eb lo s d ieron  á su s E le c to r e s  e l ca rá cter  y  fa cu lta 
d es d e R ev iso res  de la  c ita d a  co n stitu c ió n , con p o 
d eres b a stan tes para  aclararla , exp on erla , y  refor
m arla , añad ir, ó q u itar lo que b a ilá sem o s co n v en ien 
te  á la  seg u rid a d  d e l E sta d o .

N o so tro s p u es lo s R ev iso res  d e la  co n stitu 
ción , au torizad os a si por los P u eb lo s  n u estro s co
m iten te s , y  co n g reg a d o s le g ítim a m e n te , d esp u és d e  
h ab er im p lorad o la  a s isten c ia  d e l E sp ír itu  Santo para  
proced er, con  acierto  en  e sta  gran d e obra, d e term i-
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n am os, y  d ec la ra m o s, q u e la  p r e se n te  c o n s t itu c ió n  
r ev ista  y  refo rm a d a  p o r  n oso tros en  e l m o d o  en  q u e  
la  p resen ta m o s en  e ste  lib ro ,y  no otra, e s  la  q u e d e b e  
se r  observada por tod os, y  p o r  cad a  u n o  d e lo s  e s ta n 
te s  y h a b itan tes de e s te  E sta d o , y  q u e n in g u n a  A u 
torid ad , C orp oración , ó  p erso n a  p u ed e  m u d arla , a lte 
rarla , ó qu eb ran tarla , s in  in cu rr ir  en  c r im e n , y  s in  
v io la r  lo s d erech o s d e l C iu d ad an o q u e se  van  á  a se 
gurar, y  p on er á sa lvo  eon  la  p r e se n te  c o n stitu c ió n .

Y para que tod os n u estro s C iu d ad an os e s té n  
en ten d id os d e q u a les so n  su s d e r ec h o s  q u e p or e s ta  
C o n stitu ción  le s  q u ed an  in v io la b lem en te  a seg u ra d o s, 
y  q u a les su s d eb eres, d ec la ra m o s ta m b ién , y  d e te r 
m in am os q u e  son  los q u e se  c o n tie n e n  co n  su s ex -  
p lica s io n es  en lo s a rtícu lo s s ig u ie n te s .

D E  L O S  D E R E C H O S  D E L  H O M B R E ,
Y  S U S  D E B E R E S ,

Afticuh 1.

J j o s  d erech o s d e l H om b re en  so c ied a d  son  la  ig u a l
dad. la  lib erta d , la  seg u rid a d , y  la  p rop ied ad .

2. L a  igu a ld a d  c o n siste  en  q u e sien d o  lo s h o m 
b res ig u a le s  en  n atu rh leza , lo  son  ta m b ién  d e la n te  
d e  la  L ey .

3 . L a  le y  es la  vo lu n tad  g en era l ex p resad a  l i 
b re, y  so lem n em en te  p or e l P u eb lo , ó por sxis l l e -  
p rese n ta n te s .

4 . E l  P u eb lo  es la  u n iversid ad  d e  lo s C iu d ad a
n o s, y n in g u n a  p arcia lid ad  d e g e n te s  p u ed e  arrogar
se  e l nom bre de P u eb lo ,

5. E u  v irtu d  d é la  igu ald ad ,tod os los C iudadanos 
tie n e n  d erech o  para ob ten er lo s em p leo s  p ú b licos, y  
en tre  e llo s  no se  d eb e  con ocer  otra  p re feren c ia  que
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la  q u e d an  c l ta len to , la s v irtu d es, y  c i m érito .

6 . L a  lib erta d  c o n s iste  en  p o d er  h a cer  todo a- 
q u el lo  q u e  no· p erju d iq u e á  lo s d erech o s d e otro con
fo rm e á  a q u e lla  m a x im a  d icta d a  p or la  n a tu ra leza , 
y  co n sa g ra d a  p or la  R elig io n : no hagas á otro lo que 
no quieres que se te haga á ti.

7 . A s im ism o  p u ed en  lo s  C iu d ad an os ju n ta r se  
p acifica , y  tra n q u ila m en te  p ara  form ar y  p r e se n ta r  
su s in stru c io n es , ó p e tic io n e s  íi la s  au torid ad es, a v i
sa n d o  al M ag istrad o , y  p resen tá n d o la s p or e scr ito .

8 . T a m b ién  p u ed en  lib rem en te  m a n ifesta r  
su s o p in io n es p o lítica s, é  in v en to s c ien tífic o s  p or  
m ed io  d e la  im p ren ta  ó d e  otro q u a lq u iera  m odo.

9. L a  seg u rid a d  so c ia l e s tá  fu n d ad a sob re la  S o
b era n ia  d e l P u eb lo .

10. L a  S ob eran ía  res id ien d o  en  la  u n iv ersid a d  
d e lo s C iud adan os e s  una, in d iv is ib le , c  in  e n a g e -  
n a b le .

11. N in g u n a  p o rc ió n , ó p arcia lid ad  d e P u e b lo  
p u e d e  a tr ib u irse  S ob eran ia .

12. S i a lg ú n  in d iv id u o  se  q u is ie se  a trib u ir S ob e
ran ia , ser ia  un tiran o , y  se  le  trataría com o á tal.

13 . N o  p u ed e  su b sis tir  la  seg u rid a d  d e  lo s C iu 
dad anos, s i lo s  lim ite s  d e las fu n c io n es p u b lica s n o  
e stá n  c la ra m en te  d eterm in ad as n o r ia  le í', λ* s i n ó  e s-J. * ' O.
tá  a segu rad a  la  resp o n sa b ilid a d  d é lo s  fm ieion ario s.

14. L a  seg u rid a d  d e lo s C iu d ad an os e x ig e  u n  
m ú tu o  r e sp e to  con  q u e un os á  otros se  g a ra n tizen  su s  
d erech o s, ten ien d o  tod os, y  cada uno ig u a l d erech o  
á la  p rotección  d e la  so c ied a d  para la  con servación  
de su  p erson a , de su s p ro p ied a d es,y  d em as d erech o s.

15. L a  le y  p ro teg e  ai E stad o , y  á e n d a  uno d e  
sus· in d iv id u os contra  la  o p resió n  de lo s que g o h ier-



nan , de su erte  que no se  p u ed e  h acer v io le n c ia  a  
u n o solo  s in  q u e tod a  la  S ocied ad  se  res ien ta .

16. E n  fu erza  de la  seg u r id a d  n in g u n o  p u ed e  se r  
llam ad o á  ju ic io , acusado, p reso , n i confinado, s in o  
en  los casos, y  baxo las form as p roscr ip tas en  la  L ey .

17. N in g u n o  p u ed e  se r  ca stig a d o  an tes d e  ser  
oid o le g ítim a m e n te , y  ju z g a d o  p or la  le y  p ro m u lg a 
da an tes de h a b erse  co m etid o  e l d e lito .

18. L as p en a s d eb en  ser  proporcionad as á lo s d e 
lito s , y  titile s  á la  Sociedad: y  n o s e  d eb en  im p o n er  
á los d e lin q u en tes , s in o  la s a b so lu ta m en te  n e c e sa 
r ia s.

10. E l d erech o  d e p rop ied ad  c o n s iste  en  la  fa 
cu lta d  que e l C iudadano tie n e  d e gozar, y  d e  d isp o 
n e r  lib rem en te  de su s b ien es , de su s a d q u isic io n es, 
y d e l fru to  de su s trabajos, é in d u str ia .

2 0 . N in g ú n  g en ero  de trabajo, d e com ercio , n i  
d e  cu ltu ra, p u ed o p roh ib irse  al C iudadano.

21 . N in g u n o  p u ed e se r  privado, n i aún  de la m e 
n or p orción  de su s b ien es sin  stt A oluntad, y  c o n sen 
tim ien to , sin o  es en  el caso  de que u n a n ecesid a d  p u 
b lic a  le g ítim a m e n te  probada lo  ex ija , y  e sto  baxo la  
con d ición  de una ju sta  y  p r e c isa  in d em n iza c ió n .

22 . N in g u n a  con trib u ción  p u ed e e sta b le ce rse  
s in o  para u tilid ad  p u b lica , á la que todo C iudadano  
d eb e  concurrir, y por lo m ism o  tien e  d erech o  á h a
c er se  dar cu en ta  de su  le g it im a  in v ersio n .

2 3 . L os em p leo s  p ú b licos son e se n c ia lm e n te  tem 
p o ra les, y  no d eb en  ser  con sid erad os com o d istin c io 
n es , y recom p en sas,· sino com o o b lig a c io n es.

2-i. L os in d io s  gozan  de todos los d erech o s de  
C iudadanos, y  tie n e n  voz, y  voto en  todas las e le c 
c io n es com o los d em as de e s ta  R ep u b lica .



i m m n E S  B E L  C IU D A D A N O .
2rn La primera obligación del Ciudano mira & la conser

vación de la sociedad, y esta exige que los que la componen 
conozcan y llenen respectivamente sus deberes.

26. Estos están encerrados en la pureza delà Religion y 
de las costumbres, en la observancia de la Constitución y 
sometimiento á la Ley.

27. Es deber del Ciudadano defender y servir á la socie
dad, vivir sugeto á las leyes y respetar á los Funcionarios pú
blicos encargados mediata ó inmediatamente de su estableci
miento, exeeusi'on, y aplicasion»

28. No es buen Ciudadano el que no es buen hijo, buen 
padre, buen hermano, buen amigo, buen esposo*

29. No merece tampoco este nombre el que por intrigas 
cabulas, y maquinaciones, elude el cumplimiento de las leyes, 
el que no las observa religiosamente, y el que sin justo motivo 
se excusa de servir- á la Patrio.

30. Todo Ciudadano desde la edad de quince anos hasta 
la de quarenta y cinco, para gozai' de los derechos de tal, de
berá inscribirse en la lista militar de la nación.

T I T U L O  I o
B e  IjA R e l ig ió n .

Articulo 1.

I  j A  Religion Católica Apostólica Romana ca la única 
Religion ele este Estado.

2. E l Estado de Cundinamarca pretexta permanecer 
siempre en esta Santa Religion, fuera de la qual no hay expe- 
rauza de salud eterna; confieza, y promete defender con todo su 
poder las infalibles verdades que ella ensena dictadas por Dios; 
detesta y anatematiza todas las heregias que ella condena, y re
prueba.

3. Reconoce al Sumo Pontífice de Roma pôr Vicario de 
Jesu*Cristoy Suprema Cabeza visible de la Iglesia universal.

4. En este Estado no se permite otro culto publico, ni 
privado.
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5. A la mayor posible brevedad, y con preferencia á toda 

otra negociación, se tratará de establecer correspondencia di
recta con lu Silla Apostólica, y negociar con ella un concordar 
to, y la continuación del patronato que el Gobierno ha tenidó 
sobre las Iglesias de sus dominios. La base de este concordato 
deberá, ser la facilidad, y pronto despacho de los negocios, y  
vacantes eclesiásticas.

6. La potestad civil no se entrometerá en materias ecle
siásticas, ni la eclesiástica se mezclará en materias civiles: 
pero se auxiliarán mutuamente en sus casos conforme á los* 
sagrados Cánones, y á las leyese

T I T U L O  IL
B e la forma de Gobierno».

____ Articulo I.

L Estado de Cimdinamarca es una República cuyo Go· 
biemo es popular Representativo^

2; La República será representada portres distintos pode- 
res* conviene á saber: Legislativo, Executivo y Judicial»

3. Estos Poderes se exercitarán con independencia unos de 
otros.

4. Habrá también un Senado de censura, y protección 
para sostener esta constitución, y los derechos del Pueblo, á 
fin de que de oficio, 6 requerido por algún Ciudadano reclame 
qualquiera infracción ó usurpación de todos, ó de alguno de 
los tres Poderes que sea contra el tenor de esta constitución^

5. El juicio de residencia, á que quedarán sugetos todos 
los Funcionarios, se hará por un Tribunal de cinco indivi
duos que de su propio cuerpo ó de fuera de el nombrará ca
da año el Colegio Electoral.

6. La reunion de des ó de los tres Poderes en una misma 
persona ó corporación es tiránica, y opuesta á la libertad de 
los Pueblos..

7. La República de Cundinamarca no entrará jamas en 
tratados de paz, amistad y comercio, en que directa, ó indirec
tamente sea vulnerada su Religión, y libertad política civil,



mercantil, y económica.
8. Esta constitución garantiza á todos los Ciudadanos los 

sagrados derechos de la Religión propiedad, y libertad indi
vidual, y la de la Imprenta con las siguientes declaraciones: 1’ 
Todos los Ciudadanos tienen libertad para imprimir guales- 
quiera escritos politicos, ó profanos; pero ninguno podra abu
sar de esta libertad para imprimir obras obscenas, ni contra la 
Religion 2. los autores son los únicos responsables de sus pro- 
duciones, y no los impresores, siempre que estos se cubran 
con el manuscrito del Autor firmado de este, y pongan en la 
obra el nombre del impresor, y el lugar, y ano de la impresión*

d. Ningún escrito sobre la Religión podrá imprimirse sin la 
previa licencia del Ordinario Eclesiástico.

9. E l Gobierno garantiza también la seguridad de los 
Ciudadanos en sus correspondencias epistolares, las que se
rán inviolables, y no podrán ser interceptadas por ninguna 
autoridad, ni probarán nada en juicio, sino es que se adquie
ran de tercera mano, y  nunca por el reprobado medio déla in
terceptación.

10. Igualmente se garantiza la libertad perfecta en la 
agricultura, industria, y comercio, sin mas restricción que 
la de los privilegios temporales en los nuevos inventos á fa
vor de los inventores que introduzgan en este Estado estab < - 
cimientos de importancia y de las obras de ingenio á favor 
de sus Autores.

11. Con el fin de efectuar la importante union efe todas las 
Provincias que antes componían el Virrey nato de Santafc y de 
las demas de tierra firme que quieran agregarse d esta asocia
ción y están comprehendidas entre el Mar del Sur y cl Oceano 
Atlántico, el rio Amazonas, y cl Istmo de Panama ha conve
nido y  conviene este Estado en el establecimiento de un Con
greso Nacional compuesto de Representantes de todas las di
chas Provincias adoptando para su justa proporción la basé 
de territorio ó población ó qualquicra otra que el mismo Con
greso estime oportuna; pero que por nirgun caso se extienda 
a oprimir á una ó muchas Provincias en favor de otra n 
otras»

12. ~ E n  favor de dicho Congreso dimite la República de



Cundinamarca aquellos derechos y prerrogativas de la Sobcra. 
nia que tengan según el plan general que se adopte iuuma re
lación con la totalidad de las Provincias de este Rcyno til tuer
za de los convenios negociaciones ó tratados que hiciere con 
días reservándose como desde luego se reserva ia Soberanía 
en toda su plenitud y el derecho de negociar y tratar con otras 
Provincias y con otros Estados para las cosas y casos propios 
de esta Republica en particular.

13. Para que el Gobierno sea estable debe serlo también 
su constitución y por esto el imperio de la presente jamas po
drá ser suspendido por ninguna Autoridad ni en ningún caso.

14. Quando los despachos del Gobierno tengan por obje
to la publicasion de alguna ley empezarán en esta forma:— El 
Puelo Soberano de Cundinamarca y á su nombre el Presi
dente y Consejeros del Estado &c;· pero en las demas materias 
que no sean sobre publicasion de ley su encabezamiento será 
este: El Presidente y Consejeros del Estado íkc.

15. El juramento que deben prestar todos los Funciona
rios al ingreso en su ministerio será en la formula siguiente:' 
Jurais á Dios nuertro Señor por la señal de Cruz guardar y 
defender la Religion Católica, procurar y  sostener la libertad 
da la República, guardar fielmente esta Constitución y cum
plir con exactitud los deberes da tu empleo? Si juro.

T I T U L O  III.
D e  la Representación N acional,

Articulo 1.

I  j A  Representación Nacional se compone de los tres Po
deres dichos en el art. 2. del tít. 2.

2. El Presidente del Estado lo es también de la Represen
tación Nacional.

3. La Representación Nacional unida debe abstenerse de 
todo acto de jurisdicción sino es en los precisos casos que 
detalla la constitución bien por apelación de un.Poder ó Fun
cionario infractor de ella, ó bien por que de oficio se avoque 
el conocimiento de la infracción.



4. La Representación Nacional solo debe juntarse para la 
posesión del Xeíe del Estado, para recibir una Embajada, y  
en los demas casos de solemnidad y ceremonia prevenidos por 
el Reglamento del Poder Legislativo.

5. Podrá juntarse también quando el Poder Executivo la 
convoque para consultarla y pedirla su parecer en algún asunto.

6. Los tres Poderes que componen la Representación Na
cional notificándose mutuamente deben présentai' al Colegio 
Electoral las observaciones que'hubiesen hecho sobre la Cons
titución para que según ellas sea revisada.

7. El Colegio Electoral vendrá siempre con el carácter de 
Revisor de la Constitución; pero verificará larevicion arreglán
dose á lo dispuesto en d  articulo anterior, y jamás podrá to
car en las bases de aquella, que son Religión Católica, Sebera- 
nia del Pueblo, y Gobierno Tritarquico.

8. Para ser miembro de la Representación Nacional se re
quiere ser de edad de veinte y cinco años cumplidos, dueño 
de su libertad que no la tenga empeñada por precio, y si lo es- 
tubierc por voto, se considerará absolutamente impedido para 
la parte executiva, y judicial, quedando expeditos por si, y con 
arreglo á los Cánones los Religiosos é individuos del Clero sc- 
cular para tener representación en el Colegio Electoral y en el 
Cuerpo Legislativo, siempre que los Regulares sean Prelados, 
ó se hallen con carácter, 6 ministerio publico. Tampoco pue
den ser miembros de la Representación Nacional los que ten
gan menos de seis años de vecindad, ni los que hayan dado 
muestras positivas de ser opuestos á la libertare! americana, y  
transformación de nuestro Gobierno, ni los que se hallan val- 
dados, ó lisiados de modo que estén impedidas para el exer
cício delas funciones propias de! ministerio, ni los que t nern 
las demas. notas contenidas en el a±: . 2. du tií. 11. de esta 
Constitución.

9. Qualquiera que se halle notado con alguna de las tachas 
de que habla el articulo anterior, aun quando haya obtenido Ja 
elección popular, no podrá ser miembro da la Reprensentacion 
Nacional, siempre que la nota objetada se compruebe de modo 
que merezca el asenso del Colegio Electoral, observándole esto

B
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mismo en los casos en que alguno después de la elección po
pular sea acusado de vida relajada y escandalosa, lo que gradua
ra  el Colegio Electoral precediendo la debida calificación, y 
cuidando de que el honor y opinion de los sindicados no sea 
victima del caprichó, y malevolencia de sus enemigos· Lo pro
pio se deberá observar respecto de aquellos á quienes se atri
buya haberse valido de medios irregulares para obtener la 
elección.

10. El parentesco que impide ser miembros de una mis
ma corporación, como se dice en sus lugares, no obstará para 
serlo de diversas corporaciones ó Poderes.

11. Ningún miembro de la Representación Nacional puede 
tener á un tiempo en ningún sentido el carácter de dos ó mas 
Corporaciones de ella.

12. Tampoco podrá tener el que sea miembro de aquella 
el mando de armas en guarnición ni en campaña, niel econó
mico de sus Cuerpos los que sean Xefes naturales de alguno·

13  ̂ El Cuerpo Legislativo señalará los distintintivos y  
uniformes de los individuos de la Representación Nacional, y  
los de los Secretarios de Estado y del despacho universal, te
niendo cuidado de que se distingan los diversos Poderes y  
Corporaciones por alguna señal, y que el trage sin confundirse 
con los de otros empleados sea sencillo, y circunspecto, de ma
nera que ni por demasiado modesto se haga despreciable, ni por 
demasiado costoso parzeca reprehensible,

14. A la Representación Nacional unida y  al Colegio Elec
toral se dará el tratamiento de Alteza Serenísima, á cada uno de 
los Poderes el de Excelencia, y á los miembros, ó Funciona
rios de cada uno por separado oficialmente el de Señor, por 
coitesia, y familiarmente el de merced.

T I T U L O  l i l i .
D o n  P odeu  L egislativo .

Articulo, i.
T ?
J J j L  Poder Legislativo se compone de dos Camaras, la una
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de Senadores y Ia otra de Representantes.

2. La Camara de Representantes se compone de tantos 
miembros quantos diere la Población en razón del Censo que 
adoptase el Colegio Electoral, según el aumento, ó diminución 
de aquella; pero no podárn ser parientes en tercer grado de con
sanguinidad, y segundo de afin» dad por el computo civil.

3. La de Senadores se compone de un número de sugetos 
que ni baxe de Ia quarta parte de los Representantes, ni suba 
déla tercera.

4. Entrambas Camaras se renovarán cada año por mitad, 
de suerte que una y otra se halle renovada enteramente al fin 
de dos años.

5. Cada una de las Camaras tendrá un Presidente elegido 
por ella misma y un Vice—Presidente.

6· Quando se huvieren de juntar en un Cuerpo las dos Ca
maras presidirá en ellas el Presidente del Senado, en falta de 
este el Presidente de la de la de Representantes, en defecto de 
uno y otro el Vice—Presidente de la primera y en defecto de 
todos tres, el Vice-Presidente de la segunda.

7. El Presidente del Cuerpo Legislativo abrirá cada año 
las sesiones por un discurso.

8. E l Cuerpo Legislativo es permanente; pero sus sesio
nes no serán sino en Mayo y Junio hasta completar sesenta 
dias utiles quedando á sus miembros libre el demas tiempo 
del año para atender á sus particulares negocios.

9 E n qualquíera otro tiempo á mas de los sesenta dias 
podrá el Poder Executivo convocar al Legislativo, para 
tomar resolución sobre algún grave, y urgente negocio y en
tonces se juntará en sesión extraordinaria.

10. En una y otra Camára pueden tener su origen los 
proyectos de leyes, y  cada una tiene derecho á oponerse á la 
admisión del proyecto de la otra.

11. Para entrar en discusión sobre un proyecto de ley es
te debe ser admitido por ambas Camaras.

12. Propuesto un proyecto de ley por una Camara ésta 
debe comunicarlo á la otra antes de decretar su admisión, pa
ra que aun mismo tiempo se examine en ambas si es admi-



sib le.
13. Todos los miembros de ambas Camaras tienen dere

cho de hacer mociones, y de proponer proyectos de ley.
14. La mocioa sobre proyecto de ley se recibirá en las 

Camaras á puerta cerrada, y asi se examinará si debe, ó no 
discutirse, reduciéndose este punto á la votación por estas 
sensibles voces: admítese, ò no se admite, y desidirá la 
pluralidad.

15. Rechasado el proyecto de ley por una de las dos Ca
maras, no se adelantará su exámen.

16* Admitido por ambas Camaras el proyecto, se proce
dera á la discusión á puerta abierta con libre acceso del Pue
blo* y no haciéndose la discusión, y admisión en estos térmi
nos, la ley será nula, de ningún valor, ni efecto.

17. Admitido el proyecto de ley se anunciará al Publico 
por medio de carteles en los lugares acostumbrados, y por me
dio de la Gazeta Ministerial.

18) También los Ciudadanos que tengan observaciones 
con cjue contribuir, ó reparos que objetar al proyecto de ley 
podran hacerlo por escrito y serán admitidas, y tenidas en 
consideración, siempre que sean consisas, oportunos, y que 
guarden la moderación, decoro, y respecto correspondiente á 
la importancia del asunto, y á la dignidad del Cuerpo Le
gislativo.

19. Desde que el proyecto es admitido por ambas Ca
maras, y se señala dia jxira la primera discusión, se comuni
cará en copia al Poder Executivo para que proponga las ob
jeciones que le ocurran contra el proyecto de ley.

20. Si al Poder Executivo mula; ocurre contra la ley, calla: 
y  si tiene objeciones que proponer las pasará escritas con cla
ridad al Poder Legislativo, y embiará. uno de sus Secretariost J r 1
en calidad de Orador, para que cu los dias de. las discusiones 
sostenga las objeciones, ./¡do or.

21. Si las objeciones fueren graves, ó insuperables, las dos 
Camaras abandonarán el proyecto: pero si se estiman infundadas 
ó de poco valor se procederá á la Sanción.

22. Para que sea valida qualquiera ley, ó Sanción del Po-
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der Legislativo, se requiere necesariamente, que ee hallen en él· 
á lo menos las dos terceras partes de los miembros de que se 
compone; y en el caso de que concurran solo.estos, formará re
solución la pluralidad absoluta con respecto á la totalidad: pero 
quando la resolución sea un mero decreto general, basta la plu
ralidad absoluta con respecto á las mismas dos terceras partes

de los concurrentes.
23. El orden de proceder del Poder Legislativo, ya sea 

por medio de una comisión que puede nombrar, para el exa 
men del proyecto de ley, la qual cesará quando concluya su 
objeto no podiendo el Poder Legislativo dividirse en comi- 
ciones permanentes; ó ya por la totalidad del mismo Cuerpo, 
será el siguiente.

24. Entre discusión, y discusión de cada proyecto de ley 
han de intervenir quatro dits, de manera, que al sexto dia se 
haga la segunda, y con iguai intervalo la tercera. El Presiden
te del Cuerpo i oml rorá á tino de Jos individuos que-hayan o- 
pinaclo por la afirmativa,y à oti*o de los opinantes por la negativa, 
para que hagan de Oradores en pifó, y en contra del proyec
to. Pero no habiendo oposición, turnará entre todos el oficio 
de Oradores.

25. Pasados los quatro dias se dará principio á la discu
sión. haciendo la lectura primera del proyecto de ley, é inme
diatamente leran los Oradores sus discursos. Después de es
to podrán todos los vpcalcs hablar, y conferir lo que estimen 
conveniente en la materia proponiendo. las reformas que deban 
hacerse al proyecto de ley, salvar las objeciones, ó corregir 
los inconvenientes que se le hayan objetado, y à pluralidad de 
votos se decidirá si debe, ó no reformarse el proyecto de ley, 
y qtuiles sean las reformas que se le deban hacer.

26. Después de otros quatro, dias se hará Ja segunda lec
tura del proyecto de Je3r reformado, con arreglo al acuerdo 
hecho en la primera lección: habrá lugar á nueva discusión, 
y  objeciones en pro, y en contra, y i  pluralidad de votos se 
decidirá de nuevo, sí debe ó na pro cederse á ulterior reforma, 
y  los términos en que deba hacerse esta.

27. Finalmente pasados los otros quatro dias se hará h.



tercera y ultima lectura del proyecto de ley, no ya para dar lu
gar á nueva discusión, sino para exáminar si está extendido 
en los términos y  con las modificaciones acordadas, y resuel
tas en las dos anteriores lecturas; y  aprobado el tal proyecto 
de ley baxo este concepto se extenderá el oficio para dirigir
lo al Poder Executivo, con quien se harán todas las gestiones 
conducentes á su publicación, y execucion.

28í Después de resuelta una ley por elPoder Legislativo, 
y  publicada por el Executivo, no podrá la misma Legislatura 
de propia autoridad volver a poner en discusión el punto de
cidido en aquella ley, sino que esta se mantendrá vigente has
ta que pasadas dos Legislaturas haya habido tiempo para mu
darse todos los miembros que dictaron la ley.

29 . Pero si esta ley en su execucíon presenta graves in
convenientes, ó perjuicios públicos, notados estos por el Po
der Executivo, 6  por el Judicial, tendrá facultad qualquiera 
de los dos de hacerlos presentes al Senado, y  este, comproba
dos los peijuicios,. notificará á la Legislatura que vuelva a to
mar en consideración la materia, cuya notificación tendrá efec
to aun quando no hayan pasado las dos Legislaturas preveni
das en el articulo anterior.

30 . A l Cuerpo Legislativo corresponde privativamente 
el poder no solo de dictar leyes en todos los ramos conducen
tes á la felicidad de la República, sino de interpretar las ex is
tentes y derogar las que sean perjudiciales.

31. Ninguna ley que de nuevo se promulgue, ó comente, 
puede tener efecto retroactiva en ningún caso.

32¿ A l Presidente de cada una de las Camaras correspon
de el derecho de asignar las materias que deben tratarse dia
riamente en las sesiones, escogiéndolas precisamente entre las 
mociones que están admitidas, y  avisando con dos dias de an· 
ticipacion k) que se vá á tratar, á fin de que tengan tiempo 
los Vocales de meditar el punto: pero una vez puesta en dis
cusión una materia, no podrá el Presidente impedir su curso 
hasta la difinitiva resolución.

33. Para facilitar, y  abreviar las reformas necesarias en to
dos los ramos de la Legislación, podrá el Cuerpo Legislativo

[ 18]
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siempre que lo estime conveniente nombrar Comisiones de 
Ciudadanos peritos en cada ramo para que le informen de los 
obgetos que exigen mas pronta reforma, y de los ttimnK s, y 
forma en que deba hacerse esta.

34. E l primer obgeto del Poder Legislativo será proceder 
á  la indispensable reforma del Codigo que nos rige, á fin de 
adaptarlo á la forma del gobierno que se ha establecido: y en
tre tanto que se verifica esta reforma, se declara dicho Codigo 
en toda su fuerza y vigor en los puntos que directa, ó indi
rectamente no sean contrarios á esta Constitución.

35. Quando en las deliberaciones del Cuerpo Legisltivo 
resulte igualdad de votos en pro, ó en contra, se volverá á 
discutir la materia con nuevo maduro examen, y se procede
rá  á nueva votación: y si todavia resulta otra vez la misma 
igualdad de votos, se dejará pendiente el asunto, hasta que se 
renueve la Legislatura.

3d. E l Poder Legislativo nombrará Secretario que no 
sea del Cuerpo, y á propuesta de este, con consideración sus 
trabajos exigirá del Poder Executivo, que se le auxilie con 
los oficiales necesarios, los quoles desde luego no pedrón tener 
ntervencion en las Secretarias de los otros Poderes. También 
se procurará uno ó mas escribientes taquígrafos que es
criban los debates para que se impriman: tanto el Secretario 
como los oficiales serán gratificados por el Gobierno á pro
porción de sus trabajos.

37. Al Poder Legislativo corresponde la facultad de asig
nar las contribuciones que deban pagarse por los Pueblos, el 
modo como deban cobrarse, y los ramos sobre que deban im
ponerse.

38. La asignación de impuestos se hará sobre el calculo de 
los gastos que se deben hacer por el tesoro publico, proporcio
nando que siempre quede algún superavit para los gastos im
previstos, lo que anualmente comunicará el Poder Executivo 
al Legislativo.

39. Ninguna persona, ó corporación de qualquiera clase, es
tado ó condición que sea, podrá exigir contribuciones publicas 
por ningún pretexto,ni aun el de costumbre anterior,ó posterior
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á esta constitución, á menos de no estar aprobada expresamente 
por el Poder Legislativo: y la persona, ó personas, corpora
ción, ó corporaciones que quebranten esta prohibición serán 
castigadas con la pena que la ley asigne á los concusionarios 
públicos. Se exceptúan de esta regla las contribuciones que se 
han restablecido por el Colegio Electoral en el articulo 2. del 
titulo del Tesoro Nacional.

40. La creación, y extinción de empleos, creación, y au
mento de tropas, asignación de sueldos, su aumento, ó dimi
nución, son funciones privativas del Poder Legislativo.

41 Los miembros del Poder Legislativo no tendrán por 
ahora sueldo, ni gratificación alguna, hasta que aumentadas y 
mejoradas las rentas del Estado pueda comodamente asignárse
les; y en este caso sus sesiones serán diarias todo el año.

42. Ningún miembro del Poder Legislativo puede ser 
relecto en seguida para el mismo exercício, sinó que habían
de pasar dos anos después de haber salido de la Legislatura 

para poder volver á ser electa.
43. Quando por algún evento de muerte, enfermedad, y 

criminalidad, ú otro motivo vacasen alguna ó algunas plazas 
del Poder Legislativo; si estas vacantes fueren de la Sala de Se
nadores, las remplazará la Camara de Representantes, eligien
do sugetos que las sirvan interinamente hasta que el Colegio 
Electoral elija los propietarios; y si las vacantes fueren de la 
Sala de Representantes, el reemplazo se hará en los mismos 
términos por la Camara ele Senadores.

44. Al Presideñte de la Camara de Senadores, y al de la Ca
mara de Representantes, y en lugar de estos á los Vice-Presi- 
dentes, corresponde el gobierno y policia interior de sus respec
tivas Salas; pero para corregir lás faltas de asistencia de algún 
individuo, ó algún desorden quese cometa durante las Sesiones, 
procederán con acuerdo de los mismos sus respectivos Cuer
pos, usando de la pena de arresto, que no deberá extenderse á 
mas de ocho dias, ó á la de multa que no deberá exceder de 
veinte pesos. Para evitar algún desorden harán observar las re
glas siguientes: 1. que las mociones se hagan por escrito : 2. 
que no se pase de una mocion á otra en una misma Sesión, sin
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haber concluído la primera: 3. que no se confunda îa discticíon 
con la votación: 4. que las discusiones se hagan y digan según 
loque á cada uttooenn^sm guardar orden de asientos: 5. que 
lés discursos de los vocales no vayan por escrito, exceptuando 
los de los dos oradores, que deben hablar en pro, y en contra 
por oficio: 6. que Fedueído el puuto á la ultima precision, los 
sufragios se den á un mismo tiempo por señales seneibles, con 
que cada uno haga manifiesto su voto afirmativo, ó negativo.

45. Ningún miembro del Poder Legislativo puede ser per
seguido judicial, ni extrajudicíalmeate, en ningún tiempo por 
fas opiniones que haya manifestado en las discuciones, delibe
raciones,. y demas actos del Cuerpo Legislativo.

46. Los miembros, de la Representación nacional en las 
causas civiles serán juzgados por los Jueces Ordinarios^

47. Los mismos Jueces Ordinarios los juzgarán en las 
causas criminales, precediendo el desafuero.

48. En los excesos tjue los Funcionarios comentan en Ca
lidad de tales, será¿¡ juzgados por el Tribunal, ó Corporación 
que señale esta Constitución.

49. Lo mismo se' entenderá de los subalternos, de las' di
versas Corporaciones de la Representación nacional.

50. Los Secretarios del Poder Legislativo, y  los oficiales de 
las Secretarias serán corregidos por el respetivo Presidente en 
las faltas leves, y en las graves por las respectivas Justicias.

51. Los que han sido nombrados de la Representado na
cional, después de haber sufrido la residencia, no podrán ser 
acusados, ni juzgados en ningún* tiempo por sus dictámenes, 
escritos, ó hechos en el exercício de sus funciones.

P U B U C A S I O N  D E  DAS L E Y E S

52. Sancionada la Ley por las dos Camaras, y nada menos 
que por los dos tercios de votos de cada una, se pasará al Poder 
Exeeinivo ‘para su publicación, y exceucion, la que deberá 
efectuarse dentro de tercero dia, sin que el Poder Executivo 
pueda suspenderla ni volver á objetar cosa alguna.

53. Si el Poder Executivo no verificase la publicasion de 
la iey dentro del termino prescripto en el articulo antecedente, 
el Senado le intimará que lo verifique dentro de otros tres dias

C



continuos perentorios* apercibiéndolo* que de no hacerlo, de
clarará infractor do la Constitución·

54· Si pasado este termino no hubiese el Poder Executi
vo publicado la ley, el Senado le librará un segundo monitorio 
para que en el tiempo de otros tres dias perentorios llaga la pu
blicación de la ley. Y en caso de no hacerla, comunicará oficial
mente el Senado á la Represetacion nacional, convocándola pa
ra la deposición del Poder infractor.

55. En este caso la fuerza armada estará á disposición 
del Senado para proteger la convocatoria, y nombrar los miem
bros que deben suplir en el Poder Executivo, hasta la reunion 
del Colegio Electoral.

56. Reunida ya la Representación nacional, pasará la fuer
za armada á la disposición de esta hasta que esten elegidos, 
y posesionados los miembros que nuevamente deben entraren 
d  exersicio del Poder Executiuo.

57. Inmediatamente después de su reunion procederá la 
Representación nacional á la deposición del Poder Fxecutivo, 
y al nombramiento de los sostitutos que le hayan de subrogar.

58. En aqud caso d  Presidente de la primera Camara lo 
será también de la Representación nacional, y en su defecto el 
de la segunda.

59. El Poder Executivo nuevamente electo hará la publi · 
cacion de la ley, y le dará el cumplimiento que no le dieron 
los antiguos miembros depuestos.

00. Para este caso bastará que se congreguen los miem
bros de la Representación nacional que tengan en la Capital su 
residencia, ó en sus inmediaciones, de manera que puedan 
reunirse á la mayor brevedad.

61. Quando la Represenacion nacional hubiere de proce
der contra otro Poder, ó Funcionario que no fuere el Executi
vo, hará este la convocasion intimada por el Senado.

62. Fuera del caso dicho, está obligado el Senado á tomar 
en consideración qualquiera quexa, ó aviso documentado que 
se le dé por qualquier Poder, Funcionario publico, ó Ciudada
no particular de haber alguno de los tres Poderes, ó alguno de 
Sus miembros, usurpado las facultades de otro, u otros, ó que-

[22]



Μ
bnmtado notoriamente alguno, ó algunos de los artículos de 
esta Constitución, y en la materia prosedérá con la exactitud 
que pide su principal instituto, y obligación, qual es el de velar 
sobre el cumplimiento de esta Cnnstitucion ser conservador 
de ella, e  impedir que se atropellen los derechos imprescripti
bles del Pueblo, y  del Ciudadano en particular,

63. Por tanto quando de oficio, ó  requerimiento de parte 
sea reclamada la infracción de la Constitución, la primera Ca
mara podrá preparar su procedimiento, actuando ante ella 
misma las diligencias que estime convenientes, prefiriendo la 
petición de copias, ó explicaciones, y  no pasando á otras que 
puedan comprometer el decoro de los Poderes, ó  funcionarios, 
sino es que en aquellas haya peligro, ó demora perjudicial·

64. Examinará detenidamente si el motivo de la quexa es 
de naturaleza que exija pronto remedio, ó  si podrá dejarse sin 
que peligre fe causa publica, para que se ventile en el juicio de 
residencia. La pluralidad absoluta de votos decidirá este pro
blema. E l grave detrimento que de presente, 6 insensiblemente 
pueda seguirse á la causa publica directa, ó indirectamente por 
la dilación, exige pronto recurso, y  está comprehendido baxo 
el peligro de que habla este articula.

65. Una vez resuelto que debe darse pronto curso al nego
cio, el Senado pasará la quexa documentada al Poder, ò Fun
cionario que se supone infractor de la Constitución, para que 
dentro de tercero dia informe lo que estime conveniente sobre 
la materia para descargo de su conducta.

66. En vista de fe quexa, y  del informe preparará su  
procedimiento, actuando ante sí mismo las diligencias que es
time convenientes, y  decidirá si ha lugar, 6 no á ulteriores 
providencias: y  en caso de la afirmativa, notificará al Funcio
nario, ó Poder que resulte infractor, que arreglándose á la 
constitución dentro de tercero dia reforme su providencia.

67. Si pasado este termino no hubiese contestado el Po
der,© Funcionario infractor acompañando documento justifica
tivo de haber reformado su conducta, ó providencia, el Senado 
librará un primer monitorio, relacionando en extracto la quexa 
y  sus documentos, el informe sobre ella dado, el articulo 6 ar-
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ticulos dela Constitución que se han quelurantado, y la provi
dencia de reforma no obedecida, y conminando al Poder o 
Funcionario infractor para que dentro de otro tercero dia re~ 
forme su conducta, ó providencia.

68. Si dentro de este termino el infractor no obedeciere, 
el Senado convocará á la Representación Nacional, y se pro 
cederá en ella en los términos que queda dicho en el articulo 
57 de este Titulo.

69. Para que tenga lugar la convocatoria de la Repre
sentación Nacional, será requisito indispensable que conven- 
gan cinco votos delSenado en la necesidad de esta providencia 
y si para completarlos se necesitarare de sufragios de fuera del 
Cuerpo, se pedirán dos Ministros, uno de la Sala de Apela
ciones, y otro de la de Reposición.

70. El Poder, ó Funcionario que se viere conminado con 
el primer monitorio del Senado, podrá apelar á  la Represen
tación Nacional unida dentro del tercero dia que dicho moni· 
torio le asigna para obedecer; y no podrá negársele este re* 
curso.

71. En el caso de ajxlaeion que interponga el Poder, á  
Funcionario á quien se atribuya infracción, deberá la Repre- 
ses&teion Nacional en sesión continua, que por ningún caso 
podrá interumpirse, oido el voto informativo del Senado, y 
el del Poder que se diga agraviado, desidir la queden con 
presencia de Jos antecedentes, y mantenerse reunida hasta tan
to que se restituyan las cosas al ser constitucional*

72. El decreto de admisión tic acusación no se podrá dar 
sin haber reconocido los documentos que la justifiquen, y  de
ben acompañarla, y la pluralidad de votos decidua si.es, ó nó 
admisible.

73. El decreto de admisión de la acusación trabe necesa
riamente suspension en las funciones del ministerio del Reo.

74 Si en vista de los .documentos, apareciere delito en el 
usado, el Senado declarará que debe ser entregado á suacusi

Jaez natural,y procederá á desaforarle, sin exercer otro,acto 
de jurisdicción.

75. Rara ser miembro del Senado se requiero ademas de



las tircnstancias proscriptas en cl articulo 8- del Titulo 3; la · 
edad de treinta y cinco años cumplidos con doce anos le re
sidencia en esta Provincia sobí*e la vecindad adquirida con · 
quaíquiera otro titulo, y tener nu manejo, renta, ó provento 
equivalente-al capital de diez mil pesos.

76. Las sesiones de la primem Camara de la Legislatura h 
Senado en calidad de observadora de la constitución, serin 
diarias en todoal .aîio, y sus miembros serán mantenidos á ex** 
pensas dei Estado con un sueldo proporcionado al decoro de 
&u dignidad, al trabajo de sti ministerio, y  á los proventos del 
tesoro publico. El Senado podrá nombrar un Secretario de 
fuera del Cuerpo, y este en razón de la Secretaria, tendrá lo 
dotación y  auxílios que se le concedan con proporción á los tra
bajos de su desáno»

T I T U L O  V.
D el P oder E xecutivo.

%írlic?jUo i .

L Poder Executivo se compone de un Presidente y dos 
Consejeros, todos tres con voto deliberativo.

2. El Poder Executivo será responsable á la República 
de todas las providencias que dictare en el exercicio de sus
funciones.

3. El Secretario llevará un libro en que se extiendan todos 
los acuerdos del Poder -Executivo.

4·. Quando los .miembros del Poder Executivo quisieren 
tomar providencias directa, ó indirectamente subversivas de 
Ja constitución, el disensiente estará obligado baxo su res
ponsabilidad á dar parteinmediatamente al Senado ó primera 
Caraanv.de la Legislatura, para que como zeladora de la cons
titución tome las providencias que estime oportunas.

5. En tienroode paz no podrá el Poder Executivo reunir 
en un punto la fuere a armada; pero en tiempo de guerra lo po
drá hacer, como también, hacerla marchar, y ponerla en acción

G. Acordada por el Poder Fxceuiivo en tiempo de guerra



la union, ó marcha- de la fuerza annada, el Presidente debe 
dirijirla continuándola expedición*

7. Las visitas del Estado las hará el Presidente por medio 
de comisionados á su satisfacción.

8. E l Presidente del Estado tendrá todas las distinciones 
de que hasta aquí ha gozado.

9. Al Poder Executivo corresponde el exercício de todag 
las funciones relativas al Gobierno politico, v económico de 
la Provincia en todo lo que no sea Legislativo, ó contencioso, y  
sugetandose al tenor de las leyes para cuya execucion podra 
publicar bandos, decretos y proclamas.

10. También esta ásu  disposición la fuerza annada con 
arreglo al articulo 5 de este titulo; pero por ningún caso podra 
el Presidente ni sus Consejeros tomar el mando de las tropas, 
durante el tiempo que estuvieren en el Poder Executivo, sino 
que para este efecto nombraran al oficial, tí oficiales de su  
mayor satisfacción-

11. También es de cargo del Poder Executivo la recau
dación de los caudales públicos, su inversion, y  custodia; pero 
no le corresponde á este sino al Legislativo hacer nuevas im- 
posiciones, derogar las antiguas, prescribir el modo, y  quota 
con que cada departamento haya de contribuir.

12. Los gastos ordinarios que debe hacer el Poder E xecu
tivo deben ser los decretados por el Legislativo.

13 Para los gastos extraordinarios frequentes del Poder 
Executivo seiíalará el Poder Legislativo cierta cantidad.

14. Para los gastos extraordinarios imprevistos deberá o- 
currir el Gobierno á ía Legislatura-

15. Todo libramiento del Gobierno deberá ir firmado de 
tos tres que componen el Poder Executivo.

16. E l Poder E xecutivo anunciará las vacantes de los 
empleos á todos los Pueblos del Estado por la Gazeta M inis· 
teriâl, y  no los proveerá hasta que haya pasado un termino bas- 
tante á que llegue á noticia de todos los Ciudadanos de la Re
pública, para que hagan sus representaciones.

17. La nominación de los empleos de la Representación 
nacional no pertenece al Voder Executivo; pero este deberá
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expedirles como á los demas empleados los correspondientes 
títulos.

18. Para las provisiones de empleos, d  Poder Executivo 
se arreglará á las ternas ó propuestas que le dirijan los Cuer
pos, ó Empleados que deban hacerlas, pudiendo devolverlas á 
los proponentes para su reforma en los casos en que por grave 
motivos no convenga confirmar á ninguno de los prcpuestos.s

19. E l Poder Executivo tiene baxo su inmediata proteo 
cion todos lo s establecimientos públicos destinados a la ins
trucción de la juventud, al fomento de la industria, k la pros
peridad del comercio, y  al bien general de toda la Republica, y- 
supervigilará todos los establecimientos privados que se ha
gan cuidando de que ni en estos, ni en los públicos se introduz
can abusos, ó practicas contrariase la felicidad común.

20 . Para el despacho de los negocios tendrá el Poder E - 
xecutivo Secretarios que le ayuden, y competente número de 
Oficiales de Secretaria, á fin de que por separado se despiche 
cada ramo, y todos estos empleos se pagarán del Tetro publico.

21. Los Secretarios, aunque sus empleos son de los mas re
comendables, y de mayor categoría en el orden de la sociedad, 
no gozarán del carácter de la Representación nacionaby elPoder 
á quien pertenezca cuidará de distinguirlos para la considera
ción publica en razón de sus ministerios. Ellos, y  los oficiales 
de Secretaria, como los demas empleados en otras oficinas, y  
con particularidad los que dependen de alguno de los 1res Po
deres, no podrán á un mismo tismpo exercer sus oficios, y  ser 
miembros de la Representación nacional.

22. Los Secretarios, y Oficiales de Secretaria deberán ser 
de toda la sactisfaccion del Poder Executivo, supuesto que 
qualquiera falta que cometan estos empleados, será baxo la res
ponsabilidad del dicho Poder E jecutivo.

23. La separación, lo mismo que la nominación de Secre
tários, y  Oficiales corresponde al Poder Executivo, quando 
conste de su ineptitud para desempeño de sus encargos, pro
porcionándoles inmediatamente otros destinos dor.de puedan 
ser utiles, sin que la separación sea una nota contra la ophaon 
que merezcan por sus buenas costumbres, y demas prendas
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que Iesltagan -dignos de la estimación del Publiso* Y soloen
el caso de criminalidad podrán ser depuestos de sus empleos, 
precediendo la causa que debe formárseles ton arreglo a la 
Constitución, y á las Leyes·

24. E l Poder Executivo tiene derecho de proponer al 
Legislativo las materias que en su concepto exijan resolución 
con fuerza de ley, y el Poder Legislativo las tornará en con
sideración sin perjuicio de las mociones que hayan hecho sus 
miembros, y cuya resolución parezca mas urgente. Pero las 
propuestas que haga el Poder Executivo no podrán ir conce
bidas en forma de proyecto de ley.

25. El Poder Executivo tiene derecho de convocar alCuer- 
po Legislativo en sesiones· extraordinarias, para que tome en 
consideración, y resuelva lo. que estime oportuno en algiín 
asunto urgente, y en que seria- peligrosa la tardanza en esperar 
las sesiones ordinarias.

26. El Poder Executivo no podrá entrometerse en el 
exercicio y funciones del Poder Judicial; pero si estará á la 
mira de sus operaciones para asegurar la observancia de esta 
Constitución en los Tribunales, y en caso de infracción noto
ria pasará noticia al Senado para que proceda á la reforma.

27. Si el Poder Executivo tubiere noticia de que se trama 
interior, ó exteriormente alguna conspiración contra el Estado, 
puede en su caso dar de propia autoridad, decretos de prisión, 
arresto, ó arraigo contra los que se presuman autores, compli
ces, ó introducidos en la conspiración, para aclarar el hecho 
por medio de un Comisionado de su satisfacción precisamente 
del Poder Judicial, ó Jueces inferiores; y si algún Eclesiástico 
hubiere incurrido en tal crimen será la comisión conforme a 
Derecho para hacer las averiguaciones correspondientes. Pero 
los presos dentro de quinto dia, los arrestados dentro de ocho 
dias, y los arraigados dentro de quince, serán puestos en liber
tad si los consideran inocentes, ó entregados con la causa ini
ciada al juzgado, ó Tribunales competentes, para que los juz
gue según las leyes si los hallare culpados.

2S. El Poder Executivo tiene la preciosa facultad de con
ceder indultos generales, pero solo en los casos de guerra, y
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crímenes de conmociones populares.

29. Paru ser ; miembro dei Podei Executivo se requiere 
ademas de las qualidades dichas en el articulo 6. del titulo 3. 
lu de ser de edad de 35. anos cumplidos, tener competente ins
trucción en materias de gobierno de la Republica, ser vecino 
de esta por mas ele diez años, y tener una renta, ó' manejo equb 
valente a lo menos de quatro mil pesos.

30. E l exercício de las funciones del Poder Executivo
durará tres anos, renovándose un miembro cada año, á saber, 
en el primer año.im Consejero, otro en el segundo, y  en el 
tercero el Presidente, repitiendo esta operación sucesivamente 
en los otros triemiios.

31. El Presidente y sus Consejeros, no podrán ser nom
brados para ninguno de los destinos de la Representación Nacio
nal, ni para los mismos que han ocupado antes de haber dado 
recidénsia.

32. Si aconteciere que el Presidente ó alguno de los Con
sejeros por enfermedad habitual, por muerte, ó algún otro 
motivo, dejaren vacante la Plaza, ó no pudieren desempeñar 
sus funciones, las dos Cámaras de la legislatura en el preciso y 
perentorio termino de tres dias nombrarán al que, ó á los que 
deban suplir aquella falta interinamente hasta el futuro Colegio 
Electoral, quien proveerá la dicha Plaza en propiedad.*·

33. Si por enfermedad habitual, muerte ú otro motivo, el 
Presidente del Poder Executivo no pudiere desempeñar sus 
funciones* y quedare vacante su plaza; el primer Consejero 
hará las veces de Presidente hasta el Colegio Electoral, y las 
dos Camaras procederán en el termino proscripto á elegir Con
sejero interino.

34. Quando por criminalidad faltaren simultaneamente el 
Presidente y Consejeros, se procederá como queda dicho en 
los artículos 55. 56. 57. y 58. del titulo 4.

35. Quando el Presidente del Estado concluye el tiempo 
ele su presidencia, debe dar al entrante una relación exác a 
del estado de la Republica, sus progresos, ó atrazos que haya 
tenido durant© d  tiempo de su presidencia,'ios proyectos de 
referma, obras publicas, y demás objetos que se debita pria-



cipiar, o que se hallen, 6 que esten para concluirse, y una noti
cia documentada délos ingresos del tesoro publico, de los ob
jetos en que se ha invertido, y  del sobrante, ó deficit que ha
ya resultado.

36. También en pliego separado deberá dar razón de to
das las negociaciones políticas que en su tiempo se hayan he
cho, sea con Estados de America, ó con los extraños, y expre
sara el resultado que hayan tenido estas negociaciones.

37. A  fin de que el Publico quede satisfecho de la justa in
version de los caudales públicos, el Poder Executivo hará ca
da ano imprimir un extracto de iodas las entradas y  salidas 
dd tesoro general que haya habido en el ano anterior.

38. E l Presidente y  Consejeros serán mantenidos del teso
ro publico durante el exercicio de sus funciones con la qüota 
que asignare la Legislatura,en consideración á la alta represen
tación de los empleos, y  á Los ingresos de la Republica.

39. E l Presidente del Poder Executivo, y  los Consejeros, 
no pueden ser parientes hasta el tereer grado de consanguini
dad ó afinidad según el computo civil, ni ascendientes, ni des
cendientes en linea recta.

40. La primera obligación del Poder Executivo es, y  ser& 
siempre poner en execucion, y dar cumplimiento en todas sus 
partes á esta Constitución, impidiendo que el transcurso del 
tiempo, y el descuido, introduzcan abusos, y  corruptelas con
trarias á lo que en ella se dispone.

4L Siendo el secreto muy necesario en algunas providen
cias del Poder Executivo, su violación debe considerarse co
mo delito de traición; y el Presidente del Estado debe cuida? 
de que los dependientes del Tribunal sean de suma fidelidad.

T I T U L O  VI.
D el P oder Judicial.

Articulo 1.

P j l .  Poder Judicial consiste en la autoridad de examinar 
las diferencias que se suscitan entre los Ciudadanos, fixar sus
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derechos, juzgar sus demandas}' querellas, y aplicar la» peras 
esta! île ciclas por las leyes á los infractores de ellas, is i uso or
dinario de estos juicios es lo que propiamente se dice Poder 
Judiciai. E l exercício de este Poder como parte de Ja Repre·’ 
sentacion nacional corresponde á ios Tribunales superiores de 
la Provincia. Los Jueces de la primera instancia, los inferiores, 
y  las Municipalidades que hay, ó de nuevo se establezcan pa
ra facilitar la administración de justicia, y cuidar dê la policia, 
no tienen parte en la Representación nacional.

2. Solamente son del resorte del Poder Judicial las mate
rias contenciosas, baxo el aspeGto de tales; y  por ningún caso 
podrá entrometerse en lo relativo á los Poderes Executivo, y  
Legislativo, aunque sea de un asunto contencioso.

3. Los tribunales superiores en quienes reside el Poder 
Judicial, son: la Sala de Apelaciones, la de Reposición, la de 
Protección, el Consejo de Guerra, y  la Comisión de resi
dencia.

4. Los Parientes dentro del quarto grado civil de consan
guinidad, y tercero de afinidad,· no pueden ser á un mismo 
tiempo miembros del Poder Judicial.

Sala tíe A pelaciones.
5. La Sala de Apelaciones se compone de tres Jueces, uno 

de los quales elegido por ellos, y  de entre ellos mismos es el 
Presidente, y  de un Fiscal.

6. Esta Sala tiene para su despacho un Relator, un Escri
bano, y  un Portero.

7. Un Abogado agente ayudará ai Fiscal sin hablar por si 
mismo, á nó ser que el Fiscal tenga impedimento de hecho, y 
con previa habilitación de la Sala.

8. Por recusación, discordia, ó impedimento temporal de 
alguno de los Jueces, se completará el numero con Abogados 
nombrados por la Sala, de manera que ninguna causa pueda 
sentenciarse sin estar completa la Sala.·

9. La Sala de Apelaciones conoce en este grado de las 
Causas seguidas ante los Sub-Presidentes de la Republica.

10. Conoce también de los asuntos que se llevaban á las
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Juntas Superiores de Rea! Haciéhda, y General de Tribuna
les, Jueces Hacedores de diezmos^ materias temporales deCrií- 
z tda; y contenciosas de Correos; de Jos negocios de la comi
sión de Consolidación, ó Junta de Tempomiidades que están 
pendientes. Son ademas propios de su inspección los recursos 
de las Subdelegaciones, Cabildos, y Jueces inferiores, que en 
20 de Julio de 1810, se hallaban indicados en el Superior Go
bierno, y Superintendencia general de Real Hacienda, ó en la 
Junta Superior de ella, y General de Tribunales, asi de los ter
ritorios agregados, como de los que sin haberse unido á Cun- 
dinamaren han prorrogado la jurisdicción de ella para su des
pacho.

11. La Sala decide estqs asuntos con arreglo á las dispo
siciones, y los reglamentos de los respectivos ramos, fundando 
sus sentencias, en especial quando sean revocatorias·

12 Para la debkli instrucción de los expedientes, la Sala 
03 e alFiscal, y á qualquiera de los Tribunales,Oficinas, yEm- 
pleados en los respectivos ramos.

13. La misma Sala conoce en segunda instancia de las 
causas seguidas ante los Jueces Ordinarios y demas que ad
ministran justicia en lo civil y criminal en primera instancia·

14. No hay casos de Corte, Juzgado de Provincia, ni de 
bienes de difuntos, cuyas causas corresponden á los Jueces 
respectivos de primera instancia.

Sala de  R eposición ,
15. La Sala de Reposición se compone de cinco Jueces, y 

de un Fiscal: uno de aquellos elegidos como en la de Apela
ciones es su Presidente* tiene el mismo numero de Subalter
nos que aquella, y el numero de sus Jueces se completa en ca
so de falta de la manera establecida para la Sala deApelaciones.

16. Esta Sala conoce en ultima infancia de las causas de
cididas por la de Apelaciones, baxo los principios y lormalida- 
des que prescriben las leyes para los recursos de primera su
plicación: quedando á los litigantes expedito (i recurso de 
hecho para ante elkt, quando él de suplica les sea negado inde
bidamente.
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SALA de Protección.

17. La Sala de Pròteccion se compone de los Jueces de. 
la de Apelacioucs y.Reposición: su Presidente es el de la de 
Reposición, y en m  defecto el de la de Apelaciones, y  oye á 
ambos Fiscales en los negocios de su instituto·

18* E n esta Sala se oyen los recursos sobre inmunidad, 
y de fuerza: se dirimen las competencias que ocurran entre 
qualesquiera de los Tribunales, y Juzgados de la República, 
a excepción délos Militares: se promueven los expedientes, y 
se hacen los examenes de Abogados, Relatores, Escríbanos, 
y  demás que hayan de sufrirlo,expidiéndoles en conseqücncia el 
competente titulo; y ella practica todas las visitas de Cárcel.

Juzgado D e 1. Instancia.
19. Los Tribunales, y Jueces subalternos se gobernarán 

por ahora conforme al reglamento que aprobó la Suprema 
Junta de este Estado. E l mismo observará el Consulado.

20. E l Poder Legislativo, para que se guarde en adelan
te dicho reglamento, lo revisará, pasándolo antes al Poder Ju 
dicial, y al Consulado, para que hagan sobre el las observa
ciones que estimen convenientes.

21. Practicada la revision del reglamento, el Poder Exe
cutivo lo comunicará inmediatamente á todos los Tribunales, 
y Juzgados que deben observarlo.

22. El Poder Legislativo tendrá presentes entre las mu
chas reformas que exigen las abusos del foro, la multiplicidad 
innecesaria de Jueces, el estilo arbitrario de cortar las causas, 
y pronunciar sentencias, la practica opresiva de oh' la voz de 
los litigantes, la costumbre de abatir el eco de la Justicia con 
clausulas vanas, como son las suplicatorias, y de captar la ve
nia: para que discurriendo la Legislatura por todos estos ra
mos, y los demas relativos á la administración de Justicia, los 
Tribunales la exerzan con dignidad, los subalternos no la 
profanen eon sus manejos, y los Ciudadanos la obtengan con 
prontitud, y con imparcialidad.

23. Se confirma y ratifica la abolición de la tortura, v nin
guna autoridad por eminente que sea podrá jamas hacer uso



de Ia question de tormento, aunque el delito de los mas
atrozes.

24. Para la recta administración de justicia pueden los 
Tribunales coartar la libertad del Ciudadano de tres modos, 
á saber po.* prisión, encerrando la persona en las casas publi
cas destinadas para este efecto, y conocidas con el nombre de 
Cárceles-· por arresto, previniendo á las personas se mantengan 
en. la casa de su domicilio á disposición del Juzgado, ó Tri
bunal que dicta la providencia: y  últimamente por arraigo, 
mandando se mantenga la persona en el poblado de su resi
dencia, ó en caso necesario confinada en otro poblado á la 
orden del Juzgado, ó Tribunal que lo decreta.

25. Ningún Juez podrá coartar la libertad del Ciudadano 
por prisión arresto, ó arraigo, ya sea por causa civil, ya cri
minal, sino con arreglo a lo establecido por las leyes.

26. E l Cuerpo Legislativo tomará quanto antes en consi
deración la parte del Codigo criminal que trata de prisiones, 
arrestos, y arraigos, y  establecerá lo conveniente sobre estos 
pantos que con especialidad le son encargados con preferen
cia.

27. Los fueros son de los negocios, y  no de las personas, 
á excepción de lo relativo al gobierno económico de cada 
Corporación. E l Poder Legislativo tomará en consideración es
ta importante materia para fixar los limites en que deba que
dar con arreglo á este articulo.

28. Los Jueces ordinarios juzgarán las causas civiles de 
los miembros de la Representación nacional.

29. Los mismos Jueces ordinarios juzgarán las causas cri
minales de los miembros de la Representación nacional, habien
do precedido el desafuero.

30. En los excesos que los Funcionarios cometan en ca
lidad de tales, serán juzgados por sus Jaeces naturales, prece
diendo también el desafuero.

J ueces Subalternos.
31. Por ahora se observará el reglamento de Tribunales*. 

y  Juzgados hecho de orden de la Suprema Junta de esta Pro-



vinda, y  aprobado por ella, cuya revision corresponde al Cuer
po Legislativo, para explicar, añadir, ó quitar lo que estime 
oportuno.

32. Las municipalidades de los Pueblos tendrán la debi
da dependencia de los Cabildos de sus cabezerae, y  estos del 
Gobierno, y Tribunales de la Capital; pero al tiempo de po
sesionarse los Alcaldes Ordinarios, pedáneos, y Oficios Con
sejiles, nose les gravará con ex áccion alguna, sino es la de 
papel y  amanuense de sus despachos, que se les libren para 
hacer constar la autoridad, ó empleo que se les confiere.

33. N o se conocerán mas Cabildos que los que existían 
el día 20. de Julio de 1810. y  los qae habiéndose creado nue
vamente hayan acreditado ante el Gobierno haberse establecido 
con los requisitos legales de Egidos en tierras propias, m itas, 
y  demás para sostener las cargas anexas á los Cabildos, y. su
jetos en quienes puedan recaer los empleos Consejiles.

T ribunal Supremo D e Guerra.

« . ** 1*° ,1. E l fuero militar se conservara como- hasta aquí.
2. &  compondrá el Tribunal Supremo de Guerra de 

tinco Jueces y un Fiscal, que lo serán tres oficiales de gra
duación que asistieren en la Plaza, con exclusion del Coman
dante de ella, y cuyos conocimientos en las ordenanzas y  re
glamentos sean aventajados, y los otros dos serán dos minis
tros de la Sala de Reposición, turnando estos con exclusion 
del Presidente de aquel Cuerpo. En este Tribunal de Guerra 
se refunden las facultades de la comisión militar, la qual que
da por lo mismo extinguida.

3. Los Jueces Militares de este Tribunal serán electos 
por el Colegio Electoral, y pertenecen también á la Repre
sentación Nacional, como pertenecen los dos Letrados de la 
Sala de Reposición.

4. Quando por impedimento temporal, recusación, ú otro 
motivo; faltare alguno, ó algunos de los Jueces Militares, que 
componen el Tribunal de guerra, el mismo Cuerpo nombrará 
los que hayan de suplir esta ialta; y quando esta sea de los
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Ministros letrados de la Sala de Reposición, entrarán en su 
lugar los dos que quedan expeditos hasta completar el núme
ro de los cinco Jueces de que lia de constar siempre este 
Tribunal.

5. Habrá un Fiscal que será el mismo que fuere de la 
Sala de Reposición, el que gozará de las mismas considera
ciones que corresponden á los demas Ministros de este Cuer> 
po, y saldrá á la voz en los casos y negocios en que se versó
la jurisdicción militar, y la del Consejo, u i las competencias 
en las causas criminales contra Oficiales por delitos comunes 
que no tienen conexión con el servicio, en las que se siguieren 
a los individuos de las Milicias regladas, y en las demas que 
ocurrieren de esta naturaleza, en las de intereses del Estado, 
asientosy otras del resorte de esta corporación.

6. Este Tribunal se juntará todas las semanas el Junes, y  
jueves por la mañana y por la tarde.

Los Militares de este Cuerpo servirán por ahora con 
las dotaciones de sus respectivas plazas, y los Ministros y Fis
cal de Reposición con las que gozan por sus destinos.

7. Lus preeminencias tratamientos, y uniforme de es
te Tribunal serán las mismas que las del Poder Judicial, y en 
los casos de reunion con qualquiera motivo, guardarán el lu
gar que les corresponda por an iguedad de Jueces.

3. Será Presidente de este Tribunal el Oficial de mayor 
graduación entre los Vocales, y en igualdad de grados el mas 
antiguo, ocupando siempre su diextra, y siniestra los dos Le
trados. El mas antiguo de estos ha de resumir los votos, dar 
las determinaciones á los Relatores, y decretar los pedimentos 
de substanciación, y señalamiento de pleytos.

9. El Relator, Secretario y Portero serán los mismos que 
sirvan estas plazas en la Sala de Reposición.

El Tribunal de Guerra guardará el orden y método 
establecido por ordenanzas, y practica de los Tribunales su
periores, tanto en los votos que deben empezar desde el mas 
moderno hasta el que preside, como en dirimir las discordias, 
acordar consultas, y otras cosas. Pero en las causas de justicia 
votarán primero los Jueces Letrados, para que la instrucción



de su doctrina asegure el acierto en las resoluciones.O*
10. Se formará el tribunal en la Sala llamada de acuerdo 

desde las ocho de la màïîana hasta lus once y por la larde de 
tres á cinco; á menos que la urgencia, y grave dad del negocio 
exija que se dilate el despacho hasta mas tarde.

11. Todas las plazas y empleos subalternos de este Tri
bunal son rigorosamente militares, y por eso no deben sugetar- 
se al derecho de media anata, ni en su creación ni en lo suc- 
cesivo.

SECCION SEGUNDA.
J urisdicción .

12. A este Tribunal compete la plena facultad y jurisdic
ción para conocer y decidir de todas las causas civiles y crimi
nales, que de qualquier modo pertenezcan al fuero de guerra, 
y á todas las clases de que se componen las tropas del Estado, 
sin excepción, en el concepto de Tribunal Supremo de Ape
laciones, y sin p ajuicio de la primera instancia que corres
ponde á los que conocen de ella, ni de la Justicia ordinaria, 
declarándose que en este Consejo se han de tratar todas aque
jas causas, y negocios que por ordenanzas, reglamentos, de
cretos, y resoluciones del Supremo Cueqio Legislativo perte
necen al fuero militar.

13. Conocerá también en el grado correspondiente de to
dos los negocios relativos á qualquiera personas que por decre
tos, y ordenanzas, y contratos tengan declarado el fuero mili
tar; de los asuntos puramente contenciosos tocantes á la forti
ficación, fundiciones de artillería, fabrica de armas, y muni
ciones: infracción á los tratados de paz, espias, utensilios, alo
jamientos de tropas, sus Hospitales, asientos de ellos, cíe vi
veres, vestuarios, y. demas cosas pertenecientes al Exercito: 
cou la prevención de remitir siempre á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de ios bienes cíe mayorazgo, y patrimonia
les de los Militares, cuyos herederos no lo sean, ni gocen del 
fuero de la guerra, y  las particiones de herencias de los mismos 
Militares, sin que en razón de este fuero pueda formarse, ni 
admitirse competencia.

E
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14*- A cargo de este Tribunal quedará la dirección del 

Monte-Pio militar, según su reglamento particular y ordenes 
posteriores.

15. Quando el Comandante general de las Armas con dic
tamen de su Auditor nose conformase con la Sentencia dicta
da por el Consejo de Guerra ordinario contra qualquier Reo 
Militar, dirigirá el proceso al Supremo Tribunal de la guerra, 
y de la resolución de este ya sea confirmatoria, ó revocatoria de 
la anterior, no habrá recurso ni apelación.

16. Si el Comandante general discordase el Consejo del 
Auditor,acerca de aprobar, ó suspender laSentcncia delConsejo 
de Guerra, con los fundamentos de su dictamen expuesto á 
continuación del proceso, dará cuenta al Supremo Tribunal de 
Guerra, y su resolución se executará sin recurso.

17. Ni en la Comandancia, y auditoria general quando se 
les pasa el proceso para la aprobación ó suspension de la Sen
tencia, ni en el Supremo Tribunal de Guerra se producirán, 
ni admitirán nuevos alegatos, pruebas, memoriales, ni defensas 
de las partes por escrito, d excepción de las simples recusacio
nes de que habla el articulo 2. de la sesión primera: pero sí po
drán alegar de palabra el dia que se diere el proceso, en que 
asistirán haciendo sus respectivos oficios el Oficial Fiscal, y 
defensor, como lo lian practicado en el Cosejo de Guerra an
terior·

18. En los casos de haberse impuesto al reo juzgado en 
Consejo de Guerra la pena prevenida por las Leyes generales 
por no tenerla señalada la ordenanza, y posteriores resolucio
nes para el delito cometido, el Comandante general con el dic
tamen de su Auditor dirigirá el proceso al Supremo Tribunal 
de Guerra para su resolución, que se executara, dándose cuen
ta para lo succesivo al Cuerpo Legislativo, para que se asigne 
lina pena militar.

19. Los recursos de la auditoria general en Campaña en 
los casos que tengan lugar sobarán al Supremo Tribunal de 
Guerra.

20. Si la sentencia del Consejo de Guerra deOficiales ge
nerales contubiere pena de muerte,degradación,ó privación del
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empleo, se dará cuenta con remisión del proceso al Supremo 
Tribunal de Guerra,y su sentencia confirmatoria se executará 
sin mas recurso; pero si fuere revocatoria en todo ó en parte 
de la anterior, tendrá re\rista en una nueva Sala formada de 
dos Militares que no hayan asistido á la primera sentencia, y 
de los dos Letrados de la Sala de Reposición que tampoco 
hubieren concurrido á ella, los que con el Presidente del Tri
bunal de Guerra, que subsistirá aunque haya asistido á la pri
mem sentencia; y la que dieren estos sea confirmatoria, ò re
vocatoria, se executará irremisiblemente, devolviéndose al 
efecto el proceso á la Comandancia general; y sin que se omi
ta tanto en esta como en las demas causas el aviso al Poder 
Executivo, bien haya sido condenado, ó bien absuelto el reo 
para su inteligencia.

21. A este mismo Supremo Tribunal se dirigirán los re
cursos y consultas de las causas en delitos comunes que no ten
gan conexión con el servicio de los Oficiales Militares no su*· 
getos por consiguiente al respectivo Consejo de Guerra. Si su 
sentencia fuere confirmatoria, no habrá mas recurso, y para su 
execucion, devolviéndose el proceso al Comandante general 
se dará noticia á quien corresponda; y si fuere revocatoria, ha
brá recurso á la Sala que se ha detallado en el articulo an
tecedente.

22. En estas causas hará efe Fiscal el que lo fuere del Su
premo Tribunal, si fueren de oficio, nombrándose defensores 
al reo si los necesitase: pero si fueren á instancias, ó quexa 
de parte los seguirá el acusador, á menos que convenga tam
bién interesal* para la vindicta publica la voz del Fiscal; bien 
entendido que en la tercera instancia si la hubiere, ó en la Sa
la de revista, nose admitierán alegatos ni de la una, ni de h  
otra parte.

23. De les delitos comunes que pueda cometer el Coman
dante general de la Plaza, se conocerá en primera instancia en 
el Supremo Tribunal de G uara con suplica á la ultima Sala 
ya dicha; y de su sentencia confirme, ó revoque, no habrá 
mas recurso, y se dará aviso al Poder Executtvo de sus resul
tas para los efectos convenientes.



24. Por los mismos tramites que van detallados por punto 
general en los artículos anteriores se seguirán las causas à los 
Oficiales retirados con licencia, y Cédula de preminencias cor
respondiente á su clase, mediante que gozan del fuero militar 
criminal, y lo mismo á los invalidos. Baxo la misma forma se 
comprehenden las causas criminales de los individuos del fue- 
ro de la guerra que no tienen Cuerpo, ó no están su get os por 
ordenanza á los Consejos de Oficiales, otorgándose los reclu
sos por la Comandancia á este Supremo Tribunal.

25., Gozan del fuero de guerra todos los que por ordenan
zas, y reglamentos militares lo han tenido hasta aqui, sin que 
por ahora se haga novedad en el particular.

26. En las causas civiles de los Militares reducidas á con
tienda de juicio, se otorgarán los recursos para este Supremo 
Tribunal, y de la sentencia de vista en demandas que no. pa
sen de trescientos pesos, siendo confirmatoria de la anterior, no 
habrá mas grado ni4apelación: pero en las que excedieren de 
aquella cantidad, ó fueren revocatorias en todo, ó en parte de 
las de la Comandancia general, habrá una tercera-isntancia, ó 
recurso de suplica á la Sala detallada en el articulo 20, con ex
presión de que serán recusables los Jueces, según y como 
queda establecido por punto general.

SECCION TERCERA·
C om petencias.

27. En las competencias con los Ecleciasticos por la ex
tracción de los reos militares refugiados á Sagrado,se guardará 
la practica constante establecida en Cédula de χ 5 de Marzo de 
1787. con las limitaciones siguientes: 1. que la remisión délos 
autos se entienda con el Comandante general de armas: 2. 
que parala execuc’on de la sentencia queespresael artículo 5. 
preceda la consulta del Supremo Tribunal de guerra, adonde 
se pasaran los autos originales: 3. que la suplica de que trata el 
mismo articulo que pueden hacer los reos, se entienda en cali
dad de apelación al propio Supremo Tribunal, quien procede
rá en estos casos en la forma prevenida por punto general: 4. 
que el recurso de fuerza de que trata el articulo decimo se in-



terponga para la Sala de Protección, haciéndose cargo de el el 
Fiscal de la misma Sala.

28. A este misino Supremo Tribunal compete la desicion 
de las competencias que se suscitaren entre la jurisdicción 
militai·, y quulquieia otra, bien sea la ordinaria, ó la privilegia
da de guerra: \ luego que se hubieren pasado los correspon
dientes oficios de parte, á parte sin haber sobre-stide, darán 
cuenta al Tribunal con remisión de lo actuado, y oyendo al 
Fiscal, si lo tu hiero por conveniente, hara ia declaratoria dill· 
nitivamente, teniéndose presente que por decreto de 9. de Fe
brero de 93. se prohibe á todos los Jueces y Tribunales que 
en razón de fuero de guerra se puedan formai', ni admitir con\- 
petencias baxo pretexto alguno.

29. Decidida la competencia, devolverá, el Consejo los 
autos á la jurisdicción L que corresponde* el conocimiento, y 
asi mismo se la entregarán al reo, ó reos en caso de que exis
tiesen á disposición de la otra. Y las jurisdicciones contendo
ras arreglarán su conducta en estas ocurrencias á lo que pre
vienen los artículos 50. 51. 52. y 53. del reglamento publicado.

30. Lo mismo que queda prevenido en los artículos an
teriores se observará proporcionalmente en las demas compe
tencias con el Eclesiástico, interponiéndose el recurso de fuer
za si fuere necesario para la Sala de Protección.

[4 1]

SECCION QUARTA-
M ilicias D isciplinadas.

31. Mediante que los Cuerpos de Milicias disciplinadas 
de Infantería y Caballería gozan del fuero militar, y que en sus 
peculiares reglamentos y ordenes posteriores se establecen los 
tramites que deben seguir sus causas, no se hará novedad por 
allora, admitiéndose los recursos de apelación al Supremo 
Consejo de la Guerra, y las consultas en los casos, y términos 
que vá establecido para con la tropa Veterana, siguiendo esta 
propia forma los Cuerpos foráneos.

32. Hasta la cantidad que llegue á cien pesos, no se admi
tirá apelación para esteSupremoTribunal;de mas de ciento has
ta trescientos se terminará el juicio con solas dos sentencias,

F
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siendo confirmatoria la seguridad. Y en las demas tienen 
siempre las partes aun quando sean conformes las dos anterio
res, el grado de revista en el Supremo Consejo de la guerra, 
sin que se admitan nuevos alegatos por escrito en esta terce
ra instancia.

33. Las milicias urbanas no gozarán del fuero de guerra 
mientras que no estubieren en actual servicio; pero si en estos 
Cuerpos hubiere algunos individuos veteranos por razón de 
disciplina, estos y los principales Xefes que no baxen de Te
nientes Coroneles, gozarán del mismo fuero que está declara
do á los de Milicias disciplinadas, siguiéndose sus causas por 
el orden prevenido para estas, y con sus recursos en sus casos 
para el Supremo Consejo de la guerra·

T IT U L O  VIL
D e ea R esidencia·

Articulo L

1 ODO Miembro de la Representación nacional, como O- 
íicial del Pueblo, está obligado á responder de su conducta 
en clexercicio de sus funciones en juicio de residencia.

2. Esta se tomará por un Tribunal nombrado por el Co
te jo  Electoral, compuesto de cinco Individuos del Cuerpo 
mismo, ó de fuera de el.

3· El Tribunal referido para los efectos de su instituto 
nombrara á su satisfacción uno de los Escribanos de la Ca
pital que esteii en actual exercicio.

4. Ninguna de las Corporaciones de la Representación na
cional será residenciada hasta tanto que se haya renovado inte
gramente .

5. El Gobierno ocho dias después de renovada alguna, ó 
algunas de las Corporaciones en el modo expresado en el arti
culo anterior, formará lista individual de todos sus miembros, 
y la remitirá á las cabezeras de Partido, para que los Corre
gidores, ó los que hagan sus veces, publiquen por medio de 
edictos la residencia. Y á fin de que corra el termino igual en 
toda la Provincia, señalará el mishfo Gobierno una sola fecha



en que ellos se hayan de fixar. Este termino será perentorio, y 
eî maj or de ordenanza de los lugares de Ja Provincia.

6. Ninguna quexa que se proponga,[pasado el termino se- 
Salado ea el articulo antecedente,será admitida,y una vez con
cluido el juicio de residencia, el que la haya sufrido,no podrá 
ser juzgado ni perseguido en razón del ministerio que sirvió.

7. Los delitos, y quasi delitos cometidos por razón del 
Oficio, serán los únicos de que deberán responder los Fun
cionarios en la residencia.

8. Ningún miembro de la Representación nacional podra 
ser relecto para el destino que ocupaba, ni pasar á algún otro 
de la misma, sin haber sido primero residenciado.

9 . El Colegio Electoral al tiempo de disolverse nombrará 
los Individuos que deben componer el Tribunal de Residen
cia, los quales no podrán ser parientes entre si, ni con los re
sidenciados dentro del 4. grado civil de consanguinidad, y 2. 
de afinidad. Al hacer el nombramiento se procurará que el 
Tribunal se componga de sugetosque tengan inteligencia en 
las materias que him sido del resorte de la Corporación que se 
trata de residenciar.

10- E l Tribunal quedará expedito para obrar desde el día 
en que se elijan sus miembros, y será permanente, aunque so
lo celebrará sesiones en los dias que las considere necesarias 
para tratar délos objetos de su instituto.

11. El Tribunal de Residencia tiene la especial atribución 
de oir los recursos de apelación que se interpongan por aquellas 
personrs á quienes el Senado, ó primera Camara de la Legis
latura haya excluido de ser Electores.

12. Quando por recusación, ó impedimento de alguno, de 
los Miembros del Tribunal de Residencia quedare este incom
pleto, los restantes nombrarán el Sugeto, ó sugetos que hayan 
de suplir esta falta.

T I T U L O  V I I I .
D e  uk F uerza  armada.

Avticulo 1.
TT1
Wl j Ia objeto de la fuerza armada es defender al Estado de to-
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do ataque é irrupción enemiga, evitar conmociones, y deserdc- 
nes en io interior, y auxiliar el cumplimiento de las leyes.

2. Por tanto todo Ciudadano es Soldado nato de la Patria 
mientras que sea capaz de llevar las armas, sin distinción de 
clase, edad, ó condición; y nadie puede eximirse del servicio 
militar en las graves urgencias del Estado quando peligra la 
Patria.

3. En este caso todo hombre sin distinción de clase, es
tado, ó condición está obligado no solo á militar, sino á ves
tirse, armarse; y mantenerse á su costa, y el Estado cuidará 
de socorrer á aquellos que indispensablemente necesiten de 
auxilios.

4. Páralos casos.comunes, y policia interior tendrá el Es
tado un numero de Tropas Veteranas proporcionado á su po
blación, y á los ingresos del erario publico; y para reforzar 
en tiempo de guerra estos Cuerpos Veteranos, habrá un nu
mero competente de Tropas de Milicias.

5. Para reponer y completar tanto las Tropas Veteranas 
como las Milicias, en lilgar del arbitrio de enganchamientos, 
que se deroga perpetuamente, se sostituye el de las quintas, 
en que cada población contribuirá con el numero de tropas 
que proporcionalmente le toquen. Qualqulera persona que vo
luntariamente quiera servicio, sele dará sin premio, ni gratifi
cación alguna de enganchamiento.

6. Todo hombre que ha militado diez años en tiempo 
de paz, y seis en tiempo de guerra ha cumplido su servicio, y 
solo en extrema nesecidad deberá ser obligado nuevamente á 
tomar las armas mientras dure la urgencia·.

7. Para el sorteo de la quinta se formará un regimentó en 
que se exprese la forma, y  modo en que debe hacerse, el or
den en que deban entrar todos losCiudadanos en el,según su e- 
dad, estado; y condición, y la proporción en que cada poblado 
debe dar su contingente.

8· Para esto los Jueces territoriales formarán las listas de 
todos los Ciudadanos del lugar desde la edad de quince años, 
y las pasaran a los Jueces de las Cabezas de Partido.

9. Estas Jaeces con acuerdo de los Xefes militares si los
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hubiere, pasarán una copia autorizada al Comandante gene-, 
ral de las armas, ó á quien el Gobierno disponga, á fin de que 
por el resultado de todas las listas de la República pueda sa-, 
berse el numero de hombres disponibles para los casos que 
ocurran, según la graduación que se expresa en el articulo si- 
guisnte.

10. Los casos en que la Patria necesita poner en armas 
a sus Ciudadanos son tres·. 1. el de necesidad común, y ordi
naria. 2. El dç necesidad extraordinaria, y urgente. 3. El de 
absoluta y extrema necesidad.

11. En el primer easo está obligado á militai' todo hom
bre soltero, y todo casado que no tenga hijos.

12. Si los solteros estubieren todavia baxo la patria potes
tad, y fuese único, esta eximido eu d  primer caso de necesi
dad; pero si fueren varios tomarán las anuas los que menos tai
ta hagan para la subsistencia de su familia,*: asi como también 
los que por anclar distrahidos na se ocupan en las sagradas 
obligaciones de ayudar á sus Padres.

13. En el segundo caso de necesidad están ekligados á 
militar todos los casados y viudos aunque tengan sucesión, 
exceptuándose aquellos cuyos hijos menores no puedan que
dar al abrigo de alguna persona que los cuide y mantenga.

14. Igualmente serán ohligadcs á militar en este caso los 
Abogados que no tengan encargo publico, los Escribanos 
que no seán del numero, ni· pertenezcan á Tribunales, ó Cor
poraciones de despacho diario, los Estudiantes aunque traigan 
hábitos talares siempre que no tengan las ordenes menores, los 
Medicos, Boticarios, y Cirujanos que no esten examinados 
y aprobados, los Mozos de Sacristia que no tengan nombra
miento forma), ni gozen salario, y los Caperos de los Comer
ciantes, ó Mercaderes que puedan sin grave impedimento a- 
ttnder á sus negociaciones, y Comercio.

15. En el tercer caso de necesidada absoluta y extrema 
ningún Ciudadano sea de la clase,.estado, ó condición que fue
re, podra excusarse de tomar las armas.

16. Al Gobierno teca anunciar las necesidades de la Pa
tria, y Calificadas tstispcr la Legislatura, aquel con presen-



cia de las listas del numero y cía ex s de los Ciudadanos, dispon* 
drà los que haya de destinar para el servicio*

17- Por ahora tendrá el listado el numero de tropas vete
ranas proporcionado á su población, y á los ingresos del e- 
raria Y para reforzar en tiempo de guerra estos Cuerpos Ve
teranos habrá un competente numero de Milicias en continua 
instrucción, y disciplina,

18. La fuerza armada es esencialmente obediente y  por 
ningún caso tiene derecho de deliberar, sino que siempre debe 
estar sumisa á las ordenes de sus Xefes, los que mandarán con
forme á ordenanza,

19 Si alguna vez las ordenes de los Xefes se opucieren á  
la ordenanza general, y reglamentos, ò á algún articulo de es
ta Constitución, los inmediatos á quienes dichas ordenes fue
ren comunicadas, representarán primero verbal mente la incon
veniencia de su cumplimiento, y sino desistieren k> executa- 
rán por escrito respetuosamente, pasando copia de lo repre
sentado al Xefe inmediato del que ha expedido la orden, has
ta hacerlo en el Supremo Consejo de Guerra, si hubiese dima
nado del inspector, ó Comandante general de armas,

20. Por ahora, y hasta pasados quatro anos quedan en su 
fuerza y vigor Jas ordenanzas militares, reglamentos, y orde
nes posteriores, asi para lo judicial y de gobierno, como para 
lo económico de los Cuerpos en quanto no se opongan á algún 
articulo de esta Constitución.

21. Ninguna tropa extraña podrá transitar por el territo
rio de esta Republica, y mucho menos, acamparse, ni acan
tonarse en ella ein previo expreso consentimiento de la pri
mera Camara de la Legislatura, y sin pasaporte del Poder 
Executivo.

22. Este pasaporte jamas podrá expedirse parala totali- 
dad de un Cuerpo numeroso, sino por divisiones pequeñas 
que no puedan atentar á la seguridad de algún Canton, ó Can
tones de la Republica.

23. Los asensos militares, y provision de empleos, se ha
rán presisameme según las ternas que deben presentatse por 
el conducto de los Inspectores ge nerales á quienes correspon
da, sin cuyo requisito será nula toda provision.



24. Tocio Milita* tiene por su antigüedad opeioñ de rigo
rosa justicia á los ascensos militares de la clase en que sir* 
ven, si es Veterano en el exercito, y si Miliciano en el Cuerpo 
de Milicias sin distinción de Cuerpos.

25. Los Oficiales Veteranos serán atendidos en las Va
cantes que según su antigüedad les corresponda en qualquiera 
de los Cuerpos Veteranos, debiéndose tener presentes las ac
ciones gloriosas hechas en favor de la Patria, y  defensa del 
Estado, como también por el contrario el mal desempeño de 
las funsiones militares) y  conosida avercion á la causa de la li
bertad*

26. Por ahora, y  mientras el Poder Legislativo haga otra 
graduation delas acciones militares dignas de preferencia, sub
sistirán las de ordenanza.

27* No podra el Gobierno desatender las temas que íe 
fueren presentadas para los asensos ó proviciones militares? 
pero si podrá devolverlas á quienes corresponda con las notas 
de preferencia, ó exclusion que estimare de justicia.

28. Todo militar tiene derecho para ser repuesto al empleo 
en cuya vacante haya sido injustamente postergado.

29* No debiendo el Estado mantener. Oficiales en quienes 
no concurran aptitud y suficiencia militar para desempeñar la 
confianza de la República, los respectivos Xefes á quienes cor
respondan las propuestas de las vacantes, no podran pretextar 
estos motivos para la preferencia ó postergación de los que 
deben optar á sus inmediatos asensos al tiempo de las propues
tas; sino que habiendo algún Oficial vicioso, ó inepto para el 
servicio, losXefes deben dar inmediatamente parte de ello al 
Gobierno.

30. Los Cuerpos de Caballería sean veteranos ó milicia
nos, lo serán también de dragones desmontados, debiéndose 
instruir todos en la táctica militar de iníanieria.

31. Los Sargentos voluntarios de Milicias deben ser aten
didos sin distinción de Cuerpos por su antigüedad, méritos, y  
buenos servicios, en las vacantes de Oficiales que ocurran.

32. El exercício de algún oficio menestral no es un obs
táculo para que el Ciudano pueda asender á la plaza de Oficial*
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33. En concurrencia de Oficiales de Exercito, ó vetera· 

nos, y de Milicias, preferirán en sus clases respectivas los pri
meros á los segundos.

34. Los militares de mayor graduación serán Comandan
tes de armas en los distritos: pero los asuntos que digan rela
ción con la totalidad de la fuerza armada, serán del conoci
miento de la Comandancia general de la Capital con arreglo á 
Ordenanza..

35. Las tropas veteranas se reemplazarán con las milicias, 
de los Cantones, sentando plaza á los Soldados que de esios 
vinieren al reemplazo por el tiempo de dos anos, á fin de que 
la instrucción militar sea extensiva á todos los Ciudadanos 
del Estado.

36. Ningún Oficial, ni Soldado tirará otro sueldo, ni gra- 
tificasion que los señalados por Ordenanza..

37. Todo Oficial en Xefe se mantendrá en el distrito don
de resida la mayor fuerza de la tropa de su mando, y solo po
dra separarse por tiempo limitado con licencia de la Coman· 
dancia general; pero si hubiere de pasar el termino de qr atro 
meses con motivos justificados,con la del Supremo Gobierno.

38. Quedan exceptuados de la generalidad de esta regla 
los primeros y segundos Comandantes que en clase de Xefes 
de qualquiera expedición hayan sido especialmente nombardos 
por el Gobierno.

39. La fuerza armada del Estado no se podrá poner jamas 
¿ las ordenes de un solo hombre sea el que fuere, y en tiempo 
de guerra se formarán Cuerpos de Exércitos independientes 
unos de otros, y la dirección de su totalidad será del cuidado 
del Gobierno por medio del Supremo Consejo de Guerra.

T I T U L O  I X .

D el  T esoro N acional .
Articulo 1.

r j p
ODO Ciudadano tiene obligación de contribuir para el 

Culto Divino, y subsistencia de los Ministros del Santuario,
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para los gastos del Estado, defensa, y seguridad de la Patria, 
decoro, y permanencia de su Gobierno, administración de jus
ticia, y Representación nacionaL

2. Pea· ahora subsistirán los impuestos, contribuciones, 
custodia, y administración de los caudales del erario publico, 
según el pie en que se hallaban al tiempo de nuestra transfor
mación el día 20. de Julio de 1810, conforme ha tenido á bien 
renovarlos el Colegio Electoral por las urgencias del Estado.

3. El mismo Colegio Electoral ha aprobado ei plan y dis
tribución de Sueldos formada por la Comisión nombrada ¡:or 
el mismo, el que se pasará á la Legislatura para su inteligencia·

4· EL mismo Cuerpo Legislativo entre sus primeros cui
dados tendrá en consideración la materia de impuestos y con
tribuciones, y el arreglo general del Tesoro publico de la Pro
vincia para simplificar su cobranza, y  administración, traba
jando principalmente, en conciliar la riqueza del Estado, con 
el mayor alivio de los Pueblos.

5. Al fin de cada ano se hade publicar; y  circular por toda 
la Provincia impreso un Estado fidedigno, que con sencillez 
y claridad,, manifieste* el de los fondos del erario, entradas que 
hubiese tenido,, objetos de su inversion, y existencias que que
dan para el siguiente.

6. No subsistiendo ya reunidos los Caudales que compo
nían el Tesoro publico, no se considerará este responsable á las 
dotaciones de ios Empleados que entendían en la admistracion 
general del erario de todo el Reyno, ni respeto de otras cargas 
publicas de igual naturaleza,, sino á prorrata de los ingresos 
del de esta Provincia.

T IT U L O  X.
D e la iNOTRuccroN P ublica·

Articulo. 1·

AS primeras ideas que se imprimen al hombre en su ni- 
ríez, y la educación que recibe en su juventud, no solo son las 
bases de la buena, ó mala suerte que hade correr en todo el 
discurso de su vida, sino las que aseguran todas las ventajas, ó

H
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desventajas á favor, o en perjuicio de la Sociedad, lasque dan 
á esta Ciudadanos robustos é ilustrados, ó la plagan de miem
bros corrompidos y perjudiciales. E l Cuerpo Legislativo ten
drá en mucha consideración, y el Gobierno promoverá con el 
mayor esmero los establecimientos que miran á esta parte im
portantísima de la felicidad del Estado.

2. En todos los Poblados deberán establecerse escuelas 
do primeras letras y  dibuxo, dotadas competentemente de los 
fondos á que corresponda, con separación de los dos sexos.

3. Los objetos de la enseñanza de estas escuelas serán 
leer, escribir, dibujar, los primeros elementos de la Geometria, 
y antes que todo, la Doctrina Christiana, y las obligaciones y 
derechos del Ciudadano conforme á la Constitución,

4. Deberá establecerse quanto antes en la Capital, una 
sociedad patriótica, asi para promover y fomentar estos esta
blecimientos en ella, y en toda la Provincia, como para hacer 
otro tanto en razón de los ramos de ciencias, agricultura, indus
tria, oficios, fabricas, artes, comercio.

5. Deberá también establecerse quanto antes un Colegio 
de Abogados, para que esta profesión produzca á la sociedad 
las ventajas que se han experimentado en otras partes con es
te útil establecimiento.

6. El de los Hospicios bien arreglados contribuye mucho 
á la educación, fomento de las Artes, y destierro de la ociosi
dad. El Gobierno tomará en consideración oste ramo de poli
cia con preferencia, y se formará una Junta para la dirección 
del que hay en esta Capital,compuesta del Sub-Presidente, de 
un Canóniga, de dos Regidores, y de dos Ciudadanos los mas 
ά proposito para velar sobre su arreglo, permanencia,}' utilidad.

7. El Gobierno cuidará de arreglar del mejor modo posi
ble la Biblioteca publica pant conservarla, aumentarla, y mejo
rarla, no un auxilio para la instrucción de los Ciudadanos.

tS. Los Colegios y Universidad quedan baxo la inspección, 
y  protección del Gobierno, y como estableciinieutos de la ins
trucción publica se harán en ellos las reformas y mejoras que 
se teng m por convenientes.

9, Los Colegios de los Regulares serán mirados con la



Μ
misma consideración, ajustándose á los planes de la Universi
dad publica, y Colegios Seculares, para lo que se procederá 
de acuerdo con sus respectivos Prelados.

10. El establecimiento de la Expedición Botánica quedará 
suspenso por ahora, y el Gobierno cuidará de que su Bibliote
ca, maquinas, y trabajos obrados hasta el presente se aseguren, 
y conserven para quando llegue el tiempo de su reposición»

T I T U L O  X L
X)e  LAS ELE CCI ONE PlilMARlAS*

•ír ííc títo  l .

OZAN del precioso derecho de sufraguio en las eleccio
nes primarias todos los Ciudadanos mayores de veinte y  un 
anos que están inscriptos en la lista Cívica, y los que aun no 
teniendo dicha edad, se hallan casados, y velados, y viven de 
su renta y  trabajo.

2. No gozan <M derecho de sufragio los que tienen causa 
criminal pendiente,ni los que hayan sufrido pena infamatoria, ni 
los fallidos voluntarios, ó alzados con hacienda agena, ni los 
deudores demandados al tesoro publico, ni los sordo-mudos, 
dementes, ó mentecatos, ni los que sin justa causa están sepa
rados de sus mugeres, ni los que estando á servicio de otro, 
viven de agenas expensas, ni los vagos, y transeúntes^ todos los 
que se hallaren con alguna de las notas dichas en este arti
culo carecen de voz activa y pasiva en todas las elecciones.

3. Es obligación de los Alcaldes de todos los Pueblos for
mar cada aíío padrón de las personas que componen su pobla
ción, con expecificacion de sexos, edades, estado, y profesión.

5. Es- también obligación de los Alcaldes formai* la lista 
particular délos varones queen su pqblacion deben gozar del 
derecho de sufragio en las elecciones, y  iirmarla con inspec
ción del Párroco.

5. Es obligación dclAlcalde convocar á todos los que en su 
Pueblo gozan del derecho de yerto en la elección para que el 
dia nueve del mes de Septiembre de cada ano se presenten en 
ia Parroquia á elegir Apoderados que representen á su Pueblo
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en las elecciones de Cabezas de partido.

6. Los Cidudadanos que no pueden concurrir personal
mente á las elecciones, pueden remitir al Alcalde sus votos en 
pliego cerrado, el quaLno se puede abrir sino al tiempo de las 
elecciones.

7. Qualquier Pueblo por pequeno que sea debe elegir un 
Apoderado que sufrague por el en las* elecciones secundarias, ó 
de Cabeza de Partido.

3. El Pueblo que consta de quinientas almas, dá un Apo
derado, el que tiene mil almas dos, el que mil y quinientas 
tres, y asi de Los demas numeros.

9. Si la población subiere á un numero mayor de la mitad 
de la base de quinientos, desuerte que se acerque mas á mil»., 
como si subiere á setecientos cinquenta y uno, dará dos Apo
derados, y asi de los otros numeros, siguiendo siempre la base 
de quinientos.

10. La elección de Apoderados debe recaer en sugetos 
Vesinos de la Parroquia que elige.

11. Para el acierto de las elecciones se debe implorar el 
auxilio Divino, y á este efecto los Electores reunidos en el 
Cabildo, procederán á la Iglesia antes de elegir, oirán Misa 
del Espíritu Santo que celebrará el Cura, el que después dirá 
el himno Veni Creator, y exortará brevemente á los Electores 
á la justicia, é imparcialidad con que deben votar.

12. Concluida esta función religiosa vueltos al Cabildo, 
Y  ocupando el Alcalde el primer lugar, el de su diextra el Cu
ra, y el de la siniestra el 2. Alcalde, ó el Alcalde que hubiese 
sido el año anterior, ó anteriores, procederán á nombrar Se
cretarios, (Si en el Pueblo no hubise Escribano publico) que 
escriban, y autorizen las actas.

13. El Secretario leerá inmediatamente en voz alta la lis
ta de los Vocales del Pueblo, y en seguida publicará la suma to
tal de la población, para que los Electores sepan el numero de 
Apoderados que deben elegir según el censo dicho en los ar
tículos. 8. y 9.

14. En seguidá se hará la votación escribiendo en una pa
peleta los nombres y apellidos de tantos sugetos por quienes



votan, y t\  Escribano ó Secretario tos escribirá, y fiirmará á 
nombre, y ruego del votante, si este no supiere escribir.

15. La fot muía del voto será la siguiente· Yo N. de N . 
Vecina de la Parroquia de N. del Partido de N . elijo por A- 
podevados de este Pueblo para que sufraguen en la elección 
de Electores, que se ha de hacer en la cabezera de este Partido 
en este presente año de . . . .  á N . de N . y d N. de N. y & 
N* de y lo firmo.

l‘G. Habiendo recogido en un vaso, ò cajuela todos los 
votos, el Secretario extraherá una por una las papeletas, las 
pondrá en mano del que preside, y este las irá leyendo en voz 
alta para inteligencia del Pueblo, y para que el Secretario las 
transcriba numerando ios votos que tuviere cada sugeto.

Las personas que tuvieren un voto sobre la mitad de los 
que sufragaren serán tenidos por Apoderados del Pueblo; pero 
si ninguno tubiere esta mayoría, se repetirá la votación, y en 
este segundo escrutinio se tendrá por electo el que tenga la 
pluralidad respectiva de los concurrentes al acto.

17. Si hubiere igualdad en algunas mayorías decidirá la 
suerte.

18. Todos los nombres de los sugetos en quienes hubie
ren recaído algunos votos se escribirán también en la acta con 
el numero de sufragios que hubieren tenido á su favor, pa
ra que puedan ocupar el lugar de Apoderados, en caso de 
que se haya de hacer remplazo.

19. Concluida esta operacon se leerá la acta, en la que no 
solo deben constar los sugetos que hubieren tenido las ma
yorías y el numero de ellas, y de las demas que á su favor 
hubieren tenido votos, sino también todo lo actuado, expresan* 
do el numero de almas de la Parroquia, el de Electores, y 
de haberse cumplido con todas, y cada una de las formalidades 
contenidas en los antecedentes articulas, y se firmará por los 
Electores con el Secretario..

20. Si alguno de los electos de Apoderados con justa y 
grave causa se excusare de admitir el nombramiento, la que 
se deberá exponer ante el mismoCuerpo de su tragan tes,se subr- 
rogará en su lugar ci que siguiere en mayoría de votos.

J



2L En fos Ciudades y Villas que tubieren muchas Par
roquias dentro de sus muros se hará en cada Parroquia la elec
ción del modo dicho para nombrar Apoderados, y presidirán 
las elecciones los Comisionados que nombrare el Ayunta
miento, y actuará un Escribano del numero.

22. Los que hubieren presidido en las elecciones, avisa
rán inmediatamente á los Apoderados electos, les darán un 
testimonio de la acta, y de las instrucciones del Pueblo, y les 
prevendrán que se presenten en las cabezeras de Partiuo á 
votar en las segundas elecciones, como se dirá en los artículos 
siguientes.

% 3.
E lEC CIONE S Se CUNEARIAS,

23. Los Apoderados de los Pueblos deben reunirse en îa 
cahezera de sururtido el dia 29 del mes de Septiembre, y ex
hibir al Comegidoi:, ó Alcalde la acta-é instrucciones de sus res* 
pectivos Pueblos para las segundas elecciones, las que se 
revisarán aquel dia después de haber elegido Secretario á falta 
de escribano.

24. Inmediatamente se procederá á hacer la suma total de 
la población de todo el Partido en vista de las sumas parcia
les que consten de las actas de cada Pueblo, y se hará saber á  
Jos Apoderados el numero de Electores por quienes deben vo
tar al dia siguiente.

25. El censo de cinco mil almas dará un Elector, y si el 
numero de almas del Partido excediere de esta base se pro
cederá conforme al articulo 9. de este Titulo.

2G. En las elecciones secundarias no tienen voz activa los 
que presiden, sino es que hayan sido electos de Apoderados, 
pero la tienen pasiva.

27. Los votos de los Apoderados, en las elecciones se
cundarias, pueden recaer en qualesquiera personas del Estado 
aunque no sean vecinos de aquel Partido,

28. E l dia de las elecciones, después de cumplir con lo 
.que se previene para las elecciones primarias en los artículos 
J l. 12. y 13.. se contará el numero de Apoderados que es- 
tan juntos para votar, se procederá á la votación recogiendo los
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votos en conformidad de lo prevenido para las primeras elec
ciones en los artículos 14 hasta el 21 inclusive.

29. Para las elecciones secundarias se necesita del mismo 
número de votos que para las primarias, como se ha dispues
to en el articulo 16 de este tiulo.

30. Quando una misma persona fuere electa por dos, ó ínas 
Partidos deberá admitir precisamente aquel Poder Sobre que 
primero tuviere aviso Oficial: y si lo tübiere áun tiempo de 
dos, ó mas Partidos, elegirá aquel que le pareciere.

31. Las excusas legitimas de Electores se harán ante el 
Senado mientras no estuviese instalado el Colrgio Electoral, y  
ante este si ya lo estuviese.

32. Para que las excusas sean admitidas por el Ctílcgio 
Electoral debe haber un voto sobre la mitad de los Electores 
presentes al acto, si hubiere los dos tercios de Electores nece. 
safios para deliberar.

33. El 18 de Octubre los Apoderados de las Parroquias de 
la Capital presentarán sus documentos ante el Corregidor, y 
este con dos Regidores nombrados por el Ayuntamiento hará 
todo lo prevenido para las cabezas de Partido, y el mishio dia 
lo harán los Apoderados de las Parroquias ante el Senado.

34. Los Partidos pueden instruir' á sus Electores sobre 
qualquiera duda, ó reforma que juzguen necesaria en la Cons
titución.

35. Lá falta voluntaria, ó involuntaria de alguno, ó algu
nos Apoderados, ó Electores no embarazará lafe elecciones, ni 
podrán reclamarlas, siempre que hayan sido hechas por las dos 
terceras partes de los Vocales.

D ut, C olegio E lectoral.
$. 3.

36 Los Electores de los Partidos presentarán sus actas y 
documentos al Senado, quien calificará no solo las credencia
les, sino también las personas de los Electores, oyendo suma
riamente al que se le objete algún defecto, sin extenderse á 
otros de los que señala la Constitución.

37· Siendo variable el censo, el Colegio elegirá por ahora
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un Representante en razón ele cada, veinte nail habitantes, y los 
succesivos á proporción que aquel se aumente, ó disminuya, 
tomarán la base que juzgaren conveniente.

38. Los miembros de la Representación nacional no pue
den ser Electores.

39. El dia 3 del mes de Noviembre se reunirán los Ele
ctores en la Sala legislativa con el Presidente delEstado, á  quien 
acompañarán los Secretarios de Gracia y Justicia, y todos 
procederán al Oratorio de Palacio, en donde á puerta abierta 
se celebrará la Misa, y lo demas prevenido en el articulo XI 
de este titulo.

40. Reunidos en la Sala prestaráa los Electores el jura
mento de proceder con imparcialidad y Justicia, que recibirá 
d  Presidente del Estado por ante el Secretario.

41. E l Presidente del Estado presenciará la elección que 
el Colegio debe hacer inmediatamente de Presidente del 
Cuerpo para su interior organización, y publicado el que ten
ga la mayoría de votos, ocupará este el primer lugar del Cole
gio, retirándose el Presidente del Estado.

42. El Presidente del Estado presentará al Colegio el 
censo de toda la Provincia, y por consiguiente el numero de 
Representantes que deben ser electos.

43. E l Presidente del Colegio presidirá la elección de 
Vice-Presidente y designado; y también la de Secretarios, que 
deberán ser de fuera del Cuerpo, la que se hará inmediata
mente, y en los mismos términos que la del Presidente, y ci
tará al Colegio para que á hora determinada de aquel dia, ó 
del siguiente concurran à revisar los artículos sobre que los 
diversos poderes hubieren hecho alguna observación, ó que la 
experiencia hubiere demostrado que, necesitan de explicación, 
ó de reforma.

44. Concluida la revision de la Constitución (si fuere ne
cesario) se procederá à la elección de Presidente del Estado 
( quando esto hubiere de hacerse ) escribiendo en una Ce- 
dula el nombre del Sugeto por quien, se vota, y firmándolo el 
votante: é inmediatamenie despues de esta elección se hará la 
de los Consejeros.



45 L os micmbos dei Poder Executivo se entenderán eleo- 
tos siempre que tengan à su favor los votos de que habla el arti
culo 16 de este titulo, esto es, en el prima· excrutinio uno so
bre la mitad de los concurrentes, y  en el 2  la pluralidad res» 
pectiva.

46 Concluida la  primera, y segunda elección, se hará la  
do Representantes, escribiendo en una sola Cédula tantos nom
bres de Sugetos, quantos según el censo; y  la base dicha hu
bieren de ser electos.

47. D el mismo modo se liará la elecion de Senadores, d e  
Ministros del Poder Judicial, y Tribunal Supremo de Guerra.

48 E l C olirio nombrará también los individuos que de
ben componer el Tribunal de Residencia, siguiendo las m is
mas reglas de votación que para los Funcionarios.

49. Los sugetos que fueren electos para la Representación 
nacional, se posesionarán el dos de Enero de cada ano; y  para 
que asi lo verifiqucn,concluidas las eleccfcmes,se les dara avisa  
por el Gobierno, ó  quien el Colegio pasará noticia de los nom
brados.

50. Después de las elecciones permanecerá elColegio doce 
dias mas para oir las excusas de los nombrados.

51. Si después de disuelto el Colegio, los Representantes, 
6 Funcionarios hubieren de presentar alguna excusa, ó renun
cia ilegitima, lo harán ante el Senado.

4.
E lección  b e  R e pr e se n t a n t e  b e  la  P rovincia  

para  e l  C ongreso general  b e l  R e in o .
52. A l Colegio Electoral corresponde la elección de Re

presentante, ó Representantes, y Suplentes de la Provincia pa
ra el Congreso general del Reyno.

53. E l Representante, ó Representantes, y  Suplentes de 
la Provincia, durarán tres años en este ministerio.

54. A l tiempo de concluirse los tres años, y  para formar
se el Colegio Electoral, los Pueblos, y  sus Apoderados proce
derán en este concepto, y sus poderes se extenderán sobre los 
demos obgetos á el de la elección de Representante, ó Repre
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sentantes, y Suplentes de la Provincia para el Congreso de! 
R ¿y no.

55. El Diputado Representante de la Provincia recibirá los 
Poderes del Colegio ElcctoruL

55. El Gobierno de la Provincia cuidará de comunicarle 
algunos ex cm piares de la Constitución, para que la tenga pre
sente, como base de quantas instrucciones puedan comunicarle.

57. En las elecciones de Representante, ó Representantes, 
y Suplentes de la Provincia, observará el Colegio Electoral, 
las reglas prescritas para las de los miembros de la Repre
sentación nacional.

58. Paru ser Representante, ó Suplente de la Provincia, 
se requieren las mismas calidades que para los miembros del 
Poder Executivo se exíjen en el articula 29. del titulo 5.

59. El Representante, ó Representantes, y Suplentes de 
la Provincia para el Congreso general del Rey no, harán por lo 
que toca á la Provincia, el juramento de cumplir con los debe
res de su representación ante el Presidente de la Provincia·

T ITU LO  ΧΠ.
D isn o sic iones generales·

Jh'tieulo 1.

f  ̂  A ley supervigilara particularmente aquellas profesiones 
que interesan á las Costumbres publicas, á la seguridad, y sa
nidad de los Ciudananos.

2. La ley debe fixar recompensa para los inventores,y velar 
errla conservación de la propiedad exclusiva por tiempo seña· 
lado de su descubrimiento, ó de sus producciones.

3. La Constitución no solamente garantiza la inviolabili
dad, de todás las propiedades, sino también la justa indemniza
ción de aquellas, cuyo sacrificio pueda exigir la necesidad pu
blica legalmente manifestada.

4. Muchas Autoridades no podrán jamas reunirse para de
liberar juntas, sino en los casos prescriptos por la Constitución, 
ó por la.Lcy, y qualquiera acto emanado sin estas circunstan-
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cias, será nulo, de ningún valor, ni efecto-

5. La reunion de gentes armadas como un atentado con· 
traía seguridad publica, será dispersada por la fuerza.

6. La reunion tumultuaria de gentes sin armas será igual
mente dispersada primero por una orden verbal, y sino basta
se, por la fuerza.

7. Todo lo que se haga contra alguna, ó algunas de las dis
posiciones contenidas en esta Constitución, será nulo, de nin
gún valor, ni efecto.

8. Siempre que se dude si el caso está comprchcndido en 
la Constitución, ò haya competencia entre los Poderes, sobre si 
leses propia esta ó la otra atribución, la Legislatura, calificada 
la necesidad, y la urgencia, hará sobre el punto una declarato
ria temporal, hasta la reunion del Colegio Revisor. Firman la 
presente Constitución los SS. Electores de los diversos Parti
dos de laProvincia á diez y siete deAbrií del año deJSr. de mil 
ochocientos doce, tercero de nuestra transformación política. =

ComoPresiâente y  Elector de Chiquinquira, Pedro Groot. - - Como 
Vize-Presidente del Colegio y  Elector de Santafé, Fr. Diego 
FranciscoPadilla.-- Como Designado y  Elector de Caquez (^Ma
nuel de Andrade*--ComoElector por Santa fé,Luis Eduardo de A- 
zuola.— Por la misma.y José Nicolas de limas.—Por id. Manuel 
Pardo.— Por la Ciudad de Tocay ma, y  su Partido, Miguel de 
Tobar.— Por llague, José Miguel de Rivas.— Por el mismo, 
Ignacio Nicolás de Buenaventura.-- Por la jSíesa de Juan Díaz, 
Tomas Tenorio Carvajal.-- Por la Mesa, Fr. Jitmi José Mor
dían, Provincial de S. Juan de Dios.— Por Ja Ciudad de Mu.'
r iquita, José Maria Salazar.— Por la Villa de Honda y  su Par
tido, José León Armero.— Felipe Gregorio Alvarez del Pino.-- 
Por la Villa y  Partido de A  míale ma, Manuel Martinez de 
Zaldíia.— Por Zipaquirá, Dr. Fernando de Buenaventura.— 
Por Zipaquirá, Manuel S a a v e d r a Por ZJpaqnirá? Primo 
Groot.— Por el Espinal, Luis Ayala.— Por Bogotá, Fra??eis- 
eo Xavier Garda.-- Fclis Jíamon Duarte-— Por el Partido de 
Caqueza, Gerónimo de Mendoza y  Galciviz.— Por el mismo, 

Manuel Camacho y  Quezada. — Por Guaduas, Pantaloon Gu-



fierres.-* Por el mismo Partido, Primo Feliciano Marino.-- Por 
las Ciudades de S. Juan y S. Martín} Francisco Xavier Garcia 
de Hevia.— Por la Palma, Santiago de Bargas.— Por la mis* 
ma, Clemente CalderónPor Chocontá, Francisco Xavier 
Cuevas*— Por el mismo Partido, Leandro Exea.— Por el mis
mo, JuanAgustinEstevesPor el mismo, Ignacio Alvar es.—Por 
el mismo, José Domingo Araos*—Por Chiquinquirá,Dr. Juan A- 
gustinMatallana*— Por Bo$a,Bmtgdio Benites.— Por Bosa,Do· 
mingo Camacho.— Por S.Gi¿,Juan Jurado.— Por el mismo,Ma
nuel Abarez Lozano.— Por el mismo, José Ignacio Lozad i.~ 
Por elmismoFrancisco Garcia Olano.— Por el mismo Nicolas 
de Rwas.— Por el mismo,RamonCalvo.— Por el Canton del So
corro, Femando Caycedo.— Por el mismo Canton, José Sctnz 
de SantaMaria.— Por el mismo, Juan Nepomuceno Rodriguez 
deLago.— Pablo Plata*- José Antonio Amaya.— Policarpo Xi- 
menez.-- Por el Partido de Velez, Fr. Vicente Olartepor elCan- 
ton de Velez.— Fr.Joaqmn Camacho, Elector de Velez.— Sinjo* 
roso Mutis,por Velez.— José Maria Carbonellpor Velez.—To
mas Barriga y Brito.— Vicente Santa Maria, por Velez.— José 
Maria Vanegas, por Velez.— Por el Cantón de Velez, Miguel 
Silva.—Por la Vula de S.Gil, Nicolas Cuervo.—Por el Cantón 
de S. Gil, José Maria Dominguez Roche.— Como Elector del 
Canton del Socorro, y Secretario del Serenísimo ColegioJou« 
quin Vargas y Sesga··· José Agustín Harona, Secretario*

(6 0)



Santafé Julio 18 de 1812.-=Confrontada, corregida y ex Sim
pada con su original y  Acta de su materia por el Senado, se 
han hallado las erratas que aparecen en ella y van anotadas, 
para que poniéndose al fin de todos los exemplares la cor
respondiente fé de erratas, y copia de este decreto, pueda ha
cerse su circulacion.=Hay cincoRubricas.=MartinezPortilio*

FE DE ERRATAS SUBSTANCIALES.

Fol. 15. lin. 5, dice: no podórn, y  debe decir: no podrán. 
Fol. 15. lin. 17, dice: de lá de lá, y  debe decir: de lá. 
Fol. 33. lin. 25, dice: de oir la voz, y  debe decir: de ahogar 

la voz.
Fol. 38. lin. 10, dice: discordóte el Consejo, y  debe decir: 

discordóse de el Consejo.
Fol. 38. lin. 21, dice: se diere elproceso, y debe decir se vie* 

re el proceso.
Fol. 42. lin. 1, dice: la seguridad, y  debe decir: la segunda. 
Fol. 46. lin* 28, dice: einprevio expreso, debe decir: sin pre

vio expresó.
Fol. 53. lin. 26, dice: ésta operacon, y  debe decir: ésta opá< 

radon.



C~NSTITUGI~N POLITILÁ
DEL

E~TADO DE CARTAGENA DE INDIAS}
EXPEDIDA EL i4 DE JUNIO DE 1812. ·lIt

EL CIUDADANO MANUEL RODRíGUEZ TORfoEs,

PRESIDENTE GOBERNADOR DEL ESTADO DE CARTAGENA DE INDIAS,

A todos los habitantes de él, dl3 cualquiera clase y condicion que
sean, hago saber: que por cuanto la Serenísima Convencion general, le-
gítimamente congregada, ha sancionado la siguiente

nfiN&l'ITUfiIUN DEL ESTADO DE DARTAGENA DE INDIAS.

Preá.mbulo.

El objeto y fin de la institucion, ~ostenimiento y administracion de
codo Gobierno, es asegurar la existencia del Ouerpo político, protegerlo
y proporcionar á los individuos que le componen el poder gozar en paz
y seguridad de sus derechos naturales y de los bienes de la vida; y siem-
pre que estos grandes designios no se consiguen, tiene el Pueblo derecho
á que se altere la forma de su Gobierno y tome aquella en que queden á
cubierto su seguridad y felicidad.

El Cuerpo político se forma por la voluntaria asooiacion de los indi-
viduos; es un pacto social en que la totalidad del pueblo estipula con cada
ciudadano, y cada ciudadano con la totalidad del pueblo, que todo será
gobernado por ciertas leyes para el bien comun. Por tanto, es el deber de
un pueblo reunido para constituir su Gobierno, proveerle del modo más
justo y equitativo de hacer leyes, de su interpretacion imparcial, fiel y
exacta ejecucion, para que todo ciudadano en cualquier tiempo encuentre
{}U ellos su apoyo y su seguridad.

Intimamente persUádidus «"8 ~stos principios, fuera de los cuales no
hay Gobierno justo, legítimo ni estable, nosotros los Representantes del
Pueblo de este Estado de Cartagena de Indias, por su libre eleccion, reu-

'" La Convencíon del Estado de Cartagena de Indias quiso conmemorar el día 14 de
Junio de 1810, en que el Ilustre Ayuntamiento de la capital depuso del Gobierno de la

.'" Provincia al Gobernador Don Francisco de Móntes, expidiendo al efecto estl1 Constitu-
cion.-(K. del E.) 1
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:nidos en Convencion general con el grande o~jeto de constituir la fo1'l11~
de Gobierno con que ha de establecerse, solidarse y dirigirse á los flnelf
sociales este Estado naciente, despues de protestar por nosotros y nues.
tras comitentes los sentimientos del más vivo reconocimiento hácia el
Supremo Legislador y Árbitro del Universo, por la bondad con que sin
esfuerzo nuestro y por solo el curso de las vicisitudes humanas, que su
Providencia preside y dirige, se ha dignado devolvemos el derecho de
existir, mantenernos y gobernarnos por nosotros mismos, disuelto el
Cuerpo político en que estábamos absorbidos y anonadados, y constituidos
en aptitud, oportunidad y aun precision de asociamos por un Pacto fun-
damental, solemne y explícito, y de formar una Oonstitucion de Gobierno
civil para nosotros y nuestra posteridad; y desplles de implorar con el
más profundo respcto y firmA confianza su Jireccíon soberana en designio
y obra tan importante, hemos convenido y solemnemente acordado con
madura, pacífica y prolija deliberacion, en formamos como nos formamos
en Cuerpo político, libre é independiente con el nombre de Estado de
Cartagena de Indias, y en establecer y sancionar la siguiente declaracion
de los derechos del ciudadano, y forma de Gobierno como

CONSTITUCION DEL ESTADO.

TITULO 1.0

De los Derechos naturales y sociales del Hombre y sus deberes.

ARTÍCULO 1.0

Los hombres se juntan en sociedad con el fin de facilitar, aseg-urar
y perfeccionar el goce de sus derechos y facultades naturales, y de los
bienes de la existencia, y de satisfacer sus deseos y conatos de felicidad,
venciendo unidos los obstáculos y dificultades que les opone la Naturale~
za física y moral, á los cuales aislados no podrían resistir.

2.
Entrando en socíedad el hombre dAia de ser uu pequeño todo, 1

COnSiAl!te en h:lC6rS~ parte de un gran tod~ político.

3.
Consintiendo' en componer un todo, el hombre se obliga á no atentar'

á la disolucion, trastorno, desórden ó perturbacion de él, ni de sus partes
que estén en contacto consigo, y á contribuir al contrario á su cohesíon,
permanencia, órden, paz y felicidad, concurriendo con los demás miem-
bros de la comunidad á formar leyes civiles que los dirUan, y penales que
los contengan, y adquiere al mismo tiempo el derecho de ser respetado y
protegido en el uso de sus facultades por la sociedad y por cada uno de
5US miembros.

4.
Los derechos, pues, del Cuerpo político son la suma de los derecho!l
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individuales consagrados á la union, y las leyes son los limites qu~ los
ciudadanos han puesto á su facultad absoluta de obrar, las condicíones
con que se reunen y mantienen unidos en sociedad, expresadas por la
voluntad general, la prenda de la confianza recíproca y la regla de la
moralidad social.

5.
De que resulta que así respccto del Gobierno, como de los ciudada-

nos, aquella máxima de la razon sancionada por el Evangelio: ha:: ('on l08

otros lo que quisieras que hicieran contigo: no hagas á otro lo que no qui-
sieras que contigo hicieran, es el primer principio social, y el sometimiento
á las leyes, el compendio de todos los deberes, así del Gobierno como de
los particulares.

ti,

Por tanto, el hombre en sociedad y bajo de una administracion justa
y racional, léjos de perder de su libertad, no hace más que usar de ella,
contribuyendo con la expresion de su voluntad particular á la formacion
de las mismas leyes que arreglan su ejercicio. Aun más: no consistiendo
la libertad natural sino en la facultad de hacer lo que se desea, el es-
tado de sociedad que bajo un Gobierno justo proporciona los medios y la
fuerza de remover los embarazos con que la naturaleza en general y en
especial nuestros semejantes contrarían con frecuencia nuestros deseos,
es un estado de toda la libertad posible.

7.
No renunciando, pues, el ciudadano sino el derecho de hacer mal

impunemente, Ó 10 que es lo mismo, no obligándose más que á obedecer á
las leyes, conserva, asegura y perfecciona todos sus derechos naturales,
esenciales y por lo mismo no enfljenables, entre los cuales se cuentan el
de gozar y defender su vida y libertad, el de adquirir, poseer y proteger
su propiedad, y el de procurarse y obtener seguridad y felicid~d.

8.
De la esencia y constitutivo de la sociedad se deduce, que ningun

hombre, corporacion ó asociacion de hombres tiene otro título para obte-
ner ventajas, ó derechos particulares y exclusivos, distintos de los de la
comunidad, que el que dimana de la consideracion de servicios hechos al
Estado. Y no siendo este título por su naturaleza, ni hereditario ni trans-
misible á hijos, es absurda y contra naturaleza la idea de un hombre pri-
vilegiado hereditariamente ó por nacimiento, y exacta, justa y natural la
idea de la igualdad legal; es decir, de la igualdad de dependencia y su-
misión tÍ fa ley de todo ciudadano, é igualdad de proteooion de la ley tÍ
todos ellos.

9.
Por consiguiente, el Gobierno puede conceder distinciones persona_

les que honren, premien y recomienden á la imitacion las grandes accio_

Este Libro fue Digitalizado po la biblioteca Virtual Luis Ángel Arángo del Banco de la República, Colombia



-4-
nes, los servicios útiles y las virtudes cívicas de un ciudadano; pero éste
no podrá transmitir á su posteridad sino el derecho, las lecciones y la se-
guridad de igualarle.

10.

Rcsidicndo originalmente todo el poder en los pueblos qne com'poJ
nen el Estado y derivándose de ellos los diversos Magistrados y Oficiales
del Gobierno, investidos con alguna autoridad, son sus meros agentes '1
sostitutos, y en todo tiempo les son responsables de sus operaciones.

11.
El Gobierno es instituido para el bien COffiun, proteccion, seguridad

y felicidad de los pueblos, no para honor, utilidad ó particular interes de
algun hombre, familia ó clase de hombres; de aquí es que solo los pueblos
tienen el derecho incontestable é indefectible dc instituirJe, reformarle á
mudade enteramente, cuando lo demanden los objetos de su iustitucion
por medio de aquellos órganos que la Constitucion señala al ejercicio de
sus derechos, y en la. forma y periodos que ella misma haya establecido.

12.

No siendo venales, ni hereditaria~, ni inamisibles las cualidades que
se requieren para el buen desempeño de los empleos pÚblicos, tampoco
éstos pueden ser venales, ni hercditarios, ni proveerse sino á lo sumo,
durante el buen desempeño.

13.

y para impedir que se hagan opresores los que están Ínvestidos
de la autoridad suprema, tiene el Pueblo derecho á que en las épocas que
señala la Constitucion vuelvan á la vida privada aquellos funcionarios irr-
dicados por ella, y á proveer flUS plazas por elecciones arregladas.

14.

Estas elecciones deben ser libres, y todos los habitantes del Estada
que posean las cualidades que exige la Constitucion y el desempeño de
los empleos, tienen igual derecho á elegir y á ser elejidos para ellos.

15.

Cada individuo de la sociedad lo tiene á ser protegido por ella en el
goce de su vida, libertad y propiedad, conforme á las leyes existentes; y
en correspondencia está obligado á concurrir á las expensas de esta pro-
teccion, y á contribuir con su personal servicio, ó un equivalente siendo
necesario. Pero ninguna parte de su propiedad puede quitársele con jus-
ticia, ó ser aplicada á usos pÚblicos sin su consentimiento ó el del Cuerpa
representativo del Pueblo, y cuando quiera que la necesidad pÚblica l<t
exija, debe recibir por ello una justa compensacion ..
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Así como el derecho de adquirir propiedades, tiene todo ciudadano
el de disponer de ellas á su arbitrio, si no contraría el Pacto ó la ley.

17.
Ningun género de trabajo, cultura, industria ó comercio puede ser

prohibido á los ciudadanos, excepto aquellos que al presente obliga la ne-
cesidad á reservar para la subsistencia del Estado.

18.

El Pueblo de este Estado no podrá ser gobernado por otras leyes
que las que haya consentido su Cuerpo constitucional representativo.

19.

El ciudadano debe hallar en las leyes un remedio cierto á todas las
injurias y perjuicios que pueda recibir en su persona, propiedad ó carác-
ter. El debe obtener derecho y justicia gratuitamente, y sin ser obligado
á comprarla; completamente, y sin ninguna denegacion ó repulsa; pron-
tamente y sin dilaciones, conforme á las leyes.

20.

El poder de suspender las leyes ó su ejecucion nunca será ejercido
sino por la Legislatura, ó rOl' autoridad derivada de ella al efecto, y solo
en el caso particular, y por el tiempo que se exprese.

21.
Ningun subsidio, tasa, impuesto, contribucion; ningun género de

carga podrá establecerse ó fijarse bajo pretexto alguno, sin consentimien-
to de los Representantes del Pueblo en la Legislatura, ni se exigirá por
más tiempo, ni de otro modo, que el que se haya concedido•.

22.

La libertad del discurso, debate y deliberacion en el Cuerpo legisla-
tivo es tan esencial á los derechos del Pueblo, que en ningun tiempo pue-
den ser motivo, fundamento ó materia de queja, accion, acusacion, ni pro-
cedimiento alguno en ningun tribunal, ni ante autoridad alguna.

23.

Toda ley hecha para castigar acciones cometidas ántes de que exis-
tiese, y que no hayan sido declaradas crímenes por leyes anteriores, es
injusta, opresiva é inconsistente con los principios fundamentales de un
Gobierno libre.
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24.

Fuera de los empleados en el ejército ó marina, y la milicia en ser-
vicio actual, ninguna persona puede ser sujeta á leyes militares, pena ó
castigo en virtud de tales leyes, si no es por autoridad de la r,egislatura.

25.

Con el importante objeto de que el Gobierno del Estado sea, en
cuanto pueda ser, un Gobierno de leyes y no dc hombres, el Departa-
mento legislativo jamás ejercerá los poderes ejecutivo ni judicial; ni el
Ejeeutivo los poderes legislativo ni judicial; ni el Judicial los poderes
legislativo ni ejecutivo; excepto a]gun caso particular expresado en la
Constitucion.

26.

Pertenece á los ciudadanos el derecho de reunirse; como sea sin ar-
mas ni tumulto, con órden y moderacion, para consultar sobre el bien
comun: no obstante, para que estas reuniones no puedan ser ocasion de
malo desórden público, solo podrán verificarse en pasando del número
de treinta individuos, con asistencia del Alcalde del barrio, ó del Cura
párroco, que invitados deberán prestarla.

27.

Pueden tambien dirigirse y representar al Cuerpo legislativo en
razon de las injurias y agravios que sufren para su reparo, ó de otro
cualquier objeto interesante al mejor Gobierno y administraciou de la
República y felicidad de los ciudadanos; pero no colectivamente ni toman-
do el carácter, voz y nombre dcl Pueblo, ni de asociacion popular.

28.

La libertad de la imprenta es esencial á la seguridad del Estado: y
el ciudadano tiene derecho á manifestar sus opiniones por medio de ella,
ó de otro cualquier modo, conforme á la ley.

29.

Le corresponde asimismo el de tener y llevar armas para la defensa
propia y del Estado, con igual sujecion á la ley.

30.

Como en tiempo de paz los ejércitos son peligrosos á la libertad pú-
blica, no deberán subsistir en el Estado sin consentimiento de la Legis-
latura.

31.
El poder militar se tendrá siempre exactamente subordinado á la

autoridad civil, y será dirigido por ésta.
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32.

Todo cindadano deberá reputarse inocente miéntras no se le declare
culpado. Si no fuese indiBpensable asegurar su persona, todo rigor, que
no sea indispensable para ello, debe ser reprimido por la ley~

33.

Ninguno puede ser llamado á juicio, acusado, preso, ~lrrestado,arrai-
gado ni confinado, sino en los casos y bajo las formas prescritas por la
Constitucion ó la ley.

No son ciudadanos, ni gozan los derecho:; de tajes, los que sin legí-
timo impedimento se excusan de servir á la Patria y J1eDarsns deberes,
y los que en debida forma han sido arrojados del seno de la sociedad.

35.

I~os que no son ciudadanos, y aquellos que siéndolo no poseen las
,cualidades que pide la Constitucion para tener voz activa ó pasiva en las
elecciones, gozarán de los beneficios de la ley, aunque no tengan parte en
su institucion.

36.

Puede todo ciudadano renunciar las ventajas de la sociedad emigran-
do, como no sea en daño ó en fraude de la Patria ó de tercero.

37.

Aquellos naturales, vecinosó empleados en este Reino que despues
de nuestra transformacion política le han abandonado emigrando, no po-
drán gozar los da ciudadano.

TITULO 2.°

De la Forma de Gobierno y SUB bases.

ARTíCULO LO

Habiend,o cesado en España el ejercido dtl la legítima Real autoridad
por la detencion del Rey Fernando y usurpacion de la mayor parte de sus
dominios de Europa por el Emperador de los franceses, sostenidas y
afianzadas por sus armas despues de cuatro añ,os,á pesar de los esfuerzos
de España por recobrarse, sin que los sucesos de la guerra dejen traslu-
cir perspectiva de reshmracion no muy !ejana; y halIándose, por otra par-
te, realmente disuelto el antiguo Cuerpo político, de que éramos partes
integrantes, por la falta de un centro de autoridad nacional, justa y legí-
timamente constituida, efecto de una pertinaz combinacion de la España
europea contra los derechos reconocidos y mil veces reclamados de la
España americana, en términos de ser obligadas las Provincias de ésta,
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excluidas de la asociacion con aquélla por tal injusticia, á situarse, cons-
tituirse y gobernarse á su manera, miéntras varia n las circunstancias ó
se determina definitivamente ]a crisis de ]a Nacion j se confirma y ratifica
la Declaracion hecha por la antigua Junta de ]a Provincia de su actual
independencia y natural emancipacion, resultado necesario de bs causas
que anteceden.

Habiendo consentido esta Provincia en unirse en un Cuerpo federa-
tivo con las demás de la Nueva Granada que ya han adoptado ó en ade-
lante adoptaren el mismo sistema, ha cedido y remitido á ]a totaliclacl de
su Gobierno general los derechos y facultades propios y privativos de un
solo cuerpo de NacíoDj rpsArv:1ll00 pam sí su libertad política, indepen-
dencia y soberanía, en lo que no es de interes comun y mira á su propio
Gobierno, economía y administracion interior, y en todo ]0 que especial
ni generalmente no ha cedido á la Union en el Tratado federal, consentido
y sancionado por la Oonvencion general del Estado.

3.
Dado el caso de la verdadera y absoluta libertad del Rey Fernando,

y su restablecimiento absoluto y verdadero al trono de sus mayores, per-
tenecerá al Gobierno general de la Nueva Granada el reconocer estas
mismas circunstancias y SllS derechos, y e] determinar el modo, términos
y condiciones del reconocimiento, sujeto á la revision y ratificacion de los
Gobiernos federales.

4.
Entretanto, el Estado de Cartagena será gobernado bajo la forma

de una Repúb]ica representativa.

5.
Los límites de su territorio, cuya integridad, garantida por el artícu-

lo 6 de la Acta federal, le es tambien por esta Constitucion, son ú saber:
el mar Atlántico por el norte y poniente; por eí oriente, el rio J'yIagdale-
na desde sus bocas hasta su confluencia con el de San Bartolomé, inclu-
sas la isla de Moráles formada por aquél, y la de Quimba)' enfrente de la
Villa de Mompox; quedando para el exámen y declaracion del Congreso
general del Reino,]a propiedad de otras islas formadas por el mismo
Magdalena, y adjudicadas exclusivamente á una de las Provincias co]in-
dantes por leyes hechas sin pleno conocimiento de causa, sin audiencia
de partes, y tal vez contra las indicaciones de la naturaleza. Por el medio
dia, el rio dicho de San Barto]omé hasta sus cabeceras, la cresta de las
montañas de Guamocó, una línea tirada desde ésta por los siete grados
treinta minutos norte á las cabeceras del rio Sucio, y este mismo rio hasta
su entrada en el Atratoj y por el poniente y mediodía el dicho Atrato
hasta su salida al mar en el gvlfo del Darien, y el golfo mismo, compren-
diéndose la isla de la Tortuguilla, la nombrada Fuerte, las de San Ber-
nardo y del Rosario, situadas todas en las inmediaciones de la costa occi-
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dental de este Estado: quedando así separado por el rio Magdalena de las
Provincias de Santa Marta, Pamplona y Socorro, que están al oriente;
por el de San Bartolomé, montañas de Guamocó y línea indicada, de la
de Antioqnia que está al mediodía; por el rio Sucio, de la del Chocó, que
está tambien por el sur; y por el Atrato, de la del Darien, que está al
poniente.

6.
Los Poderes de la administracion pÚblica formarán tres Departamen-

tos separados, y cada uno de ellos será confiado á un cuerpo particular
de magistratura; á saber: el Poder legislativo á un cuerpo particular, el
Ejecutivo á otro segnmlo cuerpo, y el Judicial á un tercero. Ningun cuer-
po ó persona que pertenezca á uno dA ASaS Departamentos ejercerá la
autoriJaJ perteneciente á alguno de los otros dos, á ménos que en aJgun
caso se disponga lo contrario en la Oonstitucion.

7.
Todo lo que se obrare en contravencion al artículo que antecede, será

nulo, de ningun valor ni efecto; y el funcionario 6 funcionarios infracto-
res serán castigados con la pena que asigne la ley á los perturbadores del
órden y usurpadores de la autoridad.

8.
El Poder legislativo reside en la Cámara de Representantes elegidos

por el Pueblo: el ejercicio del Poder ejecutivo correl3ponde al Presidente
Gobernador, asociado de dos Oonsejeros: el Poder judicial será ejercido
por los Tribunales del Estado.

9.
Habrá un Senado conservador, compuesto de un Presidente y cuatro

Senadores, cuyas atribuciones serán sostener la Oonstitucion, reclamar
sus infracciones, conocer de las acusaciones públicas contra los funciona-
rios de los tres Poderes y juzgar en residencia á los que fueren sujetos
á eUn.

10.

En fin, se formará ocasionalmente un Oonsejo de revision para el
exámen de las leyes acordadas ya por el Ouerpo legislativo, y será com-
puesto del Presidente Gobernador, que lo presidirá, de los dos Oonsejeros
de Estado y dos Ministros del Supremo Tribunal de justicia, que para
estos casos designará cada año el mismo Tribunal.

11.

La reunion de los funcionarios de los tres Poderes constituye la
Convencion general de Poderes del Estado.
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12.

Reconociendo este Gobierno que los derechos naturales del hombre
y del ciudadano· son las verdaderas bases sobre que se ha ]evantauo, des-
cansa y espera prosperar, y que con su violacion perderia primero su ]egi-
timidad y por ultimo su existencia, interesado en que sean invio]ables por
deber hácia ]a comunidud y Mcia f'Í miwlo, desde luego garantiza á todos
los ciudadanos los sagrados derechos de la Rc]igion uel Estado, propiedad
y libertad individua], y ]a de la imprenta.

13.

~Jn su consecuencia, serán los autores ó editores lus úuiúos responsa-
bles de sus producciones, y no los impresores, siempre que estos se cubran
con el manuscrito firmado del autor ó editor, y se ponga en la obra el
nombre del impresor, el lugar y el año de la impresion, bajo las excep-
ciones y declaraciones si&uientes.

14.
1. La impresion de los libros sagrados no podrá hacerse sino con

arreglo á lo dispuesto por el Concilio de Trento. n. La de los escritos
sobre religiol1 queda sujeta á la censura prévia. III. Los que abusaren
de la imprenta contra el dogma, la moral y decencia pllblica, la tranqui-
lidad del Estado, el honor y propiedad del ciudadano, serán responsables
á la ley, y sujetos á la pena que ella imponga. IV. Pero ninguna impre-
sion podrá impedirse ó recogerse, sin que sea oido el autor ó e] defensor
que se nombre en su defecto.

15.

Del mismo modo garantiza la seguridad individual de los ciudadanos
en lo perteneciente á sus correspondencias epistolares. Ninguna carta ó
papel abierto por cualquiera autoridad ó de su orden, se considerará ja-
más sino como un pensamiento no manifestado, ni producirá otro efecto.

16.

Finalmente, garantiza á todo ciudadano la libertad perfecta en su
agricultura, industria y comercio, sin más restriccion que la de aquellos
ramos reservados á la subsistencia de] Estado, y la de los Pl'ivi]egios
temporales en los nuevos inventos á favor de los inventores ó de los que
introduzcan establecimientos de importancia, y la de las obras de ingenio
á favor de sus autores.

17.

Los tres Poderes responden al Estado del vigor y puntualobservan-
cia de esta Acta constitucional, y será su primero y más sagrado deber
cumplirla en todas sus partes, celar y vigilar que se cumpla por todos,
denunciando al Senado conservador cualquiera transgresion que por al-
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guno de los Poderes ó de sus funcionarios se hiciere ó intentare hacer de
alguno ó algunos de sus artículos.

18.

La Acta de federacion, consentida y ratificada por la Convencion
general del Estado, hace y se declara parte de esta Constitucion.

19.

Entre tanto que el Cuerpo legislativo toma en eonsideracion las
leyes que nos rigen, para acomodarlas á ]a forma de Gobierno, se decla-
ran dichas leyes en taJa su fuerza y vigor, en cuanto no sean directa ó
indirectamente contrarias Ú esta COl1stitueion,y sin perjuicio de que la
Legi8]atura pueJa hacer las reformas parciales que tenga por convenien-
te anticipar ti su revision total.

Todo el que sea nombrado para algun empleo ú oficio de esta Repú-
blica, al posesionarse de él deberá jurar, á más del buen desempeño de
sus funciones, el sostener la Constitucion del Estado.

TITULO 3.°

De la Religion.

ARTÍCULO 1.0

Reconoce este Estado y profesa la Religion católica, apostólica, ro-
mana, como la única .verdadera y la Religion del Estado: ella subsistirá
siempre á sus expensas, conforme á las leyes establecidas en la materia.

2.
No se permitirá otro culto público ni privado; pero ningun extran-

jero será molestado por el mero motivo de su creencia.

3.
No pudiendo haber felicidad sin libertad civil, ni libertad sin mora-

lidad, ni moralidad sin religion, el Gobierno ha de mirar la religion como
el vínculo más fuerte de la sociedad, su interes más precioso y la primera
ley del Estado, y aplicará grande atencion á sostenerla y hacerla respetar
con su ejemplo y con su autoridad.

4.
Estando reservadas al Congreso de las Provincias Unidas de la Nue-

va Granada por los artículos 40,41 Y 42 de la Acta de federacion, sus
Relaciones exteriores, y señaladamente con la Silla Apostólica para pro-
mover los concordatos, establecimientos y otras disposiciones precisas,
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pnra ocurrir á las necesidades espirituales y arreglo de materias eclesiás-
ticas en estos paises, se instruirá á nuestros Diputados en el Congreso,
para que á Sil tiempo entre los demás se tenga en consideracion el punto
de apelaciones eclesiásticas, aspirando á que todo recurso se concentre en
el Estado.

5.
Las dos Potestades, espiritual y temporal, respetarán los límites

actuales de su autoridad respectiva, miéntras por nuevos concordatos con
la Silla Apostólica no se haga en ellos novedad ó reforma; procediendo en
armonía y con mutuo sostenimiento á llenar cada cual en su línea el obje-
to de la felicidad de la República.

fi.

El derecho de proteger al ciudadano contra la fuerza de los Tribuna-
les eclesiásticos, es inherente é indivisible de la soberanía.

7.
La autoridad civil auxiliará y prestará mano fuerte á la eclesiástica

con discernimiento en sus casos como hasta aquí; pero en ninguno le
exigirá el auxilio de sus armas.

TITULO 4.0

De la Convencíon general de Poderes.

ARTícULO 1.0

La Convencion general de Poderes se compone del Presidente Go-
bernador del Estado, que es su Presidente nato, y los dos Consejeros del
Poder Ejecutivo; del Presidente del Senado co.ll8ervador, que es su Vice-
presidente, y los cuatro Senadores; de los miembros del Poder legislati-
vo, y los que ejercen el Poder judicial en el Supremo Tribunal de justicia.

2.
Al Poder Ejecutivo pertenece convocar la Convencion general de

Poderes, ménos en los casos de que se proceda contra el, ó se niegue á
convocarla, pues entónces se hará la convocacion por el Senado con-
servador.

3.
Cualquiera que la convoque comunicará al Comandante general de

las armas, para que éste lo haga á todos los jefes de los cuerpos, el dia y
hora de su reunion, y desde el momento de ésta hasta. que se les comuni-
que su separacion, la fuerza armada estará sometida exclusivamente á la
Convencion.

4.
La Convencion reunida se abstendrá de todo acto de jurisdiccion, y

Este Libro fue Digitalizado po la biblioteca Virtual Luis Ángel Arángo del Banco de la República, Colombia



.- 13 -

solo se unirá en los casos expresados en la Constitucion, ó para presenciar
y solemnizar los actos de primera importancia, como el recibimiento del
Gobernador, su Presidente y otros en que se interese el decoro y seguri-
dad del Estado.

5.
Cuando baya de convocarse extraordinariamente, bastará que se con-

greguen aquellos miembros que tienen su re~idencia en la ciudad ó sus
inmediaciones, de manera que puedan reunirse á la mayor brevedad.

6.
Para ser miembro de la Convencion de Poderes, á más de las cuali-

dades que exige el desempeño de sus respectivas funciones, se requiere
general é indispensublemente ser hombre libre con vecindad lo ménos de
seis años, en cualquiera de las Provincias de la N neva Granada y domi-
cilio actual en ésta; propietario ó que viva de sus rentas sin dependencia
ni á expensas de otro.

7.
No pueden serIo aquellos que carecen de estas circunstancias, y los

que por defecto corporal ó de espíritu son inhábiles para el buen desempe-
ño de sus empleos; los que bayan dado positivas pruebas de oposicion á
la libertad americana y transformacion del Gobierno; los que hayan reci-
bido ó dado cohecbo ó validase de medios irregulares para elegir ó ser
electos; los vagos; los que bayan incurrido en pena, delito ó en ca~ode
infamia; los que tienen causa criminal pendiente; los fallidos, ya sean
culpables ó inculpables, como éstos últimos lo sean en la actualidad.

8.
El electo á quien se objete alguno de los impedimentos ó tachas de

que trata el artículo antecedente, ó que fuere acusado de vida relajada y
escandalosa, no podrá posesionarse del empleo para que fué electo, siem-
pre que el impedimento ó nota objetada se compruebe y califique á juicio
del Oolegio electoral; pero éste cuidará de que el honor y opinion de los
sindicados no sean víctimas del capricho ó de la malevolencia,

9.
Reunida la Oonvencion para deliberar sobre algun negocio que le

sea reservado, procederá en sus resoluciones por pluralidad absoluta de
votos, y resultando éstos iguales por una y otra vez, se decidirá por sorteo.

10.

Ninguno podrá excusarse de servir á la Patria en los empleos de la
Convencion de Poderes sin legítimo impedimento; pero siendo reelecto en
los casos que lo permite la Constitucion, queda á su arbitrio la aceptaeion.
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11.
La Convencion general unida tiene el tratamiento de Alteza Serení-

~ma : en materias de oficio, el Presidente Gobernador del Estado tendrá
el de E.:ccelencia,. sns Consejeros, los miembros de la Cámara de Repre-
sentantes, del Senado conservador y del Supremo Tribunal de jnsticia, el
de Señ.oría, y se les inscribirá así: SefíoJ'e.~de la Cámara de Representan-
tfJs-del Senado consel'vador-ó del Supremo Tribunal de jltsticia.

12.

Fuera de las mltterias de oficio se pl"Ohibe expresamente todo trata-
miento, así de palabra cuma pUl' escrito.

13.

La Convencion electoral señalará los distintivos y uniformes de los
individuos de la Convencion general de Poderes con propiedad y sencillez.

TITULO 5.°

Del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 1.0

El ejercicio del Poder Ejecutivo en este Estado lo tendrá el Presi-
dente Gobernador asociado de dos Oonsejeros, que en sus deliberaciones
tendrán voto consultivo, pero no resolutivo, sino en los casos que se ex-
presarán, y en éstos la firma de los tres será precisa, para que sean obe-
decidas sus providencias.

Los Cons~jeros, bajo su responsabilidad, deberán rehusarse á suscri-
bir las que el Presidente Gobernador quiera tomar por sí solo y contra
sn dictámen, en los casos en que su voto es dehmtlvo y debe decidir la
pluralidad.

El Presidente Gobernador del Estado le es responsable de todas las
providencias que dicte en el ejercicio del Poder Ejecutivo, y la misma
responsabilidad tienen con él in solidum los Oonsejeros que hubieren con-
currido con su voto; pero no la tendrán habiendo sido de opinion contraria.

4.
Para que pueda constar á quién comprende ó nó la responsabilidad,

se llevará un libro de acuerdos en que se extiendan los pareceres de los
Oonsejeros y las resoluciones del Presidente Gobernador en las materias
de gravedad.
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5.
Si notaren ó juzgaren los Consejeros ó alguno de ellos que la reso~

lucion tomada por el Presidente Gobernador es directa ó indirectamente
subversiva de la Constitucion, no salvarán su responsabilidad con solo
haber sido de contrario dictámen, sino que deberán pedir"en el acto, que
:sedé noticia de ella al Senarlo consorvador, con exposicion de su concep-
to contrario, comprensiva de los puntos de Constitucion que ataca á su
juicio la providencia, para que en uso de sus facultades tome las medidas
que estime oportunas. Denegándose á ello el Presidente Gobernador,
lo harán por sí solos ambos, ó alguno de los dos, si el otro tampoco se
presentase. D,

Lo que se ha dicho de los Consejeros en el artículo anterior, se en-
tiende tambien respecto del Presidente Gobernador, si aquéllos toman
alguna resolucion que se juzgue contraria á la Constitucion, en los casos
en que su voto es resolutivo.

7.
El Poder Ejecutivo comprende el ejercicio de todas las funciones

relativas al Gobierno político, militar y económico del Estado, en todo
lo que no sea legislativo, contencioso y propiamente judicial, con suje-
cion á las leyes.

8.
En representacion del Estado por lo respectivo á sus Relaciones ex-

teriores, el Presidente Gobernador mantendrá sns comunicaciones y lle-
vará su correspondencia con todos losEstados dentro y fuera de la Union.

9.
Su primera obHgacion será poner en práctica y celar que tenga pun-

tual cumplimiento en todas sus partes esta Constitucion.

10.

A él le corresponde hacer promulgar y poner en ejecucion las leyes
que dicte el Poder legislativo, y el derecho de objetarlas en la forma que
se explicará en su lugar.

11.
Queda á su disposiciou la fuerza armada de mar y tierra; pero por

ningun caso podrá el Presidente Gobernador ni sus Consejeros tomar por
sí mismos el mando de las tropas, miéntras ejerciten el Poder Ejecutivo,
sino que para ello nombrarán el Oficial ú Oficiales de su satisfaccion.

12.

Tampoco podrán aumentarlas sin consentimiento de la Legislatura;
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para impetrarle hará presente y fundará la necesidad ó importancia del
aumento, bien sea en el presupuesto ó cálculo de los gastos del año en-
trante, que debe presentar anualmente al Cuerpo legislativo, ó bien cuan-
do sobrevenga la necesidad del aumento.

13.

Tratándose de reunir en un punto la fuerza armada, de hacerla mar-
char ó de ponerla en accion dentro de la capital ó en cualquiera parto del
Estado, los Consejeros tond rún voto definitivo, y la pluralidad decidirá si
deben ó no tomar tales providencias; pero una vez acordado, podrá el Pre-
sidente Gobernador solo continuar en el asunto, dirigiéndolo al objeto
convenido y con arreglo al acuerdo.

14.

Los artículos que anteceden relativos á la fuerza armada, deben en-
tenderse en los casos y términos que no digan oposicion con las reserva-
ciones hechas al Gobierno ge,nenl de la U nion por los articulos 12 al 18
inclusive de la Acta de federacion.

15.

Tambien es de cargo del Poder Ejecutivo cuidar de la recaudacion
de los caudales públicos, su invcrsion y custodia, entendiéndose cuanto á
la inversion en la suma consignada por la Legislatura para los gastos or-
dinarios y presupu0stos, y el sobrante que se haya concedido para los
extraordinarios é imprevistos; pero respecto á estos últimos procederá de
acuerdo con los dos Consejeros, que en este caso tendrán voto definitivo,
}' la misma responsabilidad que el Presidente Gobernador, y los libra-
mientos serán expedidos por los tres.

16.

Fuera de los límites antediehos no podrá disponer ni hacer aplica-
cÍon de los fondos públicos. sin nuevo consentimiento del Cuerpo legis-
lativo. -' -

17.

Al Poder Ejecutivo corresponde la provision de todos los emp1eos
civiles, militares y económicos, y demás que ha sido práctica darse por
el Gobierno, exceptuándose solamente los de eleccion popular, y quedan-
do sujeto el nombramiento de Comandante general de las armas y Jefes
de los cuerpos á la confirmacion del Senado, y e1 de los .lYlinistros del
Tesoro, Contadores generales, Administradores y Contadores principales
de rentas, á la del Cuerpo legislativo.

18.

Para dichas provisiones se arreglará á las ternas ó propuestas que
le dirijan los cuerpos ó empleados á quienes corresponda, pudiendo de-
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volverlas para su reforma, cuando por graves motivos no convenga con.•.
firmar á ninguno de los propuestos.

19.

Así para la devolucion como para el nombramiento, tendrán los
Consejeros voto definitivo y decidirá la pluralidad; y para que la haya,
si el Presidente Gobernador y el Consejero primero ó más antiguo dis-
cordaren en el nombramiento, por aquella vez el derecho y funcion del
otro Consejero será el adherirse precisamente á uno de los dos.

20.

Todos los F,stablecimientos públicos destinados á la instruccion de la
juventud, fomento de la agricultura y de la industria, prosperidad del
comercio, y generalmente al bien y florecimiento del Estado; estarán
bajo su inmediata proteccion, para que se llenen sus fines y no decaigan
ni se introduzcan en ellos abusos contrarios.

21.
El Poder Ejecutivo tiene el derecho de convocar al Cuerpo legisla-

tivo en sesion extraordinaria, para que tome resolucion en algun caso ó
negocio urgente, en que seria peligroso esperar á sesion ordinaria.

22.

Asimismo puede indicar al Poder legislativo las materias qne en
su concepto exigen resolucion con fuerza de ley, y éste debe darles el
lugar que merezcan en sus deliberaciones; tambien le comunicará por
mensaje, cuanto juzgare digno de ponerse en su noticia y consideracion
por relativo á sus atribuciones, por interesante al Estado, ó de otro modo
grave é importante.

Una vez declarado el Patronato sobre las Iglesias de la Nueva Gra-
nada en el Cuerpo representativo de la Union, el ejercicio del Vice-patro-
nato en este Estado lo tendrá el Presidente Gobernador solo,con arreglo
al Concordato ó declaracion que hubiese fijado sus términos.

24.

Si el Poder Ejecutivo tiene aviso de que se trama interior ó exte-
riormente alguna conspiracion contra el Estado, puede dar de propia
autoridad decretos de prision, arresto ó arraigo contra los que se presu-
man autores, cómplices ó sabedores de eUa; y para aclarar el bech1J,po-
drá por medio de uno ó más comisionados de su satisfaccion, pero preci-
samente miembros del Poder judicial ó Jueces inferiores, actuar la com-
petente justificacion. Mas deberá poner en libertad, si loshallare inocentes,
tÍ los presos, dentro de quinto dia; á los arrestados dentro de ocho; y á
los arraigados dentro de quince, ó entregarlos con la causa iniciada al

2
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juzgado que corresponda, para que los juzgue segun las leyes, si los ha-
llase culpados.

25.

En otros casos podrá disponer la prision ó arresto, pero dentro de
cuarenta y ocho horas deberá poner al preso ó arrestado á disposicion
del Juez competente, con noticia de la causa, para que tome su conoci-
miento, ó en libertad si el caso no mereciere más procedimiento.

26.

Para ser miembro del Poder Ejecutivo se requiere, además de las
cualidades prescritas en el Título 4.°, artículo 6.°, la edad de veinte y
cinco años, instruccion en materias de política y gobierno, vecindad por
diez años en el Reino, y por seis de ellos en el Estado, y un manejo, ren-
ta ó provento suficiente para subsistir con comodidad.

27.

El Colegio electoral nombrará el Presidente Gobernador y sus dos
Consejeros: aquél durará en ejercicio por tres años, y podrá ser re electo
por una sola vez, teniendo las tres cuartas partes de los sufragios de todo
el Colegio; y en este caso deberán pasar nueve años para ser nuevamen-
te elegido; pero no habiendo reeleccion, bastará que pasen tres. Los Con-
sejeros se mudarán uno en cada año, saliendo el más antiguo, y por la
primera vez el que señalare la suerte: podrán ser reelectos, mas para
volver á serIo deberán pasar dos años.

28.
Por muerte, enfermedad ú otro motivo que impida al Presidente

Gobernador el desempeño de sus funciones, entrará á ejercerlas el Presi-
dente del Senado conservador. Si muriese ó quedase impedido alguno de
los Consejeros, el Cuerpo legislativo, dentro de octavo dia propon-
drá al Senado, y éste dentro de cuatro nombrará uno de los tres pro-
puestos, para que llene el destino miéntras se juntan los electores. Por
impedimentos temporales y dil curta duracion, suplirán sus veces los Se-
cretarios respectivos, segun la materia de que se trate y la urgencia de
su despacho.

29.

El Presidente Gobernador y Consejeros no pueden ser parientes hasta
el cuarto grado civil inclusive de consanguinidad ó afinidad, ni ascen-
dientes ó descendientes en línea recta.

30.

El Presidente Gobernador no podrá salir por Dingun motivo del te-
rritorio del Estado, y si lo hiciese, quedará por el mismo hecho suspenso
del Gobierno. Tambien le es prohibido el pernoctar fuera de la ciudad íL
más de média legua de distancia, sin prévia anuencia del Senado. Pero
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podrá por si, {> 'por medio de comisionados, y sin gravar en cosa alguna á
los pueblos, VIsItar los departamentos del Estado, con tal que habiendo
de hacer la visita por sí mismo preceda conocjmiento y no haya oposicion
del Senado conservador.

31.
Los honores que deba tener el Presidente Gobernador en la capital

y dentro de la oomprension del Estado, se arreglarán y fijarán por la
Legislatura, y entretanto tendrá los mismos que han gozado hasta aquí
los Presidentes.

32.

El Presidente Gobernador y Oonsejeros subsistirán á expensas del
Estado miéntras estén en ejercicio, y la Oonvencion por esta vez asignará
la cuota de sus sueldos, habida consideracion á la alta representacion de
sus empleos y á los ingresos del erario.

33.

Los miembros del Poder Ejecutivo hasta un año despues de haber
cesado en sus funciones, no podrán obtener empleo alguno correspon-
diente á los Poderes legislativo ó judicial, ni tampoco podrán tener
mando de armas en guarnicion, ni en campaña; pero conservará el eco-
nómico de su cuerpo el que fuese Jefe natural de alguno.

34.

Los Oonsejeros, sus ascendientes, descendientes y parientes en se-
gundo grado de consanguinidad ó afinidad, no pueden ser nombrados por
el Poder Ejecutivo para ningun empleo dentro del mismo término de un
año, exceptuándose los de escala r;gorosa.

35.

El Presidente Gobernador que sale, deberá dar al que entra una
relacion exacta del estado de la Provincia, sus progresos ó deterioro y
sus causas; proyectos y obras públicas, concebidas ó ya principiadas, y
el presupuesto de gastos para el año entrante; y en pliego separado le
instruirá del estado de sus relaciones exteriores, y de las negociaciones y
tratados pendientes ó ajustados, en los términos que permite el artículo
43 de la Acta de federacion.

36.

El Presidente Gobernador y los Oonsejeros,desde el momento en que
sean nombrados para estos empleos, hasta despues de haber concluido en
ellos, no pueden ser arrestados, presos ni juzgados sino por el Senado
conservador y solamente en los casos que siguen, guardando la forma
que se expresará en su lugar.

Por acusacion formal, hocha por la Oámara de Representantes, de los
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delitos de traicion, dilapidaclon del Tesoro público, maniobras para trastor-
nar el Gobierno y la Constitucion, ó cualquier atentado contra la seguridad
interior de la República, violacion de secreto en materias ~raves de Es-
tado, y otros de alta criminalidad que traigan pena capital o infamia.

38.

Para el despacho de los negocios tendrá el Poder Ejecutivo nno ó
más Secretarios, y competente número de oficiales de Secretaría, pagados
por el Tesoro público y á satisfaccion del Presidente Gobernador, puesto
que ha de ser responsable por cualquiera falta que cometan en su oficio,

R9.

Por tanto, le corresponde á él solo la nominacion de todas las plazas
de Secretaría, y podrá tambien separM á los empleados en ella, por inep-
titud constante para el desempeño de sus destinos, ó deponerlos por cri-
minales en su oficio; pero en ambos casoS ha de proceder con acuerdo de
los Consejeros; y precediendo en el segundo la causa que debe formárse-
les conforme á las leyes.

40.

Los Secretarios y oficiales de Secretaría en lo relativo á su conducta
privada, podrán ser juzgados en todo tiempo por cualquier tribunal á
quien corresponda, captada ántes la vénia del Poder Ejecutivo: en lo re-
lativo á su conducta pública ó mala versacion en el ejercicio de sus em-
pleos, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 25 de este Título para
el caso de conspiracion. 41.

Siendo nombrados los Secretarios ú oficiales de Secretaría del Poder
Ejecutivo para alguno de los empleos de la Convencion de Poderes, esta-
rá á su arbitrio aceptar ó nó el nombramiento; pero aceptado, quedará
por el mismo hecho vacante, y deberá proveerse su plaza.

TITULO 6.0

Del Poder legislativo,

ARTíCULO 1.0

El Poder legislativo reside privativamente en la Cámara de Repre-
sentantes, elegidos por el pueblo.

2.
Cada, quince mil h,abitantes tendrán un ~epresentante en la Cámara,

y computandose aproxImadamente la poblaclOn del Estado en doscientos
diez mil, por esta base, y miéntras se asegura el cálculo por un censo
exacto, constará el Cuerpo legislativo de catorce miembros 6 Represen-
tantes.
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3.
Cada año se renovará la mitad de ellos, y los que entren junto con

los que queden, constituirán una nueva Legislatura.

4.
Se hará la renovacion sacando la mitad más antigua de los miembros,

de manera que á excepcion de este primer año que saldrán por sorteol

siempre se verifique que cada uno sirva dos.

5.
l/oJ Cámara será dividida en dos Salas iguales (miéntras pueda serIo)

en número, de las cuales una será y se llamará Sala primera de mocion ó
propuesta, y otra Sala segunda de exámen ó revision: aquélla donde se
proyecta y pasa primero la ley, y ésta donde debe reveerse y pasar igual~
mente, IÍntes de presentarse al Ejecutivo. Esta division,siendo puramente
interior y económica, con objeto á la mejor discusion de materias y deli~
beracion en la formacion de las leyes, el Cuerpo legislativ~ en todo lo
demás y en su verdadero y propio concepto es, y se considerará como
una sola Cámara. 6.

Su distribucion en Salas se hará coma signe: instalada la Cámara,
procederá á nombrar de entre sus miembros un Prefecto, un Subprefec~
to y dos Secretarios, y en acto continuo extraerá por sorteo la mitad de
su número, deducidos los que hubieren salido electos para aquellos em~
pleos. Esta mitad extraida con el Prefecto y Secretario nombrado prime~
ro, compondrá una Sala, cuyo Prefecto particular será el de la Oámara y
aquélla nombrará un segundo: la otra mitad de su número no extraida
con el Subprefecto y el otro Secretario, compondrá la otra Sala, cuyo
Prefecto particular será el Subprefecto de la Oámara, y aquélla nombrará
tambien un segundo. Lo mismo se observará cada año cuando se renueve
la Legislatura, con la diferencia que entónces se extraerá por suerte la
mitad de los miembros más antiguos y la mitad de los nuevos, para que
ambas Salas queden igualmente renovadas.

7.
Aunque el Cuerpo legislativo es permanente, sus sesiones por ahora

no serán continuas, sino desde el ocho de Enero hasta el ocho de Mayo
de cada año. 8.

Gozarán sus miembros durante la.ssesiones una gratificacion mode-
rada, y los que tengan su resic1eD.Ciafuera de la capitrJ una ayuda de
costos para su trans~orte, que serán determiuadas por la Convencion. Los
Secretarios y los Oficiales que á propuesta de ellos y para su auxilio exi-
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girá la Cámara del Poder Ejecutivo, serán dotados por cuenta del Estado
á proporcion de sus trabajos.

9.
En cualquier tiempo que sea convocado el Cuerpo legislativo por el

Poder Ejecutivo, deberá juntarse en sesion extraordinaria; y en tal caso
bastará que se reunan los Representantes que residan en la capital y sus
inmediaciones, requiriéndolo así la urgencia dol negooio, y formados en
Cámara le tomarán en consideracion. Pero su resolucion será provisional
hasta sesion ordinaria, si el número de los miembros reunidos no excede
de ]a mitad de su totalidad. En todo caso no llegando á sus dos terceras
partes será necesaria la aprobaci.on del Senado.

10.

Si la mayoría de una Sala juzgase por conveniente la reunion de
ambas, para conferenciar y tomar en conslderacion alguna materia en
comun, se comunicará por mensaje ó diputacion á la otra Sala, y ésta
deberá prestarse á ello.

11.
Los mensajes y comunicaciones del Presidente Gobernador serán

siempre recibidos en Cámara, y se tomarán primero en consideracion en
la Sala del Prefecto.

12.

El Presidente Gobernador del Estado por sí mismo, y por su impe-
dimento uno de los Secretarios por via de mensaje suyo, hará todos los
años la apertura de las sesiones del Cuerpo legislativo, con una exposicion
del estado de los negocios públicos y de las materias que exigen prefe-
rencia en la atencion y deliberaciones del Cuerpo.

13.

Se formará por la LeO"iRlntnrlJ. 1m R.eglamenta para su gobierno y
policía interior, el buen ó~den y método en sus procedimientos: al Pre-
fecto y Subprefecto, así en Cámara en sus casos, como en sus respectivas
Salas, corresponde el celar su cumplimiento; pero para corregir la falta
de asistencia de algun individuo, ó desórden y exceso durante las sesio-
nes, procederá con acuerdo del Cuerpo, usando de la pena de multa, que
no excederá de veinte y cinco pesos, ó la de arresto que no deberá pasar
de ocho dias, á ménos que la gravedad del exceso requiera más grave
pena, pues entónces podrá aplicarse aun la de expulsion, consintiendo en
ella la pluralidad de ambas Salas.

14.
El Cuerpo legislativo en sesion puede asimismo castigar con prision

á cualquiera persona que insulte, ofenda ó desprecie la dignidad del Cuer-
po, conduciéndose en su presencia desordenada ó irrespetuosamente, ó de
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otro cualquier modo: mas si la gravedad del desacato pidiese pena mayor
que la prision por cuarenta y ocho horas, deberá ser entregado el ofensor
al Juez que corresponda, para que le juzgue conforme á las leyes.

15
Así como el derecho de hacer leyes es privativo de la Cámara de

Representantes, así tambien lo es el de revocarIas, suspenderlas, interpre-
tarlas, ampliarlas ó restringirlas, guardando las mismas formalidades que
en su establecimiento. El Poder Ejecutivo y el Judicial deberán seguirlas
á la letra, y en caso de duda, consultar al Legislativo,

16,

El Tesoro público está á la disposicion de la Legislatura, y ninguna
cantidad podrá librarse sobre él, sino en virtud de una concesion ó apli-
caoion hecha por ella y comunicada al Poder Ejecutivo.

17.

Le corresponde tambien exclusivamente la facultad de asignar las
contribuciones que el pueblo debe pagar, crear unas y extinguir otras, el
tiempo de su duracion, el modo con que deben cobrarse, y los ramos
sobre que deben imponerse; y esta asignacion irá fundada sobre el cálcu-
lo de los gastos que deben hacerse y que al efecto pasará anualmente el
Poder Ejecutivo al Legislativo, proporcionando éste que siempre quede
algun sobrante para gastos imprevistos.

18.

Entretanto, y sin perjuicio del derecho declarado en la Legislatura
por el artículo que antecede, las contribuciones que actualmente están en
pié para subsistencia del Estado, continuarán en su fuerza y vigor.

19.

Asimismo es propia y peculiar del Poder Legislativo la asignacion
de sueldos de todos los empleos, su aumento ó diminucion; pero aquél y
ésta no comprenderán á los que estuvieren actualmente empleados.

20.

Uno de los objetos principales que ocupará la atencion del Cuerpo
legislativo, será In.remon y reforma del Código que nos rige, á :finde
acomodarlo al sistema de Gobierno establecido.

21.

Son atribuciones privativas de la Legislatura: el establecimiento de
Casa de moneda; el abrir préstamo sobre el crédito del Estado y pignora~
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cion de sus fondos y rentas; la disposicion y aplicacion de sus propieda-
des; el pago y extincion de sus deudas; el conceder privilegios tempora-
les y exclusivos á los autores é inventores, respecto de sus obras é inven-
tos, y á los que introduzcan en el Estado establecimientos de importancia;
el antorizar toda corporacion en él; arreglar departamentos y crear villas
y ciudades; aumentar las tropas j poner la milicia en servicio, y hacer le-
yes y reglamentos militares, sin perjuicio de los derechos reservados al
Congreso general; la extincion de estancos, cuando convenga; el arreglo
de Tribunales y creacion de Juzgados inferiores. En todos estos negocios
pertenece á la Legislatura dar la ley ó su resolucion sobre lo principal de
ellos, y aquellas circunstancias que tenga por conveniente comprender en
sus resoluciones, quedando !Í cargo del Poder Ejecutivo disponer y arre-
glar cuanto cOlllluz¡ca. á :m mejor úosel'vanúÍa y más exacto cumplimiento.

22.

El Poder Ejecutivo no puede entrar en negociacion con ninguna de
las Provincias Unidas, sin que la Legislatura haya ántes consentido en
sus bases y articulas fundamentales sobre que debe girar; ni se concluirá
ni ratificará definitivamente sin su aprobacion.

23.

Igualmente pertenece al Cuerpo legislativo dar instrucciones al Re-
presentante de la Provincia en el Congreso general; el consentir, ratifi-
car y objetar la Constitucion que se forme para las Provincias Unidas de
la Nueva Granada, como tambien cualquiera innovacion ó reforma que
en algun tiempo puedan proponerse en la expresada Constitucion, y al
presente en la Acta federal.

24.

La Legislatura, al separarse, podrá cometer á sus miembros la prepa-
racion de proyectos, planes y reglamentos, el acopio de datos y noticias
estadísticas, y otros trabajos y materiales relativos á los objetos que de-
berán ocupada al retorno de sus sesiones ordinarias.

25.

Los miembros del Poder Legislativo, durante las sesiones y el tiem-
po necesario para ir á ellas y volver al lugar de su residencia, gozarán
de la misma exencion que para los del Ejecutivo se ha dicho en el Título
5.°, artículos 37 y 38; fuera de 10 cual no gozarán de ningun otro privi-
legio ni exencion.:

26.

Las cualidades que se requieren para ser miembros del Cuerpo le-
gislativo, son: la edad de veinte y dos años, y las demás detalladas en el
Titulo 4.°, articulas 6 y 7.
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27.

Sus miembros podrán ser reelectos una vez: mas para serIo segunda,
deberá pasar lo ménos el intervalo de dos años.

28.

Las plazas que vacaren en el Cuerpo legislativo serán provistas por
el Senado, á propuesta del Poder Ejecutivo, en calidad de interinas, hasta
que reunidos al fin del año los electores, nombren propietarios para ellas.
El Ejecutivo deberá proponet' dentro de octavo dia, y el Senado confir·
mar dent.ro del cuarto, á uno de los propuestos.

29.

Los ascendientes y descendientes en línea recta, y los hermanos, no
pueden ser á un tiempo miembros del Poder Legislativo.

30.

Los Secretarios de la Legislatura estarán, en calidad de tales, á las
órdenes inmediatas del Cuerpo, y los oficiales de Secretaría podrán ser
juzgados con arreglo á lo establecido en razon de las otras oficinas de
igual clase.

TITULO 7,·

De la Formacion de las leyes y <le su sanciono

ARTÍCULO 1.0

Toda ley debe nacer en la Cámara de Representantes.

2.
Cualquier miembro de ella en ambas Salas tiene el derecho de con-

cebir y proyectar leyes, ó hacer mociones en las materias que considere
dignas de resolucion.

Recibidas las mociones á puerta abierta ó cerrada á arbitrio del mo-
tor, se tratará de su admision ó inadmision á ser discutidas, reduciendo el
punto á simple votacion por sí ó por n6, que decidirá la pluralidad.

4.
Admitida la mocion, las discusiones se harán en público con libre

acceso del pueblo, y serán nulas las que no se hicieren de este modo, á
ménos que la naturaleza del negocio ó alguna particular circunstancia
pida que sea discutida en secreto.
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5.
El órden y ritualidad con que se prooederá en las discusiones, será

establecido por el Reglamento del Ouerpo; pero en su formacion se ten-
drán por bases la libertad de los discutentes y su mutuo respeto, el órden,
madurez, exactitud y detenimiento en el exámen de las materias y reso-
lucion que sobre ellas se tome, y como puntos constitucionales que ema-
nan de aquellos principios, las siguientes reglas, cuya violacion haria nula
y sin efecto cualquiera resolucion.

6.
Toda mocion ha de fijarse por escrito en sus precisos términos, los

mismos en que si fuere aprobada, haya de sentarse en la acta ó acuerdo.

7.
Jamás se discutirá sin preparacion, y por lo tanto nunca en el mis•.

mo día en que la mocion sea admitida.

8.
Habrá más de una discusion, y ántes de entrar en ella se leerá la

mocion en los términos en que se concibió, ó en aquellos á que se haya
reducido.

9.
El autor de la mocion es libre para abandonarla por convencimiento

en contrario, y él solo puede reformarla ó consentir en que se reforme.

10.

No hallando contradiccion el proyecto, será funcion del Secretario
objetarle~ó pedir explicacionAR.

11.
En las discusiones no se hablará por órden de asientos, sino segun

lo que OCluraá cada uno. Oada opinanto podrá hablar todo lo que quiera,
y no será interrumpido.

12.

La libertad de opinar será tal que jamás un Representante estará
obligado á responder á ninguna autoridad por sus opiniones.

13.

No se pasará de una materia á otra en una misma sesion sin haber
concluido en la primera, segun su estado.
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14.

No se leerán discursos en favor ni en contra del proyecto, pero
bien podrán auxiliar su memoria los deliberantes con simples apunta-
mientas de las razones ú objeciones con que le apoyen ó le contradigan.

15.

La.Sala podrá nombrar Comisiones, aun fuera de su Cuerpo, para el
exámen de una monion ó proyecto, y tomar todos los informes y e::;:clare~
cim.lr,utosque juzgue oportunos, así de los tribunales, corporaciones, on-
cinas y empleados, como de los simples ciudadanos, cuyos conocimientos
puedan contribuir al acierto de sus resoluciones.

16.

Serán admitidas y tenidas en consideracion, segun su mérito, las
observaciones ó reparos que cualquier ciudadano quiera presentar por
escrito al proyecto de ley úntes de votarse, como sean sencillas, concisas
y oportunas, y en ellas se guarde la moderacion, decoro y respeto debidos.

17.

No se procederá á votacion miéntras alguno de los miembros del
Cuerpo ofrezca producir en el acto alguna razon ú objecion nueva, en
apoyo ó contradiccion del proyecto, que juzgue digna de ser tenida en
consideracion.

18.

Cualquiera miembro puede proponer que los votos sean secretos, que
lo sea el suyo, que se extienda literalmente y se le franquee testimonio
cuando lo pidiere. La primera de estas proposiciones será luego resuelta
por simple votacion, las demás deberán ser concedidas.

Discutida suficientemente la materia, volverá á leerse la mocion, y
procederá á votarse, pues en ningun caso se aprobará ó desechará un
proyecto por aclamacion; y siendo los votos públicos, se darán todos si-
multáneamente.

20.

Para que sea válida cualquiera resolucion del Poder legislativo se
han de hallar necesariamente presentes, segun el número de que ha de
constar por ahora, diez miembros en la Cámara y cinco en las Salas; y
concurriendo éstos, la pluralidad absoluta, con respecto á ellos mismos y
n6 á la totalidad, hará la resolu<Jion;pero bastará un número menor para
prorogar la sesion, requerir y apremiar á los que no hayan concurrido.
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21.

Resultando de la votacion desechado el proyocto por la pluralidad,
podrá volverse á proponer en la misma Sala, mejorado ó reformado; pero
no en sus términos originales ó idéntico en la sustancia, hasta nueva Le-
gislatura. Y 10 mismo deberá entenderse si el proyecto no fué admitido á
discusion.

22.

Habiendo igualdad de votos en pro y en contra, volverá á discutirse
la materia con más detencion, y se votará de nuevo por votos seoretos, y
si todavía resultasen iguales, se reservará el asunto hasta nueva Legislatura.

23.

Pero si obtuviese la aprobacion de la pluralidad, se pasará con oficio
á la segunda Sala, para que proceda á su exámen y revision, á 10 que no
podrá negarse, aun cuando propuesto anteriormente el proyecto en ella.
misma, no se hubiese admitido á discusion.

24.

La segunda Sala observará en su exámen, discusion y votacion, el
órden y reglas funtamentales que quedan detalladas.

25.

Podrá proponer enmiendas ó reformas en el proyecto, para adoptarla
y devolverle á la Sala primera, á fin de que se discuta su reforma ó en-
mienda; pero si ésta no consiente en ellas, el proyecto quedará suspenso
por entónces.

26.

Siendo desechado absolutamente en la segunda Sala, se devolverá á
la primera para que se archivA: mas si fuere :l.probdo, será devueltu para
su comunicacion al Poder Ejecutivo, á quien pertenece su promulgacion;
y esta comunicacion deberá ir suscrita por el Prefecto y Subprefecto de
la Cámara.

27.

El Presidente Gobernador con los dos Consejeros de Estado y dos
Ministros del Supremo Tribunal de Justicia, que constituyen el Consejo
de revision, tienen el derecho de reveer y objetar todo proyecto de ley,
aprobado ya por la Legislatura, y sin que le sea presentado, no podrá
aquél pasar á ley.

28.

No hallando grave inconveniente en su eiecucion, el Oonsejo pro-
veerá su publicacion y cumplimiento, dando noticia por oficio al Poder
Legislativo.
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29.

Pero si en su ejecucion notase inconvenientes, ó considerable per-
juicio público, 10 devolverá, expresando en el oficio de devolucion las ob-
jeciones que le han ocurrido y hecho suspender su publicacion, ó las re~
formas ó enmiendas que juzgue convendrian hacerse en él.

30.

En este caso, unidas los dos Salas en Cámara, examinarán de nuevo
el proyecto con las objeciones ó alteraciones propuestas, y si despues de
este segundo cxámcn, más do las dos terceras partes de la totalidad prc~
sente, opina insistiendo en su publicacion, bien sea en su ser primitivo, ó
consintiendo en su reforma, se hará ley por el mismo hecho, y se gestio-
nará para que se promulgue: de lo contrario, se suspenderá y quedará
archivado.

31.
Tambien adquirirá fuerza de ley, si al octavo dia despues que fué

presentado el proyecto al Consejo de revision (no contando el dia de la
presentacion) no ha sido devuelto tÍ la Cámara y se procederá desde lue-
go á publicarla.

32.

En el caso del artículo antecedente, y en cualquier otro, si la ley
proyectada infringe la Constitucion, y el Consejo de revision se desen-
tiende de ello, ya sea aprobando la ley, ó haciéndole otras objeciones que
no sean las de infraccion, el Senado conservador deberá impedir su
ejecucion.

33.

Mas si por el Consejo de revision se notase la ley de inconstitucio-
nal, devolviéndola al Poder Legislativo con indicacion del artículo ó ar-
tículos de la Constitucion que le son contrarios, la Cámara tomará en
consideracion la nota objetada, y hallándola justa y fundada) se sobreseerá
en ella y quedará archivada. Pero si no la considerase exacta, lo pasará
todo, con las razones que motivan su concepto, al Senado conservador, el
que examinando y reconociendo el proyecto, terminará el negocio decre-
tando simplemente: devuélvase pa1'a que 8e publique,-ó devuélvase para
que se a1'cltive.

84.

Si por cualquiera de los tres Poderes se notasen en la ejecucion ó
práctica de la ley graves inconvenientes ó perjuicios públicos que tal vez
no se previeron ó no se estimaron por tales, podrá hacerlos presentes al
Senado conservador, para que reconocidos, comprobados y estimados,
notifique al Poder Legislativo su juicio, de que la materia debe tomarse
nuevamente en consideracion.
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35.

Rehusando el Poder Ejecutivo, ú omitiendo publicar ó hacer prac-
ticar una ley sanciQnada, ó introduciendo con repetidos hechos práctica
contraria á ella, ó procediendo en algun caso arbitrariamente contra clara
y terminante disposicion de la ley, habrá lugar por infractor de la Oons-
titucion ó usurpador del Poder Legislativo, á los procedimientos de que
se tratará en el Título siguiente, en que se declaran las funciones del Se-
nado conservador.

36.

NinP'llna lAVo fmsnension. amnliacion ó restriccion de lev podrá tener
efecto retrógrad~; ni a'Unpar~ el ~ismo caso que la haya motivado.

TITULO 8.0

Del Poder Judicial.

ARTÍCULO 1.0

El Poder Judicial consiste en la autoridad de oir, juzgar y fenecer
las diferencias, demandas y querellas que se susciten entre los ciudada-
nos, pronunciando la determinacion de la ley: y en la de aplicar la pena
que ella impone al delincuente. El ejercicio de este Poder, como parte
de la Convencion general de Poderes del Estado, corresponde solo á los
Tribunales superiores: los Jueces de primera instancia, los inferiores y las
:Municipalidades no tienen parte en ella, aunque la tengan en el ejercicio
del Poder Judicial.

2.
Solamente son del resorte del Poder Judicial las materias contencio-

sas en cuanto tales, y por lo mismo no podrá introducirse en lo que pueda
tener relacion con los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

3.
El órden y graduacion de los Tribunales del Estado es el siguiente:

el Senado conservador, el Supremo Tribunal de apelaciones, los Jueces
de primera instancia con sus Municipalidades, y últimamente los Pedáneos
con los pequeños Consejos que debe haber en toda parroquia, por pequeña
que sea.

SECCIONl.'

Del Senado conservador.

ARTÍCULO 1.0

El objeto primario del Senado conservador es mantener en su vigor
y fuerza la Constitucion, los derechos del Pueblo y del ciudadano.
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2.

Se compondrá de cinco miembros que nombrará el Oolegio electoral,
á saber: un Presidente, que será Vicepresidente nato de la Oonvencion
general de Poderes, y cuatro Senadores.

3.
El Presidente durará en ejercicio por tres años: los Senadores se

renovarán por mitades cada dos, saliendo los dos más antiguos, y por la
primera vez decidirá la suerte entre ellos, así el órden de la renovacion
como el do los asicntos.

4.
Vacando por muerte, enfermedad ú otro cualquier motivo, alguna

plaza en el Senado, sejuntarán los Poderes en Oonvencion para nombrar
quien le sostituya, hasta que se reunan los electores. Siendo el impedi-
mento temporal ó de poca duracion, y urgente la necesidad de completar-
se, pedirá uno de sus miembros al Supremo Tribunal de Justicia.

5.
Para ser miembros del Senado, además de las circunstancias pres-

critas en el Título 4.°, artículo 6.°, se requiere la edad de treinta años
cumplidos, vecindad por diez años en alguna de las Provincias de la
Nueva Granada y residencia por seis de ellos en el Estado, y un manejo,
renta ó provento bastante para subsistir con comodidad.

6.
No podrán ser á un tiempo miembros del Senado los ascendientes y

descendientes, ó parientes hasta el cuarto grado civil de consanguinidad
y segundo de afinidad.

7.
Miéntras no haya pasado un año despues que salioron del Senado,

no podrán sus miembros ni sus ascendientes, descendientes ni parientes
hasta el segundo grado civil de consanguinidad ó afinidad, ser nombra-
dos para ningun empleo por el Poder Ejecutivo, á excepcion de los de
rigorosa escala.

8.
Los individuos del Senado serán dotadas moderadamente por cuenta

del Estado.
9.

Además de una sesion en cada semana, tendrá el Senado las que re-
quiera el objeto de su instituto, J al efecto será convocado ocasionalmen-
te por su Presidente. Para el despacho de los negocios de su incumbencia
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nombrara un Secretario fuera de su Ouerpo, que tendrá la dotacion y
auxilios proporcionados á los trabajos de su destino.

10.

Los miembros del Senado gozan de la misma exencion que se ha
declarado á los del Poder Ejecutivo por los artículos 37 y 38 del Título
5.0 En sus causas civiles conocerá en primera instancia el individuo del
Cuerpo que él mismo nombrará en cada año: las segundas instancias
irán al Senado pleno, y para las terceras se asociará éste con dos Minis-
tros que pedirá al Supremo Tribunal de Justicia.

11.
Pertenece al Senado el nombramiento de sostitutos en las vacantes

que ocurran dentro de año en la Convencion de Poderes, con sujecion á
la terna que le presente el Poder á quien toque hacerla.

12.

Tambien le corresponde el juicio de residencia de los individuos de
la Convencion de poderes, que salgan cada año, con inclusion de los que
han compuesto el mismo Senado: para la residencia de estos últimos se
formará el cuerpo de los nuevos Senadores y de miembros que ellos mis-
mos ped.irán al Supremo Tribunal de justicia, á fin de que se complete el
número de cinco, y que no sean J neces de residencia los que han sido
compañeros de los residenciados.

13.

A principio de cada año circulará el Senado por todos los departa-
mentos del Estado la lista de los funcionarios que han concluido en fin
del año anterior, convocando á los que se sientan agraviados, para que
dentro de dos meses ocurran á producir contra ellos en juicio de residen-
cia, sus quejas ó demandas relativas al ejercicio de sus funciones, pero no
las relativas á su conducta ú oniniones privadas: en el concento de oue
cerrada la residencia no podrán ya ser acusados ó juzgado; en aliun
tiempo, en razon de los empleos que obtuvieron.

14.

El Senado es Juez privativo de los miembros de la Convencion de
Poderes durante el ejercicio de sus funciones; pero solo en los casos ex-
presados en el Título 5.°, artículo 38, y en ellos el juicio del Senado, se
extiende solamente á remover del oficio al funcionario, y á declararle iu-
hábil para obtener empleo en el Estado; pero ya sea condenado ó ab-
suelto bajo este respecto, queda siempre sujeto á ser juzgado conforme á
las leyes por quien corresponda.

15.

El derecho de aeusar en los casos expresados es reservado á la CIÍ-
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mara de Representantes. Cualquiera de sus miembros, y aún todo duda ••
dano puede requerirla para que acuse ante el Senado á un funcionario,
sin excepcion, determinando el delito con individualidad, acompañando
documentos ó indicando pruebas para su justificacion. La Cámara, para
dete;;;linar si hay lugar ó no á la acusacion propuesta, tiene facultad de
examinar testigos, obligados á comparecer y verificar toda otra prueba,
y reconocida la que resulte, docidirA la pluralidad. Las discusiones rela-
tivas á esta materia se harán en sesiones secretas.

16.

:No estando congregado el Cuerpo legislativo, el denuncio ó requeri-
miento se dirigirá al Prefecto ó Subprefecto, y en defecto de ambos á
cualquier Representante, autorizado por este artículo, para que pueda
convocar á los demás que se hallen en la ciudad ó sus inmediaciones, á
fin de que formados en Cámara tomen en consideracion la materia. Mas
si no pudiere congregarse á lo ménos la mitad de su número total, el de-
recho de acusacion pública pasará por aquella vez á una Comision del Su-
premo Tribunal de justicia, que se compondrá de su Presidente y los dos
Ministros ménos antiguos, y que observará todo lo que se dispone para
los casos ordinarios, respecto de la Cámara.

17.

Decidido que sea por la acusacion, se pasará ésta al Senado, donde
deberán concurrir á proseguirla dos miembros diputados al efecto por la
Cámara, y el reo será emplazado para que dentro de tercero dia compa-
rezca á responder de su conducta, quedando por el mismo hecho suspenso
de las funciones de su empleo.

18.

En este estado pedirá el Senado dos Ministros al Supremo Tribunal
de Justicia, que se le asocien en el conocimiento y resolucion de la causa,
de suerte que el Tribunal se componga precisamente de siete miembros.

19.

Oompareciendo el acusado, se le harán cargos y se le oirán sus res-
puestas, auxiliado si quisiere por defensor que él mismo elija y traiga;
ofreciendo pruebas en su defensa se le admitirán, y en las sesiones nece-
sarias seguidas, deberán verse los documentos que presente, examinarse,
ratificarse y confrontarse en público los testigos que se aduzcan.

- 20.

Si no comparece dentro del término asignado, se le intimará de nue-
vo para que lo verifique dentro de segundo dia, por último y perentorio
término; y compareciendo, será oido como se ha dicho en el artículo
anterior. 3
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21.

En vista de la acusacion y descargos, ó de aquella sola si el reo no
comparece, el Senado declarará definitivamente si queda ó no depuesto
de su empleo y á disposición del Juez á quien corresponda, para ser juz-
gado conforme á las leyes.

Cuando acontezca que sea acusado ó residenciado en el Senado al-
guu pariente de uno de los Senadores, ó que sea Senador el acusado, el
Senador acusado ó pariente se abstendrá de conocer en aquel negocio, y
se pedirán al Supremo Tribunal de Justicia el Ministro ó Ministros nece-
sarios, de modo que sean cinco los que conozcan en el caso de residencia,
y siete en el de pública acusacion.

23.

En fuerza del principal objeto de su instituto, que es el de conservar
y mantener intacta la Constitucion, el Senado es obligado á tomar conoci-
miento de cualquiera infraccion notoria de ella, por alguno de los Pode-
res ó de sus miembros, de que se le dé queja ó aviso documentado por
cualquier Poder, funcionario público ó ciudadano, ó que de otro modo le
sea conocida y constante.

24.

El Senado, pesada la gravedad del negocio, requerirá al infractor
con la queja, documento ó hecho de infraccion, para que dentro de ter-
cero dia informe en descargo de su conducta.

25.

En vista del cargo é informe decidirá el Senado, si há lugar ó nó á
ulteriores procedimientos, y en caso de afirmativa, notificará al Poder ó
funcionariu :31ud.iúudú,qua dentro de tercero dia reforme J:' Su arregle ó.
Constitucion ..

26.

A esta intimacion puede todavía el intimado representar dentro del
término, en explicacion y abono de su conducta ó proviJencia.

27.

Mas no contestando, ó no calificando el Senado por bastantes sus
descargos para sobreseer, le hará tercer requerimiento con igual término,
por último y perentorio; el cual pasado sin contestar, acompañando do-
cumento que acredite la reforma, oficiará el Senado con el Poder Ejecu-
tivo, para que convoque la Convencian de Poderes, ó lo hará por sí, en
caso de procederse contra el mismo Ejecutivo.
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28.

Siendo quebrantada la Constitucion por haber usurpado un Poder ó
funcionario las facultades de otro, el que entienda que se le usurpa, puede
mover competencia, y pasados en su razon dos oficios por cada parte, no
allanada aquélla, ó no contestada, ocurrirá el Poder que la promovió al
Senado por via de queja con los docnmentos que han corrido en ella, y
éste en su vista resolverá, si há ó nó há lugar á la última intimacion do
que trata el artículo 27, procediendo en caso de contumacia, á lo demás
que en el mismo artículo se previene.

29.

No será convocado á Oonvencion el Poder contra quien se procede;
pero sus individuos que no hayan concurrido al desobedecimiento ó con-
tumacia, deberán presentarse en ella con documento que ponga á cubierto
su conducta, y serán admitidos á sus deliberaciones: de lo contrario su-
frirán la pena que los culpados.

30.

Reunida la Convencion, se limitará á conocer, por los documentos
que le presentará el Senado, si se hm observado los trámites y forma
prescritos por la Constitucion para estos casos, y á intimar al Poder in
fractor la privacion de empleo, en que incurrirán de 1lechosus miembros
culpados, si al tercero dia de intimado (en que la Convencion volverá á
reunirse) no se presenta en ella y hace constar haber dauo cumplimiento
á las providencias del Senado. No haciéndolo, se declararán vacantes las
plazas por el transcurso del término, y serán provistas en seguida; mas
no procederá á otra cosa, ni permitirá que los Poderes padezcan confu-
sion, permaneciendo reunida en sesion continua, si el negocio hubiese
tenido trascendencia á la tranquilidad ó seguridad pública, hasta que
aquietados los ánimos y restablecido el ¿rden constitucional, cese la per-
turbacion y renazca la serenidad.

31.
Pero siendo el mismo Senado el que viola la Oonstitucion por usur-

parse algun Poder, ó de cualquier modo en ambos supuestos, se observa-
rá lo prevenido desde el artículo 22, con la diferencia que en ellos corres-
ponderán á la Cámara de Representantes, y en su defecto al Supremo
Tribunal de justicia en acuerdo pleno, las funciones que al Senado se han
asignado para los demás.

SECClO:X 2."

De los Tribunales de ape1acion y Jueces de primera instancia.

ARTÍCULO 1.0

Un Corregidor Intendente letrado conocerá en primera instancia di
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los asuntos contenciosos de Gobierno y Haeiend.a: será dotado compe-
tentemente del Tesoro público, y no podrá percibir derecho alguno ob-
vencional de las partes en el despacho de las causas.

2.
Serán de su conocimiento todas las materias económicas contencio-

sas y administrativas do Policía, Go?~erno y Hacienda:, despac~a.rá la
Auditoría do guerra de toda la guarmelOn; pero no tendra la admlmstrn-
cion de justicia civil ni criminal entre partes, quo debo reservarse á los
Alcaldes ordinarios de los pueblos en primera instancia.

El CorreO'idor preside á todo Tribunal de Hacienda, á sus Ministros,
á todo empleado y oficina de ella {¡ junta en que se trate de las rentas
del Tesoro público.

4.
Continuará en oficio durante su buen desempeño: será nombrado

por el Poder Ejecutivo á propuesta del Supremo Tribunal de justicia, á
quien previamente hará la Municipalidad la de seis abogados, de entre
los cuales debe escoger los tres que consulte. Por impedimento del Corre-
gidor lo sostituirá el abogado que él mismo nombre con aprobacion uel
Poder Ejecutivo, percibiendo aquél de las partes lo,~justos derechos ob·
vencionales por el despacho de las causas.

5.
Conocerá de las causas civiles y criminales del Corregidor el Juez

que se designará para los Ministros del Supremo Tribunal de justicia,
con los recursos ordinarios al mismo Tribunal (w,tículo 21).

6.
Dos Alcaldes ordinarios elegidos anualmente por el Ayuntamiento,

administrarán en primera instancia la justicia civil y criminal, como has-
ta aquí.

7.
Los Alcaldes ordinarios no deben admitir demanda ó queja alguna

por escrito, sin que primero hayan hecho comparecer ante sí, y á presen-
cia de Escribano, las partes contendoras y sus abogados si quisieren traer-
los. El actor expondrá su demanda y el demandado la contestará, y des-
pues de conferenciadas las acciones y excepciones, con los documentos ó
razones en que funda cada cual su intencion, procurará el Juez reducir-
los á concordia ó amistosa transaccion, sentándose de todo por el Escri-
bano circunstanciada diligencia, que será principio del proceso en caso
de no avenirse las partes, ó d& que la naturaleza del pleito no lo permita,
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y la falta de esta diligencia inducirá nulidad en todo 10 que se actuare
sin ella.

8.
No habrá apelacion para los Cabildos: en los lugares fuera de la ca-

pital donde haya Jueces ordinarios, se apelará de sus sentencias en cau-
sas civiles para ante ellos mismos, proponiendo cada parte dos letrados,
Regidores ú hombres buenos en el mismo escrito de apelacion, para que
admitida, eljuez elija uno por cada parte, con quienes asociado se deter-
mine la segunda instancia. Lo mismo se practicará para la tercera y úl-
tima, que solo tendrá lugar si la sentencia de la segunda fuese revocatoria.
en todo ó en parte de la primera, y tambien para decidir si es ó no de
concederse la apelacioD¡cuand.o:negada por el Juez de primera instancia,
la parte insiste en que se le debe conceder.

9.
Los recursos del artículo anterior solo tendrán lugar consintiéndolo

ambas partes, y por tanto si alguno quisiese que se lleven al Tribunal
Supremo de justicia de la capital, deberán llevarse, pero jurando que en
ello no procede por ánimo de agraviar ó molestar injustamente á su ad-
versario, sino porque en su conciencia cree que en el lugar no le puede
ser administrada justicia bien é imparcialmente, cuyo juramento no será
necesario en las causas que pasen de trescientos pesos.

10.

No habrá en adelante casos de corte, y toda causa civil ó criminal
deberá verse en primera instancia por los Jueces ordinarios de sus res-
pectivos territorios, con apelacion al Tribunal de ellas.

11.
Del Corregidor Intendentp. y de los Alcaldes y Juzgados ordinarios

de primera instancia. de todo el Estado, se apekrá para el Supremo Tri-
bunal de justicia residente en la capital, en todos los asuntos contenciosos
de Gobierno, Hacienrla, justicia civil y criminal. Constaré. por ahora este
Tribunal del que actualmente existe con esta deuominaciou, y dos Minis-
tros que se le agregarán, de manera que venga á componerse de seis, y
se dividirá en dos Salas accidentalmente y á discrecion del Presidente,
para el conocimiento de las segundas instancias en aquellos diferentes
ramos.

12.

Los dos Ministros más modernos harán veces de fiscales; pero serán
jueces en aquella causa y Sala. en que no intervengan como tales; pues
sin la concurrencia de tres Ministros no podrá verse pleito alguno, si no
es para decretos de sustanciacion.
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13.

Serán Oonjueces natos del Tribunal los dos abogados más antiguos
con estudio abierto y expeditos para todos los casos en que deba aumen-
tarse el número de Ministros, ó para suplir el impedimento temporal de
alguno de ellos.

14.

Las terceras instancias (á que solo habrá lugar cuando las senten-
cias anteriores no sean enteramente conformes), se decidirán sin nnevos
alegatos por escrito y por la sola inspeccion de los procesos; y despues de
ellas no habrá nulidad ni recurso alguno, quedando refundidos (aun los
de 8egnnda suplicacion y de injusticia notoria que ántes Be llevaban al
Consejo) en ellas y en el conocimiento de la Sala que no conoció de la
segunda, aumentada con dos Oonjueces.

15.

Los recursos militares se llevarán como hasta aquí, al Supremo Tri-
bunal de justicia: los de los Oonsejos de guerra ordinarios serán pasados a]
Oomandante general de las armas, quien oyendo al Auditor, se conforma-
rá ó no con la sentr],cia; en el primer caso no habrá más recurso, y en
el segundo lo habrá al Tribunal de justicia, cuya sentencia, confirme ó
revoque, será ejecutada.

16.

En los Oons~jos de guerra de Generales, conteniendo la sentencia de
pena de muerte, degradacion ó privacion de empleo, se dará cuenta con
el proceso al Supremo Tribunal de justicia, donde será visto por el Pre-
sidente y los dos Ministros más antiguos, cuya sentencia, siendo confir-
matoria, se ejecutará sin recurso; mas si fuese en todo ó en parte revo-
catoria de la anterior, tendrá revista en pleno acuerdo del mismo Tribu-
nal y con asistencia de un Conju3z, de modo que venga á componerse de
siete miembros.

17.

Por lo demás no se hace novedad alguna en los juicios militares,
en que se procederá con arreglo á Ordenanza, órdenes particulares y le-
yes generales.

18.

Los Ministros del Supremo Tribunal de justicia continuarán en sus
empleos durante su buen desempeño. Serán nombrados por el Colegio
electoral, y en los casos de muerte, enfermedad, suspension ú otro que
les imposibilite desempeñar sus destinos, nombrará el Senado, á propues-
ta por terna del Poder Legislativo quien le sostituya hasta la reunion del
Colegio.

19.

Para ser Ministros, además de la edad de veinte y do. años y
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cualidades de vecindad, crédito y buena opinion, deberán ser abogados
recibidos ó incorporados en los Tribunales del Estado.

20.

No pueden ser á un tiempo miembros del Tribunal ascendientes ó
descendientes, herl'1'\nos, tios y sobrinos carnales, primos hermanos) ni
los parientes dentro del segundo grado de afinidad.

21.
En las causas civiles y criminales de los Ministros del Supremo Tri-

bunal de just.icifl.,y en las civiles de los miembros del Poder Ejecutivo,
conocerá en primera instancia el JYlinistroque cada año nombre el Tri-
bunal, con 103 recursos ordina.rios lÍ él mismo.

22.

Quedan abolidas las Capitanías aguerra y los Juzgados particulares
de bienes de difuntos, de tierras y cualquiera otro que no sea establecido
por esta Constitucion. Se extil1gue li.simismoel Tribunal del Consulado,
y el conocimiento de causas y negocios de su incumbencia, queda redu-
cido al régimen y curso que se dirá: sus bienes, fondos y rentas se ad-
judican al Estado, con destino á los objetos de su instituto ú otros de
preferencia, y sus empleados con sueldo perpétuo codinuarán en su goce
hasta que se les destine, sirviendo entre tanto en lo que los ocupe el Go-
bierno.

23.

Conocerán en primera instancia de las causas de comercio los Al-
caIdes ordinarios con dos Diputados, de cuatro que para cada uno nom-
brarán las respectivas Municipalidades á principio de año, y las apelacio-
nes irán al Supremo Tribunal de justicia. Sin embargo, permanecerán
en vigor y observancia aqnellos artículos de la Cédula de su ereccion, que
no suponen la existencia del Consulado para tener su efecto, y que miran
al más pronto y sencillo método de sustanciar y terminar dichas causas.

24.

Tambien queda extinguido el Tribunal Superior de Hacienda, y sus
funciones en lo judicial refundidas en el Corregidor y el Supremo Tri-
bunal de justicia.

2~.

Respecto del Ramo de cuentas, en cuya revision, glosa y fenecimien-
to entendia tambien dicho Tribunal, será subrogado por una Contaduría
general, que se compondrá de dos Contadores generales (cuyo nombra-
miento corresponde al Poder Ejecutivo, con previo informe de la misma
Contaduría acerca de los empleados que por su mérito y servicios sean
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más acreedores á este destino) y ningun ordenador; puesto que las cuen-
tas deberán ir á ella, como han ido hasta aquí, ya ordenadas.

26.

En los alcances que resulten contra sus subalternos de toda ia Pro-
vincia que deben rendir alli sus cuentas, siendo contradichos, ó su pago,
y el negocio vuelto contencioso, la Contaduría no podrá proceder á nin-
gun acto judicial, que de ningun modo le corresponde, y pasará al Corre-
gidor Intendente para su determinacion, con npelacion al Supremo Tri-
bunal de justicia, sin otro recurso.

27.

Asimismo los Ministros del Tesoro público y Administradores de las
rentas del Estado continuanin verificando las cobranzas respectivas de
los rematadores y demás deudores del Fisco; flero ya sean estas cobran-
zas ejecutivas y líquidas ó no, cuando quiera que el pago se contradiga
y vuelva contencioso, de modo que requiera oficio de Juez, los Ministros
io promoverán ante el Corregidor ó Juez subdelegado, con los acostum-
brados recursos al Supremo Tribunal de justicia.

SECCION 3."

De las Municipalidades y Jueces subalternos.

ARTíCULO 1.0

N O habrá en adelante oficios concejiles perpetuos, vendibles ni re-
nunciables; serán á un tiempo carga y distincion, que debe repartirse
entre todos los vecinos honrados.

2.
El número de los individuos del Ayuntamiento en la capital, sin

C0!!tnr el Corregidor, será. de seis, les cu~!es se rcnovnrúti c~~da.dos uños,
eligiéndose la mitad en uno y la mitad en otro.

3.
Las elecciones de los tres Regidores se harán anualmente por los

electores quo nombre el Departamento de la capital para el Colegio elec-
toral, en la forma que so dirá en el Título quo trata do las elecciones.

4.
El primero de Enero se elegirán los Alcaldes ordinarios y Comisarios

de barrio por los Regidores antiguos, aun los que van á salir, y los en-
trantes, cuya confirmacÍon pertenece al Corregidor; y luego se designará
para que lleve la voz del Cuerpo como Procurador general, uno de entre
sus individuos, omitiéndose el nombramiento de Asesor.
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5.

Quedan abolidas las denominaciones particnlares de Alférez Real,
Fiel ejecutor y Alguacil mayor. Las funciones del primero y segundo de
estos empleos las desempeñarán los Regidores indistintamente por dipu~
tacion, turnándose segun 10 disponga el Ayuntamiento, y las del tercero
las ejercerán los Jueces por sí mismos ó por medio do los Escribanos,
Oomisarios ó de otros subalternos de justicia, arreglando sus derechos
por dietas ó diligencias. Las Alcaldías Provincial y de la Santa Herman~
dad quedan igualmente suprimidas.

6.
El OorregjrlOi' es subrogado á la Junta municipal de propios.

7.
En los Oabildos foráneo s de las ciudades y villas pertenecientes á

este Estado, el número de sus individuos, fuera del Corregidor ó su Te~
niente donde los hubiese, será de seis, á saber: cuatro Regidores, uno de
ellos con funciones de Procurador general, y dos Alcaldes ordinarios.

8.
Todo lo que se ha dicho respecto del Cabildo de la capital, se entien-

de dispuesto para los foráneo s guardada proporcion; solo que en éstos,
para la eleccion de Alcaldes, tendrán voto los dos que han de salir.

9.
En los demás lugares que no sean villas ni ciudades, sin distincion

de pueblos ni parroquias, se elegirán anualmente dos Alcaldes pedáneos
de su distrito, esto es, de la demarcacion de la parroquia ó curato.

10.

Estas elecciones se harán al mismo tiempo que las de los Apodera-
dos ó Comisarios que han de nombrarse cadn. año por los pueblos par~
que concurran á las departamentales, y los electos se posesionarán el pri-
mero de Enero.

11.
Los dos Alcaldes que con ~l·'yen quedan para el año siguiente de

Diputados del 00mun, y el u _u de ellos hará de su Personero, de modu
que con los nuevoS Alcald€s furmarán unapequeña )'lunicipalidad ó Con-
sejo, que cuide de los imereses comunes del pueblo y de los objetos del
bien público, con la debida dependencia de los Oabildos de sus cabeceras.

12.

Oonocerán estos Jueces pedáneos de demandas verbales hasta la
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cantidad de cien pesos; en las que no pasen de diez, es inapelable su sen-
tencia: en las que pasen se puede apelar para la justicia ordinaria del
respectivo Cabildo ó lugar cabecera donde corresponda.

13.

En las causas criminales solo podrán formar el sumario y practicar
las demás diligencias previas y urgentes, como aprehension del reo y
cuerpo del delito, remitiéndolas con aquél al Juez ordinario respectivo
para su seguimiento.

14.

Perteneciendo al Poder Legislativo la creacion de ciudades y villas
en el territorio del Estado, cuidará la Legislatura de erigir en villas
aquellos lugares cabezas de partido, que por su poblacion, situacion, pro-
gresos y riquezas merezcan esta representacion, y cuya creacion contri-
buya á la mejor organizacion del Estado, economía del Gobierno, órden,
policía y adelantamiento de los pueblos.

15.

Otro objeto á que debe aplicar su atencion es el establecimiento de
Corregidores letrados, y miéntras esto puede verificarse (puesto que han
de tener dotacion competente y ningun derecho á obvenciones) á lo mé-
nos el de Alc;:1desordinarios, elegidos anualmentc por los Diputados del
Comun de los pueblos del distrito, que se les asigne, distribuidos con dis-
cernimiento por el Estado en lugares oportunos, ya tengan ó nó Cabildos,
administren justicia en primera instancia, facilitando á los ciudadanos el
uso de sus derechos, y á las leyes el castigo de sus infractores.

16.

Lo dispuesto en esta Seccion hasta el artículo 15 exclusivamente, en
lo que induzca novedad ó reforma, no se pondrá en práctica hasta prin-
cipio del año próximo, para cuya época dispondrá la Legislatura que se
forme por el Tribunal de justicia, j- revistú y itpl~úbaJu pur ella se circu-
le por el Ejecutivo, el arreglo de Tribunales sobre las bases sentadas en
las Secciones II y III de este Título, comprensivo de cuanto conduzca á
su ejecucion, establecimiento y demás dependencia y anexos que deban
ser fijados para que no se presenten embarazos ni dudas en la práctica,
y que por la novedad inducida no hallen norma en las leyes ni en el órden
antiguo, ó exijan ser arreglados en distinta forma acomodada al actual.

SECCION 4."

De algunas disposiciones relatiTas al Poder Judicial y á la Administracion de justicia.

ARTÍOULO 1.0

El Poder Legislativo en la graduacion de sus trabajos tendrá pre-
sentes para su preferencia los que debe aplicar á la reforma de la Admi-
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nistracion de justicia civil y criminal ; y no perdiendo de vista que cuan-
to es más necesario á la tranquilidad interior el Poder Judicial, cuanto
es más formidable este Poder, que dispone sin resistencia y por necesi-
dad del comun de la propiedad, libertad, honor, seguridad y resistencia
de los individuos, tanto más deben las leyes alejar el riesgo del abuso y
de la opresion, cercenando las posibilidades del capricho, arbitrariedad y
pasiones, y reducir á lo mínimo la esfera de los peligros del ciudadano,
consagrará todo su estudio y meditaciones á este objeto de sumo interes,
para que en cuanto sea dado á la prudencia humana, la ley y no el hom-
bre, sea la que juzgue, absuelva ó condene, y el Juez por ningun caso se
convierta en legislador.

No solo se confirma la abolicion "Gotalde la turtu:¡,a, sancionada ya
por el horror de 1ft hnmnnidad¡ lrl vergiienza de la razon¡ los clamores de
la naturaleza y el espíritu de la religion, sino que se prohiben las penas
no acostumbradas ó de esquisita crueldad, la confiscacion general de :bie-
nes, las multas ruinosas y el que se exijan fianzas y seguridades excesivas.

3.
Toda pena, inclusa la prision por lo que tiene de tal, será determina-

da por la ley, y ninguna se dejará á arbitrio del Magistrado.

4.
La ley debe asignar el grado de prueba y los indicios de criIj1inali-

dad que merezcan la prision del reo indiciado, y le sujeten á un juicio y
á una pena.

Ninguna pena será trascendental al inocente, por más íntimas rela-
ciones que tenga con el culpado. Por tanto, ningun delito transmitirá
nota de infamia á la posteridad del reo.

6.
Nadie será juzgado segunda vez por el mismo delito; y para que la

suerte del ciudadano no esté en perpétua incertidumbre, á excepcion de
aquellos crímenes de tanta atrocidad, cuya memoria dura por largo tiem-
po entre los hombres, respecto de otros menores, la ley fijará el tiempo
en que se prescriba su pena, ya sea que el reo se haya desterrado volun-
tariamente, ó que no se haya averiguado, creciendo este término á pro-
porcion de la gravedad del delito.

7.
Ninguna persona de cualquier estado, clase ó condicion que sea, po-

drá ser aprehendida por ninguna autoridad ó fuerza militar, sino par:t
presentarla al Tribunal competente ; y nadie puede poner en arresto ó

Este Libro fue Digitalizado po la biblioteca Virtual Luis Ángel Arángo del Banco de la República, Colombia



-44-
prision sin mandato formal de Juez, dado por escrito, en que se exprese
el motivo ; y el Alcaide ó carcelero no podrá recibir en las cárceles ó
prisiones públicas á ninguno, sin que ántes se le haya entregado dicho
mandato, del cual se franqueará copia al mismo preso dentro del térmi-
no de seis horas de haberla pedido.

8.
No serán confundidos en una misma prision los acusados y los con-

victos; y aquéllos podrán, á sus expensas, procurarse todos los alivios ó
~omodidades compatibles con la seguridad de sus personas.

9.
Los cepos, grillos, cadenas y otros tales instrumentos de detencion,

no se aplicarán sino como parte de condena expresada en la sentencia, ó
cuando sin ellos no pueda asegurarse la persona del reo.

10.

En las causas civiles solo la sospecha de fuga puede autorizar para
la prision del demandado.

11.
El deudor fallido no será reducido á prision, siempre que justifique

su inocencia.
12.

Dentro de cuarenta y ocho horas de presa ó arrestada una persona
en virtud de mandato j1Flirlial, el Juez, asociado de Asesor, si fuese lego,
de dos colegas y el Escribano, la hará comparecer en su juzgado, auxilia-
da del defensor ó defensores que le dirijan y elija ella misma si quisiere,
y tambien á los testigos de cargo y defensa, y oidos así sus testimonios
comú :lS respuestas del acusado y consejo del Asesor, todo en acto conti-
nuo V en audiencia pública. resultando aue. Ó DO con~t,a OllA ~A havn. (10-

m(,~iaoel delito, ó que no pide más procedimientos la cau;a ni otr~ pena,
ó que no hay justo motivo ni suficiente fundam0uto para hacer sospe-
choso al preso ó acusado, será puesto absolutamente en libertad: mas re-
sultando todo en contrario, se le pondrá d'1Ddofianza y seguridad com-
petente, como sea caso "'1 que la ley permita este remedio, pues de no
serlo, deberá volve" j~v.utinuar en la prision sin recurso alguno.

13.

Donde no hubiere letrado, el Juez, aunque sea pedáneo, se acompa-
ñará de cuatro hombres buenos del pueblo, y procederá con ellos y testi-
gos, á falta de Escribano, como se dispone en el artículo anterior : mas
siendo el resultado contrario al preso y el Juez pedáneo, lo remitirá al
ordinario respectivo en conformidad al articulo 14 de la Seccion 3." de
este Título.
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14.

La habitacion de todo ciudadano debe ser un Jsilo inviolable. De
noche ninguu J1leZ Ó Tribunal podrá entrar ó allanarla, sino en clase de
a'Uxilio,como en un incendio ú otra calamidad, Ó T\A- :eclamaciou que
provenga de la misma casa, Ó cUllndolo o:•.;ja algu~ motivo ur.gente y de
estado, expreso en manda~ojudH:al, formal y por escrito, con prévia li-
mitacion al objeto y fin que motiva la entrada ó allanamiento.

15.

El derecho de seguridad del ciudadano condena losi'egistros y r>ID-

hargos arbitrarios, no solo de su persona, sino de su casa y domésticos,
papeles, bienes y po:'esiones: por t::liltO,es injusto y opresivo todo man-
dato judicial dirigido á aquellos fines, que no se haya expedido en los
precisos casos, con la justificacion de un fundamento ó necesidad y for-
malidades prescritas por la ley, y que no indique señalados lugares, per-
sonas ú objetos que han de ser registrados, presos ó embargados, de que
no podrá excederse en la ejecucion, todo bajo responsabilidades del Juez
y del ejecutor.

16.

Ningun Juez ó Tribunal administrará justicia, sino en su juzgado ó
lugar público destinado ó que se destine al efecto: se exceptúan las de-
mandas menores verbales y providencias urgentes para contener los de-
litos, y para mantener el órden y tranquilidad.

17.

Los trámites judiciales serán públicos, la confesion del reo, el exámen
y confrontacion de los testigos y las partes, la votacion ó sentencia de los
Jueces. Las partes, de conformidad pueden renunciar la publicidad en
sus causas particulares, y la ley puede poner excepcion ó limitacion en
algunos casos que ella misma determine y señale, en que por sus circuns-
tancias peculiares la publicidad traeria perjuicios mayores que sus ventajas.

18.

Ninguna persona estará obligada á responder á cargo que se le haga
por algun delito, sin que éste se le manifieste y describa clara, llana y
plenamente.

19.

En ninguna causa civil ó criminal se expondrá al reo ó demandado
á la necesidad de jurar Ó dar prueba contra sí mismo, y cualquiera de-
claracion y contestacion á cargos que se le exija, ya se llame confesion ó
declaracion de inquirir, se hará sin juramento: lo mismo se entenderá
dispuesto en causas criminales respecto de su esposa ó esposo, ascendien-
tes, descendientes y hermanos.
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20.

La parte contra quien se producen testigos, tiene derecho á presen-
ciar sus declaraciones, á reconvenirlos y hacerles preguntas á su vez en
el acto y todo en público. 21.

El preso ó arrestado será accesible y comunicable despues de la con-
tesion á todo el que tenga aviso ó auxilio que darle para su defensa ó con-
suelo, y alivio en su situacion : él mismo podrá hacer venir á cualquiera
que tenga que decir algo en su favor, producir cuanta prueba contribuya
á su causa, hablar plenamente en su defensa por escrito y de viva voz,
pOl' sí ó por medio del defensor que elija; annqne no flAa letrado, del cual
podrá asociarse ó tomar consejo en cualquier acto ó diligencia del juicio.

22.

Las partes y sns defensores podrán en todo Tribunal citar las leyes
y autoridades respetables que apoyen su intencion, y no se oirán en ellos
las cláusulas sup1icatorias y captacion de vénias, con que el ciudadano ha
sido obligado á degradar sus derechos, sus quejas y reclamaciones.

23.

N o hay Juez ni Tribunal que no pueda ser recusado, y el derecho de
recusar con causa justificada, es ilimitado. La ley pondrá un freno á la
calumnia y detraccion, señalando penas á los que no justifiquen nna causa
injuriosa, pero no sujetará al recusante á consignacion ó fianza. Sin ma-
nifestacion de cansa tendrá el término que le fije la ley, calculado de ma-
nera que impida los abusos maliciosos, pero que deje un justo espacio á su
ejercicio.

El Juez recusado se separará enteramente del conocimiento de la
causa.

25.

Ningun Magistrado ó Tribunal tiene autoridad para cortar causa al-
guna, y siendo criminal aun cuando la parte ofendida condonase la ofensa
y los daños que repetia ó podria repetir.

26.

El Magistrado deberá seguir en todo la letra de la ley; determinar
su espíritu cuando fuese dudoso, pertenece privativamente al poder de
que dimana, á quien deberá consultarse, en los casos que la letra ofrezca
dudas y perplejidades.

En el momento que un acusado sea absuelto, debe ponérsele en li-
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hertad sin carcelaje: la prision que ha sufrido no será una. tacha á su
opinion y fama delante de la ley.

28.

La ley no armará el brazo de un ciudadano contra otro poniendo á
precio su cabeza, por más criminal que sea.

29.

Fuera de la abolicion de la tortura, que es general y absoluta, lo
dispuesto en esta Seccion no comprende á la Milicia, ni deroga en un
punto la Ordenanza y leyes militares, que quedan en su fuerza y vigor,
po!' exigido asI ell'l:LrLicularcompromiso de los soldados, y la naturaleza
y necesidad de 13, disciplina militar.

30.

Tomará en consideracion la Legislatura los trámites judiciales, tér-
minos de la sustanciacion y aranceles, y hará en ellos aquellas reformas
que dejen pronto, sencjJJoy ménos dispendioso el curso y fenecimiento
de las causas, en especial las criminales, en que tanto se interesa la Re-
pública, puesto que la efbacia de las penas para retraer de los delitos, de-
pende en gran manera de su irremisible y pronta aplicacion.

31.
Se traerán tambien á exámen los privilegios de que gozan, segun la

legislacion actual, ciertas Corporaciones y clases de ciudadanos, ciertos
negocios y causas, como el Fisco, la Iglesia, los menores, &c., y conser-
vando aquello que tenga principio y fundamento en justicia ó equidad
legal, y que no re:fl.uyaen daño y perjuicio del derecho de tercero, será
reformado lo demás en que no concurran estas circunstancias, quedándo-
lo desde luégo cuanto induzca desigualdad en la administracion y repar-
timiento de la justicia, en los medios de alcanzarla, y en el goce de los
demás derechos naturales del ciudadano, respecto de los cuales ningun
individuo, clase ó corporacion, por más que merezca de la Patria, puede
pretender ni gozar privilegio ó distincion,

32.

El Poder Supremo judicial, quebrantando las formas constituciona-
les y declaraciones que qnedan hechas en el ejercicio de sus funciones, ó
introduciendo prácticas contrarias á la ley, por una série de hechos diri-
gidos á dejarla sin uso ni observancia, ó desconociendo y violando notoria
y arbitrariamente ley terminante reclamada expresamente en un caso
particular, podrá ser acusado por infraccion de la Constitucion ó usurpa-
cion del Poder Legislativo, y habrá lugar á 10 prevenido en los articulas
22 al 30, Seccion V' de este Título.
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TITULO 9.°

De ll1s elecciones.

ARTÍCULO 1.0

Todo ciudadano que tenga las cualidades prescritas por la Constitu-
cion, tiene derecho á concurrir por sí, ó por medio de su apoderado, tÍ la
oleccion de lo::;funcionarios públicos.

2.
Las cualidades necesarias para t.ener en !'JATcicioeste derecho, son:

la de hombre libre, vecino, padre ó cabeza de familia, ó que tenga casa
poblada y viva de sus rentas 6 trabajo, sin dependencia de otro: y serán
excluidos los esclavos, los asalariados, los vagos, los que tengan causa
criminal pendiente, ó que hayan incurrido en pena, delito ó caso de infa-
mia, los que en su razon padecen defecto contrario al discernimiento, y
finalmente, aquellos de quienes conste haber vendido ó comprado votos en
las elecciones presentes ó pasadas.

3.
En uso de este derecho para las elecciones que deben hacerse anual-

mente, á efecto de renovar los empleados en el órdeny forma que pres-
cribe la Constitucion, las Parroquias darán su poder á los Departamentos
capitulares, para que éstos lo den al Colegio electoral, cesando desde
luego las antiguas elecciones,intermedias ó de partido.

4.
Podrá ser apoderado de una Parroquia cualquier vecino del Departa-

mento á que corresponda, y del Departamento cualquier vecino del Estado
residente en él, ó á tan corta distancia que pneda concurrir oportunamente.

5.
Con presencia del Censo parroquial elegirá cada Parroquia los apo-

derados que le correspondan segun su poblacion, para que concurriendo
con los de las otras del Departamento al lugar de su cabecera, nombren
los individuos que debe dar al Colegio electoral. Por cada quinientos ha-
bitantes nombrará la Parroquia un apoderado; por un sobrante que llegue
á doscientos y cincuenta nombrará otro; y por pequeña que sea no le
faltará uno.

6..

Aunque no es necesario que 'el apoderado electo por la Parroquia sea
vecino de ella, deberá sí residir á tal distancia que oportunamente pueda
comnnicársele el nombramiento, exponer sus legítimos impedimentos si
los tuviese, y procederse á nueva eleccion.
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7.
En las elecciones de parroquia, especialmente de esta c.:pital y de las

ciudades y villas.,donde la votacion sea dispersa por la dificultad de ha-
cerse simultáneamente, los que las presidan, cvnsultando el padron de la
parroquia y usando de sus conocimientos y noticias privadas, procurarán
frustrar las artes de la intriga, los manejos y colusiones del interes par-
ticnlar, asegnrándose de la vecindad y demás cualidades necesarias en los
que se presenten tÍ. sufragar.

Reunidos los apoderados parroquiales en la cabeza del Departamen-
to, nombrarán los de éste para. el Colegio electoral, en 1'a7.01) de uno por
cada cinco mil habitantes de todo su distrito; mas resultando un sobran-
te que llegase á dos mil y quinientos, nombrará por él otro apoderado.

9.
Al dia siguiente de estas elecciones harán la de los Regidores que

deben renovarse cada año, segun se dijo en su lugar, debiendo entender-
se este articulo respecto de los Cabildos foráneos.

10.

Miéntras subsistan las actuales demarcaciones capitulares, la Legis-
latura habilitará los dos lugares cabeza de partido más convenientes en la
comprension del Cabildo de fJartagena, para que considerándose como
cabeceras de Departamento capitular, en cuanto á estas elecciones, se ha-
gan en ellos las departamentales, tÍ. que concurrirán los apoderados de las
parroquias comprendidas en el partido, ó que le sean asignadas, consul-
tándose en todo la facilidad y comodidad de las reuniones.

11.

Los apoderados departamentales para el Colegio electoral vendrán
facultados para sostituir sus poderes con causa legítima y justificada,
que les impida su personal desempeño. Procediendo el impedimento de
ser una misma persona nombrada por dos ó más Departamentos, queda á
su eleccion el poder de ql,lequiera encargarse, y sostituirá el otro ú otros
en personas calificadas ó expeditas.

12.

En todo caso el sosrJt,uyp-ntepresentará con oportunidad al Presiden-
te Gobernador el documento de sostitucíon, y el que justifique el impedi-
mento qne la motiva.

Todos los documentos relativos á las eleccione:, departa,nentales se
dirigirán al Presidente Go!xrnador dei Estado, y éste los pasará nI Se-

4:
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nado, para quecálifique, apruebe <> devuelva al mismo Presidente, á quien
corresponde la instalacion del Colegio electoral.

14.

Las elecciones de los funcionarios se harán por este órden: la del
Representante de la Provincia para el Congreso general; la del Presi.
dente de la Convencion de Poderes, Gobernador del Estado; la del
Vicepresidente de la Convencion, Presidente del Senado conservador; la
de los Consejeros, Senadores, miembros de la Legislatura ; y la de los
Ministros del Supremo Tribunal de justicia en sus casos.

15.

El numero de Representantes que han de componer el Cuerpo legis-
lativo 10 determinará el de la poblacion del Estado, nombrándose por
ahora uno por cada quince mil habitantes: mas un sobrante que llegase
á la mitad, tendrá otro Representante.

16.

Como norma para las elecciones y otros objetos interesantes al Go-
bierno, el Poder Ejecutivo uispondrá que se forme con la posible eficacia,
exactitud y brevedad el Censo general del Estado, con expresion del sexo,
usLatlo,eaael, calidad, género de vida Ú ocupacion, de los que sean padres
de familia y de los esclavos, ludo con claridad y distincion.

17.

Antes de disolverse el Colegio electoral se reunirán los electores del
Dep:nhmento de Cartagena para nombrar los Regidores que anualmente
deben renovarse en su Ayuntamiento.

18.

L~s elccciones ordinurias Je caJa año se harún sin esperar convoca-
toria del Poder Ejecutivo; pero éste comunicará oportunamente las pre-
venciones extraordinarias ó innovaciones sancionadas relativas á las elec-
Clones.

19.

En toda eleccion deberán concurrir por lo ménos las dos terceras
partes de los que tienen derecho á sufragar, y concurriendo éstas la fal-
ta voluntaria ó involuntaria de los demás no embarazará la elecci~n.

20.

Los votos serán públicos, y la pluralidad absoluta, esto es un voto
má~ ~e la mit~d de todos, se necesita y basta para que haya y s~entienda
legItIma elccC1on.
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21.

Cuando haya de elegirse para dos ó más empleos semejantes, como
dos ó mús plazas de un mismo cuerpo, se votará en un acto por tantas
personas cuantas sean las plazas que deben proveerse, y serán los elegidos
aquellos que resulten con más de la mitad de votos del total de los electo-
res presentes.

22.

Respecto de aquellos en quienes no re caiga la pluralidad absoluta y
en cualquier otro caso en que no concurra á favor de ninguno, se proce-
derá á nuevo escrutinio, y si aun ésta no la fijare, el cuerpo elector dis-
cutirá y resolverá si ha de conformarse con la pluralidad :!:elativa, Ó si ha
ue ocuairse al sorteo entre un número do person~~ duplo ó triple del que
se busca, y tomado de las que h~.pn tenido más votos, ó si ha de proce-
der por eleccion contraida en igual conformidad.

23.

El diez y sieLe de Diciembre de cada año se fija para la reunion del
Colegio electoral en esta capital, y eleccion de los funcionarios que deben
ser renovados; y el siete de Enero siguiente serán pOiesionados los elec-
tos, prestando individualmente ante el Presidente Gobernador el jura-
mento prevenido por la Constitucion, con lo que espiran las facultades de
sus antecesores.

24.

El Oolegio electoral se mantendrá sin disolverse hasta el treinta y
uno de Diciembre, á efecto de elegir otros individuos, si alguno de los
electos se excusare, ó le fuese objetado impedimento ó tacha que deba
impedir su posesion, y se hubiese declarado legítima la excusa ú objecion.
El treinta y uno de Diciembre quedará disuelto (á ménos que venga y se
reuno. con calidad de revisor), y el Senado calificará las renuncil'ls Ú obje-
ciones posteriores; y siendo admitidas, se proveerán las plazas con arre-
glo á la Oonstitucion, como si fuesen vacantes dentro del año.

25.

La instruccion ó reglamento de elecciones se formará por el Cuerpo
Legislativo, y el Ejecutivo le circulará por el Estado á quienes correspon-
da. En él se fijarán las épocas de las elecciones parroquiales, y de las
capitulares ó de Departamento, dando el intervalo de tiempo suficiente
de aquéllas á éstas, y de éstas á las últimas de la capital, para que puedan
hacerse las comunicaciones, reemplazos y reuniones correspondientes en
cada una: se detallarán las formas de proceder y las prevenciones que se
juzguen oportunas para evitar fraudes, arbitrariedades y colusiones, ase-
gurar el órden y legitimidad de las elecciones, y que éstas recaigan en
personas dignas de la confianza de los pueblos.
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TITULO 10.

Do la Fuerza armada.

ARTÍCULO 1.0

El objeto de la fuerza armada es defender al Estado de todo el que
ataque ó amenace su existencia, independencia ó tranquilidad; y como
este objeto es de un interes general, y á él están comprometidos todos los
ciudadanos por el Pacto social, todo ciudadano es soldado nato de la Pa-
tria miéntras puede serIo, y á una voz que le dé en sus peligros, debe
dejarlo todo para volar á iU defensa.

2.
En este caso es su obligacion no solo el militar, sino el armarse y

mantenerse á sus expensas, siéndolo del Estado el proveer de estos auxi-
lios necesarios al que no tenga facultades propias para ello.

3.
Fuera de estos casos extremos, para los comunes de todo tiempo, el

órden y seguridad interior, tendrá en pié la Provincia un número de tro-
pas veteranas y de milicias para su refuerzo, proporcionado al lleno de
aquellos objetos y á las peculiares atenciones y contingencias de un Es-
tado que por su posicion es el antemural de la Federacion.

4.
Habiéndose hecho últimamente el total arreglo de la fuerza armada

del Estado, yaprobádose por la Oonvencion general el Reglamento que lo
comprende, ordenado por la antigua Junta, continuará poniéndose en
planta, y tendrá su fuerza y vigor, sujeto á las reformas y alteraciones
que en adelante convenga hacerse en él por la Legislatura, y sin perjui-
cio de los derechos reservados al Gobierno general de la U nion.

5.
En igual conformidad continuarán en plena y rigorosa observancia

las Ordenanzas y leyes militares, en cuanto sean consistentes con esta
Oonstitucion.

6.
La. profesion militar es esendalmente obediente, y por ningun casu

tiene derecho de deliborar para obedecer.

7.
L~ .ru!?rz~ ~rmada es por su naturaleza dependiente y subordinada n

la nutond:ul cIvIl; es el br~zo fuerte del Estauo, que ha de moveri16 á
discrecion de su voluntad.

Este Libro fue Digitalizado po la biblioteca Virtual Luis Ángel Arángo del Banco de la República, Colombia



-53-

8.
El Poder Ejecutivo para los asuntos militares en que necesite ó ten-

ga por conveniente consejo ó dictámen tie oficiales, nombrará una comí.
sion ó junta de los que sean más recomendables por sus conocimientos y
patriotismo, sin atender á su graduacion.

9.
El Presidente Gobernador del Estado no podrá dar pasaportes, ni

permitir que tomen puerto, eutren de tránsito, se acampen ó acantonen
en él tropas exLl'añas, sin previo y formal consentimiento del BenaJo, en
que se exprese el número de las que han de ser admitidas.

10.

En tiempo de paz en ninguna casa. podrá acua.rtelarse tropa sin
consentimiento de su dueño: en el de guerra la autoridad civil destinará
cuarteles en el modo y forma. que 10 ordene la Legislatura.

11.
Como toda la utilidad de la milicia depende de la subordinacion, sin

111. cual es muy factible que se vuelvan perturbadores y enemigos de la
Patria los que profesan ser sus defensores; y como sin leyes y penas no
hay subordinacion, se formará un Reglamento gubel'hativo y penal para
los cuerpos patriotas, acomodado á la naturaleza de sn servicio y términos
de su comprometimiento, pero al cual deberán estar rigorosamente sujetos.

TITULO 11.

Del Tesoro público.

ARTíCULO 1.·

Todo ciudadano es obligado á contribuir para la formacion del Teso-
ro público destinado á los gastos del Estado.

2.
Así como el asignar las contribuciones, su cuota, modo y duracion,

corresponde tamhien á la Legislatura cuanto 6S relativo al Tesoro, fon-
dos, bienes y rentas del Estado.

3.
Pero subsistirán por ahora los impuestos, contribuciones y estable-

cimientos productivos, la administracion y custodia de los caudales pú-
blicos, segun el pié en que actualmente se hallan.
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4.
Podrá sin embargo la Legislatura, y aun será uno de sus primeros

cuidados, tomar en consideracion todo el sistcma fiscal y hacer en él las
reformas, mejoras ó simplificaciones qne resulten necesarias ó útiles, y
arreglar las contribu'Jiones y su cobranza, el tesoro y su administracion,
de manera que concilíe la riqueza del Estado con el mayor alivio de los
pueblos.

5.
Aunque el nombramiento de Contadores generales, Ministros del

Tesoro, Administradores y Contadores principalé:; de rentas es una de las
atribuciunes del Podpr E.iecutiyo, las personas nombradas para aquellos
empleos deberán ser á satisfaccion de la Legislatura, y por tanto no se
considerarán en clase de propietarÍosmiéntras no tengan su confirmacion.

6.
A principio de cada año el Poder Ejecutivo comunicará al Legisla-

tivo, y harlÍ publicar impreso por toda la Provincia, un estado fidedigno
que clara y sencillamente ponga de manifiesto el de los fondos del Teso-
ro, entradas é inversion del año anterior y las existencias que quedaren.

7.
Corresponde á la Leg:Blatura el derecho de vigilar é inquirir sobre

la conducta de todos los qne cobran, manejan ó tienen á su cargo rentas
ó caudales públicos, exigiendo cuentas, papeles y documentos, y recibien-
do informaciones j )' t'1 de requerir al Poder Ejecutivo para que tome las
providencias convenientes á efecto de ocurrir á los abusos, decadencia ó
diJapidaciones que se hayan notado, ftl1n ("m inclicacion de las qne se juz-
guen más eficaces para remedio del mal, que deberán ser adoptadas.

8.
Sin necesidad de este requerimiento, el Ejecutivo tendrá igual

facultad y obligacion, dando noticia il la. Legislatura de bs disposiciones
que tome y de los antecedentes que las hayan motivado.

TITULO 12.

De la Instruccion pública..

ARTÍCULO 1.ft

La difusion de las luces y de los conocimientos útiles por todas las
clases del Estado es uno do los primeros elementos de su consistencia y
fe1icidad. El conocimiento y aprecio de los derechos del hombre, y el
odio consiguiente de la opresion y de la tiranía, son inseparables de la
ilustrllcion pública. Ella es, adl#más, la que mejor iguala á todos los ciu-
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dadanos, les inculca y hace amables sus deberes, aumenta la propiedad
individual y las riquezas del Estado, suaviza las costumbres y en gran
manera mejora y previene los delitos; la que perfeceiona el gobierno y la
legislacion; el fiscal más temible de los depositarios de la autoridad; el
repuesto de hombres dignos de silrlo; y en fin, la amiga inseparable de
la humanidad y de los sentimientos sociales y benéficos. Oualesquiera que
puedan ser los abusos de la luz, jamás podrán balancear sus bienes y los
males de la oscuridad, y todos los Poderes del Estado conspirarán en uno,
á fomentar con el mayor esmero este gérmen fecundo de felicidad, y á,
p!omover los establecimientos qne lo hagan más productivo.

2.
Desde luego se nO'fUTán al cabo las disposicioner;dadas por la anti~

gua Junta, para el ,_tablecimiento de escuelas de primeras letrns en to~
dos los poblados, y se perfeccionarán éstas conforme se proporcionen le::;
fondos necesarios para competentes dotaciones; debiendo ser los objetos
de su enseñanza la doctrina cristiana, los derechos y debere5 del ciudada~
no, leer, escribir, dibujar y los primeros elementos de la geometría.

3.
Hallándose establecida en esta capital, bajo la proteccion del Gobier~

no, una Sociedad patriótica de amigos del pais, le franqueará aquél todo
el patrocinio y fomento que merece una corporacion auxiliar de sus pri~
meras y más importantes atenciones, cuales son la educacion, agricultura,
industria, fábricas, artes, ciencias y oficios, comercio &c.

4.
Se reeomienda á la Sociedad como uno de los mayores servicios que

puede hacer á la República, la fundacion de escuelas para ambos sexos y
enseñanza de que trata el artículo 2, en la capital y en todo el Estado, y
se encargan á su celo y vigilancia las que establecieren.

5.
La escnela militar y la náutica fundadas por el Consulado de esta

ciudad, subsistirán con la proteccion que demanda su importancia, aun
extinguido que sea aquel establecimiento.

6.
Queda·bajo la inspaceion y proteccion del Gobierno el Oolegio Semi-

nario de esta capital, como establecimiento de instru~cion pública, y se
promoverán las reformas y mejoras que sean convenientes, y los ramos
de enseñanza que falten en su plan.

7.
Se declarará en él facnltad de conferir los grados literarios) de

Este Libro fue Digitalizado po la biblioteca Virtual Luis Ángel Arángo del Banco de la República, Colombia



-56-
acuerdo con el Prelado dioccC"r.no,y bujo el plan laénos dispendioso á la
juventud que aspire u ellos.

8.
Cualquier ciudadano podrá abrir escuela de cnsoñr.nza pública, con

permiso del Gobierno, sujetúndose á su examen y á la inspeccion de la
Sociedad patriótica on sus respectivos ramos.

9.
Se prohibe severamente, y con el mayor celo vigilarán las justicias,

que se corte de raíz el abuso tan perjudicial como comun en esta capital,
de que h tierna juventud de ambos sexos, aquella edad interesante á la
sociedad, en que deberia plantarse en sus almas con la instruccion conve-
niente el amor do la virtud y la aplicacion al trabajo, y enseñarla un arte
ú oficio que fuese el patrimonio de su vida, sea sacrificada al ocio y á la
corrupcion y el aprendizaje de los vicios, por la práctica de vagar por ca-
lles y plllzas de la mafiana á la noche, ejercitada en revender por un
interes precario.

TITULO 13.

Disposiciones varias.

ARTíCULO Le

La Constitucion garantiza en todas sus partes la ley de 23 de :Mar-
zo, creadora del fondo de trescientos mil pesos en billetes, en conformi-
dad del artículo 14 de la misma ley.

2.
Se prohibe toda importacion de esclavos en el Estttdo, como objeto

de comercio.
3.

Ninguna autoridad podrá emancipar esclavos sin consentimiento de
sus amos, Ó sin compensade su valor.

4.
El Cuerpo Legislativo dará lugar entre sus deliberaciones al pro-

yecto de un fondo de manumision, y discurrirá sobre los medios y arbi-
trios de realizado.

5.
Entre tanto cuidará de que la proteccion de las leyes defienda á los

e~clavos de la arbitrariedad é inclemencia de sus propietarios, estable-
CIendo, renovando ó mejorando las que ob!i"nn á éstos á tratar con hu-
manidad á aquéllos, á castigarlos sin crueld~d v á contribuir les con todo
10 necesario ••
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6.
Esta obligacion se extiende aun á aquellos esclavos que, ó por la edad

ó por las enfermedades, se han hecho inútiles ó de poco servicio á sus
amos : y así se declara á éstos sin derecho á eximirse de aquella obliga-
cion, dándoles una libertad tardía, forzada é .inútil, cuando no cruel y
gravosa al esclavo y á la sociedad.

7.
No es ménos acreedora á la atencion, tierna solicitud y abrigo del

Gobierno, esa porcion de hombres destituidos, los verdaderos pobres cuya
existencia depende de la compasion ue sus concIuuauanos. Se excitarán
y se prestará todo favor y auxilio á las corporaciones y establecimientos
de caridad y beneficencia; y los premios y distinciones que tiene en su
mano el Gobierno para estímulo de la virtud y del mérito, jamás serán
mejor empleados que en aquellos dignos ciudadanos que se distingan por
su celo y servicios en alivio de la humanidad paciente y desamparada.

8.
Tomará el Gobierno conocimiento del estado de las fundaciones de

Oolegio y Hospicio, emprendidas en la villa de Mompox, con aprobacion
del Gobierno antiguo de España, por Don Pedro Martínez de Pinillos, y
cuidará de que se llenen los designios benéficos de aquel generoso
patriota ..

9.
La admision y establecimiento de extranjeros que profesen algun

género de industria útil al pais, estando generalmente decretados por el
artículo 39 de la Acta de federacion, se arreglarán á la forma y condi-
ciones que en él se prescriben.

la.
No podrán formarse en el Estado corporaciones ni asóciaciones de

ningun género, sin noticia y autorizacion del Gobierno.

11.
Ninguna asociacion puede presentar colectivamente solicitudes, á ex-

cepcion de las que formen cuerpo autorizado, y aun éstas únicamente por
objetos propios de sus atribuciones.

12.

Pero cualquier ciudadano puede pedir y representar en debidos tér-
minos cuanto tenga por conveniente, así en razon de abusos, agravios y
vejaciones públicas, para su reparo, como de todo oqjeto, proyecto Ó pro-
videncia interesante al Estado, al Gobierno Ó á los ciudadanos.
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13.

Muchas autoridades constituidas no podrán reunir!le para deliberar
juntas, sino en los casos prescritos por la Constitucion ó por la ley, y
cualquier acto emanado tIe ellos de otro modo, será nulo, de ningun valor
ni efecto.

14.
La reunion de gentes, ya sean armadas ó sin nrmns, si con tumulto

ó desórden amenazan á la seguridad pública, Rera dispersada primero por
una órden verbal, y no bastando, por la fuerza.

15.

En caso de delito fragante ue cualquier funcionario púb1ico, sin ex-
cepcion alguna, podrá un Alcalde ordinario, Comisario de barrio ú otro
Juez civil, hacer la aprehension del reo y otras diligencias urgentes, y
dar cuenta al Tribunal que corresponda.

16.

Toda ley Jictada en perjuicio de la libertad, propiedad y seguridad
del ciudadano, en fuerza de una necesidad imperiosa, es esencialmente
provisional y sus efectos no deben extenderse por más tiempo que el de
un año.

TITULO 14.

Revision de la Con!titucion y !uspenBion de BUimperio.

ARTícULO 1.8

El acto de revisar la Constitucion corresponde al Colegio electoral,
viniendo autorizado para este efecto.

2.
La revision nunCA tendrá lugar respecto de sus bases primarias, y

aun respecto de los ramos secundarios no podrá hacerse de una vez en
su totalidad, sino por partes y en diversos tiempos.

3.
No habrá revision antes del día diez y ocho de Diciembre de mil

ochocientos catorce. Aquella fecha y en adelante cada séptimo año será
época de revision ordinaria, es decir, que el Colegio electoral vendrá fa-
cuItado para tomar en consideracion las observaciones y notas que por
cualquiera de los tres Poderes, Tribunal, Corporacion ó ciudadano se le
presenten, acerca de alguno ó algunos de los artículos de la Constitucion.
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4.
Si fuera de aquella época notase alguno de los Poderes, que son per-

judiciales en la práctica uno ó más do sus artículos, ó discurriese mejora.
de grande importancia,pasará á los otros dos Poderes, y separadamente al
Senado, relacion motivada de su observacion.

5.
Oada uno de ellos discutirá el punto en cuestion, tomándose el es-

pacio de tiempo suficiente para que con maduro exámen se puedan fun-
dar los votos, y luego procederá á formalizar su votacion. La pluralidad
absoluta en cada uno resolverá si tiene ó nó l.ugar lo. revision, y so co-
municarán mutuamente su. resultado.

6.
No conviniendo tres de los cuatro en que ha lugar á la revision ex-

traordinaria, cesará todo procedimiento; mas si convinieren, el Ejecutivo
procederá á comunicarlo á los pueblos, para que los electores á su tiempo
traigan el poder y facultad de rever la Oonstitucion.

7.

En el Oolegio revisor se harán tres lecturas, con intervalo por lo
ménos de ocho dias de una á otra, de la materia que se controvierte, y
para su mayor ilustracion, siendo la revision extraordhlaria, le presenta-
rán los tres Poderes 10 que hayan trabajado sobre ella.

8.
La pluralidad absoluta de los votos que se den despues de las tres

lecturas, decidirá el punto, y la resolucion qne se tome t&ndrá fuerza de
Oons~itucion.

9.
y sea ordinaria ó extraordinaria la revlslon, el Oolegio no podrá

extenderse á rever otros puntos que los que sean indicados, salvo el de-
recho que como ciudadano le compete á cada elector, de proponer y mo-
tivar reformas y mejoras parciales en la Oonstitucion, en las épocas
ordinarias.

10.

Treinta dia.s~pe1'entoriosserá la duraciondel Colegio revisor: cerra-
do este término sin di.'301verse,será tenido por una corporacion clandes-
tina, ilegítima y desautorizada en el Estado.

11.
En un caso urgentísimo en que peligre la seguridad y quietud del
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Estado, bien sea por conspiraciones interiores ó por peligros de ataques
externos, el Poder Ejecutivo tiene derecho de impetrar la suspension del
imperio de la Constitucion en alguno ó algunos de sus artículos, cuya
ejecucion por las circunstancias pudiera agravar el peligro.

12.

La suspension deberá impetrarse de la Legislatura, pero estará suje-
ta á la revision del Senado, sin cuya aprobacion no tendrá efecto alguno.

13.

Para esta impetracion deberá el Ejecutivo expresar los motivos en
que la funda, y la Legislatura y el Senado no procederán á suspender
sino en vista de urgente y calificada necesidad.

14.
La suspension se hará siempre por limitado tiempo, que por ningun

caso podrá pasar de seis meses.

15.

Será traicion, tratada y castigada como tal, el proponer que se sus-
penda á.la vez toda la Constitucion.

TITULO 15.

De la Representaoion del Estado en el Congreso de la Nueva Granada.

A.RTíCULO l.o

Pertenece al Colegio electoral la eleccion de los Representantes que
debe enviar el Estado al Congreso de la Nueva Granada.

2.
En adelante cada año se renovará uno de ellos, con arreglo al artícu-

lo 56 de la Acta federal; pero no seentiende excluida por esto la facultad
de reelegir á algun Representante, si sejuzgase conveniente.

3.
Es libre el Estado en su Legislatura para revocades sus poderes y

subrogarles otros que llenen su representaciou, cuando así lo tenga á bien.

4.
En la. eleccion de Representantes observará el Colegio electoral lo

dispuesto para las elecciones de los funcionarios de los tres Poderes.
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5.

El Diputado electo recibirá sus poderes del Colegio electoral; pero
el darle instrucciones perteuece á la Legislatura.

6.

Jurará ante el Presidente Gobernador, ó su comisionado para el
efecto, el llenar fiel y debidamente la representacion, poderes é instruc-
ciones del Estado en el Congreso, sosteniendo sus derechos y promovien-
do sus intereses y felicidad, en armonía con los generales de la Federacion.

CONCLUSION.

y en virtud de los plenos poderes y amplias facultades con que los
Pueblos de este Estado han autorizado á sus respectivos Representantes
que componen la Convencion constituyente y electoral para fijar las leyes
fundamentales de su asociacion y la forma de su Gobierno, habiendo
cumplido con este sagrado encargo y esforzádose en desempefiar la con-
fianza de sus comitentes en la redaccion de este pequeño Código que com-
prende las unas y la otra, desde luego le da toda su aprohcion, confirma-
cion y sancion, le ofrece y presenta al Estado como el instrumento públi-
co y solemne tratado de nuestra alianza social, y ordena y manda que
como tal sea tenido, guardado, cumplido y observado en todas sus partes,
así por los funcionarios públicos como por todos los ciudadanos de cual-
quier estado, clase y condicion que sean, y que se publique, imprima y
circule para que llegue á noticia y conocimiento de todos.

y vosotros, Pueblos, que nos habeis honrado con vuestra representa-
cion soberana; Pueblos que nos entregásteis vuestro poder original para
organizar, distribuir y depositar su ejercicio y vuestros dereclios indivi-
duales, para asegurarlos de las artes é invasiones de la tiranía, la Con-
vencion, al entregaras esta Constitucion, con que ha procurado llenar sus
empeños, y ántes de disolverse para ir á gozar de sus beneficios en la vida
privada, os la encarga y recomienda como obra vuestra, monumento de
vuestro poder y de nuestra restauracion, el muro de nuestra libertad, la
esperanza de nuestros sucesos y el terror de nuestros enemigos. Leedla,
estudiadla.y hacedla aprender á vuestros hijos; sea la Constitucion su se-
gundo catecismo, sostenedla con vuestro celo y vigilancia, y si es nece-
sario con vuestro valor y todas vuestras fuerzas; pero ántes de todo, ci-
mentadla con vuestro amor y respeto. Esta será su mejor garantía y la
garantía de! Estado:

El Pueblo que ama y respeta su Constitucion, es invencible, pacífico y feliz.

Fecha en Convencion constituyente y electoral del Estado; y firman
para perpetua constancia los Representantes de sus Pueblos en esta capi-
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tal de Cartagena de Indias, á catorce dias del mes de Junio, año del Señor
de 1812,-2.° de nuestra Independencia.

Remigio Mál'quez, Diputado de Mompox, Prefecto.

POR EL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

Manuel Benito Revollo.-Manuel Rodriguez Torices.-Juan de Dios
Amador.-German Gutierrez de Piñerez.-Josef de Arrázola y Ugat·te.-
Manuel Gneco del Rivero.-Manuel Marcelino Núñez.-Pedro Romero.-
Antonio Angulo.-Sílvestre Paredes.-Francisco Garcia del F1:erro.-Ra-

jael Torres.-Ignacio Cavero.- VicenteMarimon.- Luis JasedeEchagaray.

ron EL DEPARTA!!ENTO DE MO}IpnX ..

Gabriel Gutierrez de Piñere::.-Juan Femandez de 8otomayar.- V.i-
cente Garcia.-Cecilio Roxas.

POR EL DEPARTAMENTO DE SAN BENITO ABAD.

Ignacio de Narvaez.-Ignacio Muñoz.-Domi'l1go Granados.-Miguel
de Medina.-Juan Berrueco.-Fray Ramon Josef de Torres.

POR EL DEPARTAMENTO DE TOLÚ.

Eusebio Maria Canabal.-Manuel de Anguiano.-Bernat·do Timoteo
de Alcazar.-Nicolas de Zubíría.-Matias Garmcedo.

POR EL DEPARTAMENTO DE SIMITf.

Jouf Maria Ga¡'ciade Tolcdo.

Ramon Ripoll, Diputado por Tolú, Secretario.
Vicente Celedonio Gutierrez de Piñerez, Diputado por Mompox, Se-

cretario.

Por tanto, ordeno y mando á todos los Tribuuale:;, Jefú5 y Autorida-
des, así civiles como militares y eclesiásticas, tengan la Oonstitucion in-
serta, como ley fundamental del Estado, y que la obedezcan y hagan
obedecet·, cumplir y ejecutar inviolablemente en todas sus partes.

Dado en el Palacio del Supremo Poder Ejecutivo del Estado de Oar-
tagena de Indias, á 15 dias del mes de Junio de 1812,-2.° de nuestra In-
dependencia.

MANUEL RODRIGUEZ TORICES,
Presidente Gobernador del Estado.

Juan Guillermo Ros,
Secretario de Estado y de lo Int,erior •

•••
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,
.APENDICE.

ARTÍCULOS DEL ACTA FEDERAL CITADOS EN ESTA CONSTITUCION.

NÚMERO 1.

(Corresponde al artículo 5,Título 2.0 de la.Constítucion).

Artículo 6.0 Las Provincias Unidas de la Nueva Granada se reco-
nocen mutuamente como iguales, :independientes y soberanas, garanti-
zándose la integridad de ImS territorios, BU administracion interior y nna
forma de Gobierno repub;icana. Se prometen recíprocamente la más firme
amistad y alianza, se juran una fe inviolable y se ligan en un Pacto eter-
no cuanto permite la miserable condicion humana.

:NÚMERO !l.

(Corresponde al articulo 4, Titulo 3.0 de la Constitucion).

Artículo 40. Son de la privativa inspeccion del Congreso las rela-
ciones exteriores, ya sean con las Naciones extranjeras, ya con los demlÍs
Gobiernos y Estados de América, que no estén incorpon>.dos{,esta 'Union;
y ninguna Provincia en particnlar podrá entrar con ollas ó ellos en tra-
tados algunos de amistad, union, alianza, comercio, límites, &c., declarar
la guerra, hacer la paz, ni por consiguiente admitir ó enviar Agentes En-
cargados de negocios, Cónsules, Comisionados ó Negociadores públicos
de ninguna especie; y en caso ue ser dirigidos á ellas, los deberán enca-
minar inmediatamante ó dar parte al Congreso general con los despachos
ó comunicaciones oficiales que hayan recibido sobre la materia.

Artículo 41. Entre las relaciones exteriores que deberá mantener el
Congreso, será una y de la más estrecha recomendacion que en esta parte
le hacen las Provincias, las de la Silla Apostólica, para (.currir á las ne-
cesidades espirituales de los fieles en estos remotos paises, promoviendo
la eleccion de Obispados, de que tanto se carece y que tan descuidados
han sido en el antiguo Gobierno, y todos los demás establecimientos,
arreglos, concordatos &c. En que conforme á la práctica y ley general de
las Naciones debe intervenir la Suprema Potestad de un Estado para el
bien espiritual de sus súbditos.

Artículo 42. Toca igualmente al Congreso la decision sobre el Pa-
tronato que hasta hoy han ejercido los Reyes de Españ:1.en América, por
lo respectivo á las Provincias de la Nueva Granada en general, ó cada
una de e1Jas-en particular, su permanencia, su administracion, sns efectos
ó el uso de él y demás incidencias; para cuya determinacion y perfecto
arreglo oirá el Congreso, si 10 tiene por conveniente, á los Prelados, Uni-
versidades, Cabildos eclesiásticos, Cuerpos regulares, ó promoverá la
celebracion de un Concilio nacional, en qne se arreglen éste y otros pnn-
tos de disciplina eclesiástica, que tan imperiosamente exigen las circuns-
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tancias, en la incomunicacion en que nos hallamos con la Silla Apostólica,
y que probablemente no podremos tener en mucho tiempo; "miéntras que
cada dia se aumentan las necesidades de la Iglesia, y los fieles carecen de
los recursos espirituales que toca á la Suprema Potestad de un Estado el
proveer y velar que no les.falte?, como protectora n.atural de la Iglesia,
y como que en esta matena se lllteresa la conservaClOnde uno de los pri-
meros derechos de los pueblos, á saber, el de su culto y su conciencia.

NÚMERO III.

(Corresponde al artículo 14,Titulo 5.° de la Constitucion).

Artículo 12. La defensa comun es uno de los primeros y principales
objetos de esta Union, y como ella no puede obtenerse sin el auxilio de
las armas, el Congreso tendrá facultad para levantar y formar los ejérci-
tos que juzgue necesarios, y la fuerza naval que permitan las circunstan-
cias, quedando á su disposicion los buques de guerra y las fuerzas de mar
y tierra que hoy tenga cada una de las Provincias, y que marcharán á
donde se las destine: bien entendido que siempre que militar en con este
objeto y bajo las órdenes del Congreso, ellas y todos sus gastos serán pa-
gados del fondo comun de las Provincias.

Articulo 13. La guarnicion de las plazas y fronteras, sujeta como lo
debe estar á las órdenes de la Union, dependerá. solo de ella; pero en las
circunstancias actuales, en que urgen los peligros y eu que no seria fácil
ocurrir á ellos sin una inmediata autoridad que reglase sus movimientos
y dirigiese sus operaciones, quedará sometida por delegacion á los Go-
biernos respectivos; bien que con la. precisa obligaciou de dar cuenta y
esperar las órdenes del Congreso, en todo lo que no sea de urgente nece-
sidad, y en lo demás á su debido tiempo.

Artículo 14. Lo mismo que so ha dicho de la guarnicion deberá en-
tenderse respecto de las fuerzas navales y cuerpos facultativos, cuya di-
reccion, organizacion, nombramiento de oficiales de todos grados, así
como el establecimiento de arsenales y apostaderos de marina, construc-
don y v.rmamento de buques de guerra, son de la privativa autoridad del
Congreso; pero quedanin po!" 3hora bajo la inmediata inspecciou de los
respectivos Gobiernos, en los térmiuos y con las limitaciones ya dichas.

Artículo 15. Teudrá facultad el Congreso para asignar á cada uuu
de las Provincias el número de milicias con que deba contribuir para la
defensa comuu, arreglado á las circunstancias en que se halle respecto
del enemigo, sus proporciones ó recursos en este género y su poblacion.
Las hará marchar la Provincia, vestidas, armadas y equipadas de todo
10 necesario, dentro del término que se le señale y al lugar que se le des-
tine; pero los gastos que se hicieren desdo el momento en que entraren
al servicio de la Union se pagarán del Tesoro comun, lo mismo que va
dicho respecto de las tropas regladas. Los oficiales de unas y otras, hasta
el grado de Coronel inclusive, serán nombrados por las Provincias; pero
de alli arriba lo serán por el Oongreso cuando disponga de ellas, y princi-
palmente los Comandantes ó Generales en Jefe de cualquiera expedicion.

Artículo 16. Las Provincias cuidarÚn de proveerse, á la mayor bre-
,edad, de las armas necesarias, blancas y de fuego, á que estén acostum-
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bradas sus gentes, en que deban instruirse en lo sucesivo, y principal-
mente de cañones, trenes y equipajes de campaña con sus :respectivas
munioiones, manteniéndose todo pronto en almacenes, para luego que
sean llamadas.

Artículo 17. Al mismo fin no perderán momento en disciplinarse,
formando compañías y cuerpos, segun lo permitan sus poblaciones; ejer..
citándolos uno ó dos dias en la semana, pero principalmente los festivos,
despues de la asistencia á la misa de sus parroquias, como una ocupacion
que, además de su utilidad para la Patria, y de distraerlos de otras tal
vez no igualmente sanas, es hoy la que puede considerarse como más
acepta á los oj~s de Dios, por deber emp~earse sus servi~i~s en defensa da
la misma Patna, de sus más caros derechos y de la RehglOn de nue5tros
padres amenazada; y así deberán hacerla entender todos los Párrocos,
excitados por la autoridad civil, si no cumplieren de su propio movimien~
to¡ 10 que no es de esperarse, con este religioso deber.

Artículo 18. El Congreso tendrá facultad para hacer las Ordenanzas
y Reglamentos generales y particulares que oonvengan para la direccion
y gobierno de las fuerzas marítimas y terrestres, miéntras subsistan; y
podrá asimismo hacerlo para las milicias de todas las Provincias, dejando
al cuidado de éstas instruirlas y disciplinarIas conforme á ellos; para que
en todo evento se cuente con un sistema uniforme en los ejércitos de la
Union. Pero, cesando los motivos de la actitud guerrera en que hoy nos
ponen las circunstancias, ninguna Provincia podrá tener tropa reglada ni
buques de guerra, sino lo que sea puramente preciso de uno y otro, para
guarnicion de plazas y fronteras, y para la proteccion del comercio; y
esto á disposicion y bajo la autoridad del Congreso•.

NÚMERO IV.

(Corresponde al articulo 35, Titulo 5.° de llO Constitncion.)

Artículo 43. No pueden hacer las Provincias entre sí tratados algu-
nos de amistad, union, alianza, comercio &c., sin la expresa no~icia y
aprobacion del Congreso, que la otorgará si no fueren perjudiciales al
bien comun, ó á otra tercera; y los que se hubier2Il hecho hasta el pre-
sente desde el 20 de Julio de 1810, época, como se ha dicho, de la trans-
formacion política del Reino, se someterán igualmente á su sancion, sin
que puedan tener ni tengan fuerza alguna, en todo lo que sea contrario
á los pactos de esta UnioD.

NÚMERO V.

(Corresponde al articulo 9.°, Título 13 de la Constitucion) •

. Artículo 39. Siguiendo el sistema da pa~ y amistad coo todas las
Naciones que no traten de hostilizarnos y respeten nuestros derechos,
daremos asilo en nuestros puertos y Provincias interiores á todos los ex-
tranjeros que quieran domiciliarse pacíficamente entre nosotros, sujetán-
dose á las leyes de esta Uníon y á las particulares y privativas de la Pro-
vincia en que residan; y siempre que á más de las sanas intenciones con
que Betrasladen, traigan y acrediten entre nosotros algun género de
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industria útil al pais, de que puedan vivir, obteniendo al efecto la Carta
de naturalizacion ó permiso del Congreso, ante quien se calificarán las
circunstancias ya dichas, principalmente en tiempos en que seria peligro-
sa una inmigracion indiscreta.

NÚMERO VI.

(Corresponde al articulo 2.°, Título 15 de la. Constitucion).

Artículo 56. Los Diputados permanecerán por ahora en el ejercicio
de sus funciones por el tiempo que se les haya señalado por sus Provin-
cias; pero se exhortará á éstas á que siendo dos, como se ha dicho, los
nombrados, renueven anualmente cada uno de ellos, comenzando por los
más antiguos ó primeros, opcracion que podIiu haotJr:seen el año próximo
de 1812, de modo que pudiesen entrar en funcion los nuevamente elegi-
dos, ti un tiempo todos, si fuere posible en 1.0de Enero de 1813.

FIN.
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